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                                                                      REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 
 

 
  

 
SANTIAGO,   

 
 
 
 
 
 

                                                                          Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y fines 

pertinentes, Informe Final N° 425, de 2020, debidamente aprobado, sobre auditoría al 

macroproceso de adquisiciones y abastecimiento en la Municipalidad de Quinta Normal.  

                                                                         Sobre el particular, corresponde que esa autoridad 

adopte las recomendaciones y sugerencias que en cada caso se señalan, tendientes a mejorar 

las situaciones observadas.                                                                     

  

                                                                               

 

 

                                                                        Saluda atentamente a Ud., 
 

A LA SEÑORA 
ALCALDESA  
MUNICIPALIDAD DE QUINTA NORMAL 
LA GRANJA 
CC a:  
 

- Unidades Técnica de Control Externo y Apoyo al Cumplimiento, ambas de esta II Contraloría Regional    
  Metropolitana de Santiago. 
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@contraloria.cl>
Lun 22-02-2021 16:34

Para:  @contraloria.cl>

2 archivos adjuntos (1016 KB)

Oficio_E750772021.pdf; FIRMADO_FIRMADO_IF_425 de 2020_ASIM MUNICIPALIDAD DE QUINTA NORMAL-1 (1).pdf;
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De: Escritorio CGR - Comunicación de Informe Final de Observaciones de auditoría simplificada
@contraloria.cl> 

Enviado: lunes, 8 de febrero de 2021 17:05 
Para: @quintanormal.cl> 
Cc: @contraloria.cl>; @contraloria.cl> 
Asunto: Remite Informe Final Nº 425, de 2020
 
Señor(a) 
Junto con saludar y de acuerdo con lo establecido en el artículo 54 de la resolución N° 20, de 2015, que Fija Normas que
Regulan las Auditorías Efecturadas por la Contraloría General de la República, se remite a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes el Informe Final Nº 425, de 2020, que contiene el resultado de la auditoría que se practicara en
MUNICIPALIDAD DE QUINTA NORMAL.
Saludos cordiales.
Nota: No responder este mensaje.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Teatinos 56, Santiago, Chile  
www.contraloria.cl

 

Este e-mail ha sido generado automáticamente, favor no responder a este mensaje

 

 

 Vivian Maria Avila Figueroa

 JEFE DE UNIDAD

 II Contraloría Regional Metropolitana

 Contraloría General de la República

 
 @contraloria.cl 

 Teatinos 56, Santiago

  contraloria.cl
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                                                                      REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 
 

 
  

 
SANTIAGO,   

 
 
 
 
 
 

                                                                            Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y 

fines pertinentes, Informe Final N° 425, de 2020, debidamente aprobado, sobre auditoría al 

macroproceso de adquisiciones y abastecimiento en la Municipalidad de Quinta Normal. 

                                                                             Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta II 

Contraloría Regional Metropolitana de Santiago en su calidad de secretario del concejo y ministro 

de fe, el cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días hábiles de efectuada esa 

sesión. 

  

 

                                                                         Saluda atentamente a Ud., 

 

 
 

A LA SEÑORA 
SECRETARIA MUNICIPAL (S)  
MUNICIPALIDAD DE QUINTA NORMAL 
QUINTA NORMAL 
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De: Escritorio CGR - Comunicación de Informe Final de Observaciones de auditoría simplificada
<escritoriocgr@contraloria.cl> 
Enviado: lunes, 8 de febrero de 2021 17:05 
Para: @quintanormal.cl> 
Cc: @contraloria.cl>; @contraloria.cl> 
Asunto: Remite Informe Final Nº 425, de 2020
 
Señor(a) :
Junto con saludar y de acuerdo con lo establecido en el artículo 54 de la resolución N° 20, de 2015, que Fija Normas que
Regulan las Auditorías Efecturadas por la Contraloría General de la República, se remite a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes el Informe Final Nº 425, de 2020, que contiene el resultado de la auditoría que se practicara en
MUNICIPALIDAD DE QUINTA NORMAL.
Saludos cordiales.
Nota: No responder este mensaje.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Teatinos 56, Santiago, Chile  
www.contraloria.cl

 

Este e-mail ha sido generado automáticamente, favor no responder a este mensaje

 

 

 Vivian Maria Avila Figueroa

 JEFE DE UNIDAD

 II Contraloría Regional Metropolitana

 Contraloría General de la República

 (

 @contraloria.cl 

 Teatinos 56, Santiago
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                                                                      REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 
 

 
  

 
SANTIAGO,   

 
 
 
 
 
 

                                                                            Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y 

fines pertinentes, Informe Final N° 425, de 2020, debidamente aprobado, sobre auditoría al 

macroproceso de adquisiciones y abastecimiento en la Municipalidad de Quinta Normal.  

 

                                                                         Saluda atentamente a Ud., 

 

 
 

A LA SEÑORA 
DIRECTORA DE CONTROL 
MUNICIPALIDAD DE QUINTA NORMAL 
QUINTA NORMAL 
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De: Escritorio CGR - Comunicación de Informe Final de Observaciones de auditoría simplificada
@contraloria.cl> 

Enviado: lunes, 8 de febrero de 2021 17:05 
Para: @quintanormal.cl> 
Cc: @contraloria.cl>; @contraloria.cl> 
Asunto: Remite Informe Final Nº 425, de 2020
 
Señor(a) :
Junto con saludar y de acuerdo con lo establecido en el artículo 54 de la resolución N° 20, de 2015, que Fija Normas que
Regulan las Auditorías Efecturadas por la Contraloría General de la República, se remite a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes el Informe Final Nº 425, de 2020, que contiene el resultado de la auditoría que se practicara en
MUNICIPALIDAD DE QUINTA NORMAL.
Saludos cordiales.
Nota: No responder este mensaje.
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www.contraloria.cl

 

Este e-mail ha sido generado automáticamente, favor no responder a este mensaje

 

 

 Vivian Maria Avila Figueroa

 JEFE DE UNIDAD

 II Contraloría Regional Metropolitana

 Contraloría General de la República

 
 @contraloria.cl 

 Teatinos 56, Santiago

  contraloria.cl

http://www.contraloria.cl/
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Resumen Ejecutivo  
Informe Final de Auditoría N° 425, de 2020  

Municipalidad de Quinta Normal 

Objetivo: La fiscalización tuvo por objeto efectuar una auditoría, principalmente, a 
las adquisiciones realizadas por la Municipalidad de Quinta Normal, a través de la 
modalidad de trato directo, y que se encuentran relacionadas con desembolsos para 
enfrentar la pandemia producto del COVID-19, con cargo al subtitulo 22, Bienes y 
servicios de consumo, 24, transferencias corrientes, 29, adquisición de activos no 
financieros y 31, iniciativas de inversión, del decreto N° 854, de 2004, del Ministerio 
de Hacienda, que Determina Clasificaciones Presupuestarias. Lo anterior, en el 
marco de la ley N° 19.886, y su reglamento aprobado por el decreto N° 250, de 2004, 
del aludido Ministerio considerando el período comprendido entre el 1 de enero y el 
31 de mayo de 2020.  

Preguntas de la Auditoría: 

 ¿Están debidamente acreditados y contabilizados los pagos imputados a los 
subtítulos 22, 29 y 31 realizados en el marco de la pandemia COVID-19? 

 ¿Se encuentran las contrataciones debidamente fundadas de conformidad 
con las causales establecidas en la ley N° 19.886 y su reglamento? 

 ¿Ha implementado procedimientos de control en el proceso de adquisición y 
abastecimiento? 

Principales Resultados: 

 Del examen efectuado al desembolso realizado por el municipio mediante el 
decreto de pago N° 1315, de 10 de junio de 2020, al proveedor Empresa 
Centro de Gestión Ambiental y Servicios Crecer SpA, por la prestación del 
“Servicio Diurno de Recolección y Transporte de Residuos sólidos 
domiciliarios y público, comuna de Quinta Normal”, por un monto de                            
$ 79.492.000, no fue posible acreditar la existencia del comprobante de póliza 
de seguro pagada al día, que debía revisar el Inspector Técnico del Servicio 
-ITS- para que el municipio diera curso al pago, lo que implica que el gasto se 
encuentra insuficientemente acreditado. Esa entidad municipal deberá 
acompañar el certificado o comprobante de la póliza de seguro pagada al día, 
esto es, al mes de mayo de 2020, fecha en que se prestó el servicio, de 
acuerdo a lo establecido en la letra j), del numeral 6.1 de los términos de 
referencia, lo que tendrá que acreditar documentadamente a esta II 
Contraloría Regional Metropolitana de Santiago, a través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente informe. 

 Se constató la ausencia de las bases administrativas de la licitación pública 
ID N° 2453-22-LE20, el cual contrató al proveedor Castilla y Aragón SpA, para 
la adquisición de 800 set de útiles escolares de enseñanza básica, por un 
monto equivalente a $ 10.490.469. Ese municipio deberá, en lo sucesivo, dar 
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estricto cumplimiento al contenido mínimo que deben contener las bases 
según lo establece el artículo 22 del decreto N° 250, de 2004, del Ministerio 
de Hacienda, y formalizarla a través de un acto administrativo, de conformidad 
a lo consignado en el artículo 3°, de la ley N° 19.880, y el artículo 19 del 
aludido decreto N° 250, de 2004. 

 Se comprobó que la Municipalidad de Quinta Normal no exigió a los 
proveedores RUT 11.610.XXX-X, 76.299.XXX-X, 76.553.XXX-X y 
96.989.XXX-X, la declaración jurada de parentesco, conflicto de intereses y 
de condenas antisindicales. El municipio deberá, en adelante, exigir a los 
proveedores la declaración jurada de parentesco, conflicto de intereses y de 
condenas antisindicales, de conformidad con las leyes N°s. 18.575, y la                
20.880, sobre Probidad de la Función Pública y Prevención de los Conflictos 
de Intereses. 

 Se constató que el municipio contrató de forma directa en 6 oportunidades al 
proveedor , por un monto total de $ 6.426.000, cuyas 
actividades económicas declaradas ante el Servicio de Impuestos Internos no 
guardan relación con el objeto de las compras. Ese órgano comunal deberá, 
en lo sucesivo, ajustarse a lo dispuesto en el decreto Nº 250, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, cuyos artículos 45 y 47 previenen, para la licitación 
privada, que los proveedores invitados a participar deberán tener negocios de 
naturaleza similar a los que son objeto de la contratación, criterio que en este 
caso debe entenderse referido a los tratos directos, en conformidad con el 
artículo 52, del mismo precepto legal, y que resulta plenamente aplicable en 
la especie, aun cuando se trate de una contratación directa. 

 De las validaciones efectuadas en las plataformas de Chile Proveedores y de 
Mercado Público, se verificó que el proveedor  
presenta un estado inhábil, debido a que no cumple con los requisitos de 
inscripción en el registro de proveedores, al registrar deuda en el Boletín 
Laboral, además no presenta contrataciones anteriores con el Estado. Esa 
entidad deberá verificar la ocurrencia de las circunstancias que producen 
inhabilidades para contratar con el Estado, al momento de presentación de las 
ofertas -tratándose de licitaciones públicas-, de la formulación de las 
propuestas -licitaciones privadas- o de suscripción de la convención -trato o 
contratación directa-, a través de las declaraciones juradas de los oferentes, 
la consulta a los registros que sobre la materia tiene a su cargo la Dirección 
del Trabajo y de la información proporcionada por el  Registro de Contratistas 
y Proveedores de competencia de la Dirección de Compras y Contratación 
Pública, de manera de dar cumplimiento con el artículo 92, del mencionado 
decreto N° 250, de 2004.  

Asimismo, deberá instruir un procedimiento disciplinario a objeto de 
determinar las eventuales responsabilidades funcionarias que al efecto se 
deriven, razón por la cual el municipio deberá remitir a esta Entidad de 
Control, en el plazo de 15 días hábiles, contado desde la recepción del 
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presente informe, el acto administrativo que dispone el referido procedimiento 
disciplinario.  

 Se constató que los beneficiarios RUT 4.952.XXX-X y 6.902.XXX-X, fueron 
evaluados por doña , el 11 de mayo de 2020, sin embargo, 
a esa data no contaba con un vínculo contractual con la entidad edilicia. Esa 
entidad municipal deberá remitir los antecedentes que permitan comprobar 
que la señora  hubiere efectuado la evaluación social de que 
se trata, en una fecha anterior a la entrega del beneficio, comunicando de ello 
a esta II Contraloría Regional Metropolitana de Santiago, a través del Sistema 
de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde 
la recepción del presente informe. 

 Se verificó que la Dirección de Desarrollo Comunitario –DIDECO- no cuenta 
con un procedimiento que permita controlar el vencimiento de los alimentos 
almacenados en sus dependencias, contraviniendo lo dispuesto en los 
numerales 38 y 72 de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, de este 
Organismo de Control. Ese órgano comunal deberá incluir en el sistema 
informático indicado por el servicio en su respuesta, un reporte que permita 
registrar la fecha de vencimiento de los productos que almacena en la referida 
dirección, lo cual tendrá que ser acreditado por la dirección de control de esa 
entidad comunal a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el 
plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente 
documento. 

 Se constató que el encargado de los bienes de la dirección de desarrollo 
comunitario no posee un reporte con la cantidad de productos entrantes, 
salientes y en stock, ni tampoco dispone de algún instrumento que permita 
tener el control de las adquisiciones realizadas. Ese municipio deberá 
acreditar la existencia del mencionado reporte informado en su respuesta, el 
cual contiene la cantidad de productos entrantes, salientes y en stock, 
ajustándose con ello a los principios de responsabilidad y control, 
consagrados en el artículo 3°, inciso segundo, de la ley N° 18.575, lo cual 
tendrá que ser acreditado por la dirección de control de esa entidad comunal 
a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 60 días 
hábiles, contado desde la recepción del presente documento. 
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AL SEÑOR 
CONTRALOR REGIONAL   
II CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 
PRESENTE 

 

PREG       N°:    22.036/2020 
IICRMA1  N°:          617/2020 
REF N°            826.605/2020 
 

INFORME DE OBSERVACIONES               
N° 425, DE 2020, SOBRE AUDITORÍA AL 
MACROPROCESO DE ADQUISICIONES 
Y ABASTECIMIENTO EN LA 
MUNICIPALIDAD DE QUINTA NORMAL. 
___________________________________ 

 

 SANTIAGO, 

 

En cumplimiento del plan anual de 
fiscalización de esta Entidad de Control para el año 2020, y en conformidad con lo 
establecido en los artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336, de Organización y 
Atribuciones de la Contraloría General, y el artículo 54 del decreto ley N° 1.263, de 
1975, Orgánico de Administración Financiera del Estado, se efectuó una auditoría a 
las compras realizadas por la Municipalidad de Quinta Normal, específicamente a 
aquellas que guardan relación con la situación de emergencia que afecta al país por 
la pandemia del COVID-19, durante el período comprendido entre el 1 de enero y el 
31 de mayo de 2020.  

JUSTIFICACIÓN 

En razón del decreto N° 104, de 18 de 
marzo, de 2020, del Ministerio del Interior y Seguridad, que declaró estado de 
excepción constitucional de catástrofe, por calamidad pública, las municipalidades 
han efectuado compras para afrontar el brote de la enfermedad denominada 
síndrome respiratorio agudo grave (SARS-CoV-2), coronavirus 2019, 
indistintamente COVID-19.  

Efectuado un análisis de la información, 
sobre las descripciones y montos de las órdenes de compra proporcionados a esta 
Entidad de Control, por la Dirección de Compra y Contratación Pública, entre los 
meses de enero a abril de 2020, en los municipios de la cobertura de la II Contraloría 
Regional Metropolitana de Santiago, se determinó que la Municipalidad de Quinta 
Normal, presenta órdenes de compra en dicho período ascendentes a                                     
$ 3.580.979.706. 
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Ahora bien, es dable señalar que las 
compras por trato directo durante los primeros 4 meses del año 2020, totalizaron un 
monto de $ $ 695.008.616, correspondiendo el 98% del total citado -equivalente a    
$ 683.633.581-, a adquisiciones justificadas como emergencia, urgencia o 
imprevisto. Cabe destacar que, durante los años 2018 y 2019, la proporción de 
adquisiciones bajo esta modalidad representó el 2% y 65% respectivamente. 

Asimismo, a través de esta auditoría, esta II 
Contraloría Regional Metropolitana de Santiago busca contribuir a la implementación 
y cumplimiento de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en su Agenda 2030, para la erradicación 
de la pobreza, la protección del planeta y la prosperidad de toda la humanidad. 

En tal sentido, esta revisión se enmarca en 
el ODS, Nos 3, Salud y Bienestar, y 16, Paz, Justicia e Instituciones Sólidas. 

ANTECEDENTES GENERALES 

La Municipalidad de Quinta Normal, es una 
corporación de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya 
finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar su 
participación en el progreso económico, social y cultural de la comuna, según 
dispone el artículo 1° de la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

Dicho cuerpo normativo, en sus artículos 8°, 
63, letra II), y 65, literal j), prevé que los municipios están facultados para celebrar 
los contratos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

A su vez, el inciso primero, del artículo 66 
de la misma ley prescribe que, la regulación de los procedimientos administrativos 
de contratación que realicen las municipalidades se ajustará a la ley N° 19.886, de 
Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y 
por el decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 
reglamento de dicha ley. 

Luego, el inciso primero, del artículo 5° de la 
ley N° 19.886 preceptúa que la Administración adjudicará los contratos que celebre 
mediante licitación pública, licitación privada o contratación directa.  

A su turno, el inciso final del artículo 6° de 
ese cuerpo legal dispone que, en todo caso, la Administración deberá propender a 
la eficacia, eficiencia y ahorro en sus contrataciones. 

Por su parte, el artículo 18 de la mencionada 
ley N° 19.886, precisa que los organismos públicos deben utilizar los sistemas 
electrónicos o digitales establecidos por la Dirección de Compras y Contratación 
Pública para desarrollar todos sus procesos de adquisición y contratación de bienes, 
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servicios y obras a que alude el citado cuerpo legal, con las excepciones y 
exclusiones que la misma norma y su reglamento establecen.  

Es menester tener presente que, tal como lo 
ha manifestado la jurisprudencia de este Organismo de Control, a través de los 
dictámenes N°s. 17.208, de 2013, y 10.172, de 2017, entre otros, cualquiera que sea 
la causal en que se sustente la celebración de un contrato mediante trato directo o 
licitación privada, al momento de invocarse, no basta la sola referencia a las 
disposiciones legales y reglamentarias que habiliten a la autoridad respectiva para 
ello, puesto que, dado el carácter excepcional de estas modalidades, se requiere 
una fundamentación efectiva y concluyente de los motivos que justifican su 
procedencia, debiendo acreditarse de manera suficiente la concurrencia que 
configuran las hipótesis contempladas en la normativa. 

Por su parte, en el contexto de la crisis 
sanitaria que afecta al país por la pandemia del COVID 19, la autoridad comunal de 
esa entidad municipal, en virtud de lo establecido en los artículos 4°, letra i), 5°, literal 
d), y 63, letra i) de la ley N° 18.695, decreta emergencia sanitaria en la comuna de 
Quinta Normal, a través del decreto alcaldicio N° 371, de 17 de marzo de 2020, 
siendo ese acto administrativo el que, en algunos casos, fundamenta aquellas 
adquisiciones realizada por la vía del trato directo. 

Cabe precisar, que con carácter 
confidencial, mediante el oficio N° E41820, de 8 de octubre de 2020, de esta II 
Contraloría Regional Metropolitana de Santiago, fue puesto en conocimiento de la 
autoridad comunal el preinforme de observaciones N° 425, de la misma anualidad, 
con la finalidad de que formulara los alcances y precisiones que, a su juicio 
procedieran, lo que se concretó, a través de los oficios ordinarios Nos. 753 y 766, 
ambos de la referida anualidad, emitido por la Alcaldesa de la Municipalidad de 
Quinta Normal. 

OBJETIVO 

La fiscalización tuvo por objeto efectuar una 
auditoría, principalmente, a las adquisiciones realizadas por la Municipalidad de 
Quinta Normal, a través de la modalidad de trato directo, y que se encuentran 
relacionadas con desembolsos para enfrentar la pandemia producto del COVID-19, 
con cargo al subtitulo 22, Bienes y servicios de consumo, 24, transferencias 
corrientes, 29, adquisición de activos no financieros y 31, iniciativas de inversión, del 
decreto N° 854, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que Determina Clasificaciones 
Presupuestarias. Lo anterior, en el marco de la ley N° 19.886, y su reglamento 
aprobado por el decreto N° 250, de 2004, del aludido Ministerio considerando el 
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de mayo de 2020.  

La revisión tuvo por finalidad verificar si las 
transacciones cumplen con las disposiciones legales y reglamentarias, se 
encuentran debidamente documentadas, la exactitud de sus cálculos, y que las 
cuentas contables y presupuestarias se encuentren bien imputadas: Todo lo anterior, 
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en concordancia con la ley N° 10.336, de Organización y Atribuciones de la 
Contraloría General de la República. 

METODOLOGÍA 

La revisión se practicó de acuerdo con la 
metodología de auditoría de este Organismo Fiscalizador, contenida en la resolución      
N° 20, de 2015, que Fija Normas que Regulan las Auditorías Efectuadas por la 
Contraloría General de la República, y los procedimientos de control dispuestos en 
la resolución exenta N° 1.485, de 1996, que Aprueba Normas de Control Interno de 
esta Entidad Fiscalizadora, considerando los resultados de evaluaciones de control 
interno respecto de la materia examinada, y determinándose la realización de 
pruebas de auditoría en la medida que se estimaron necesarias, tales como, análisis 
documental, validaciones en terreno, entre otros. Asimismo, se realizó un examen 
de las cuentas relacionadas con el tópico en revisión. 

Las observaciones que este Organismo de 
Control formula con ocasión de las fiscalizaciones que realiza se clasifican en 
diversas categorías, de acuerdo con su grado de complejidad. En efecto, se entiende 
por Altamente complejas/Complejas, aquellas observaciones que, de acuerdo con 
su magnitud, reiteración, detrimento patrimonial, eventuales responsabilidades 
funcionarias, son consideradas de especial relevancia por esta Institución 
Fiscalizadora; en tanto, se clasifican como Medianamente complejas/Levemente 
complejas, aquellas que tienen menor impacto en esos criterios. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

Efectuado un análisis a las órdenes de 
compra proporcionadas por la Dirección de Compras y Contratación Pública a esta 
II Contraloría Regional Metropolitana de Santiago respecto de la información sobre 
las descripciones y monto de aquellas, y que estuvieran relacionadas con el      
COVID-19, entre el período enero y mayo de 2020, la Municipalidad de Quinta 
Normal, a través del área municipal, cursó 22 órdenes de compra, por un total de      
$ 26.815.347. 

Las partidas sujetas a examen se 
determinaron analíticamente, considerando principalmente criterios de riesgo, 
materialidad y naturaleza de las transacciones realizadas, estableciéndose una 
muestra de 8 compras, por la suma de $ 20.705.930, lo que equivale a un 77,2% del 
universo antes indicado. El detalle se presenta a continuación: 

TABLA N° 1: UNIVERSO Y MUESTRA. 

MATERIA ESPECÍFICA 
UNIVERSO MUESTRA 

$  N° (*) $  N° (*) 

Compras área municipal 26.815.347 22 20.705.930 8 

TOTAL 26.815.347 22 20.705.930 8 
Fuente de Información: Elaboración propia sobre la base de los datos proporcionados por la directora de control 
(S), a través de correo electrónico del 22 y 25 de junio de 2020. (*) Numero de órdenes de compra.  
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A su vez, se consideraron como partidas 
adicionales, tres órdenes de compra relacionadas con dos tratos directos y una 
licitación pública, ascendentes a $ 677.231.999, el análisis de estas se debe a que 
las dos primeras corresponden a servicios permanentes, por lo que no se justificaría 
la emergencia sanitaria y la última debido a que el municipio adquirió sets de útiles 
escolares para enseñanza básica, en circunstancias que las clases presenciales en 
los establecimientos educacionales se encontraban suspendidas en todo el país, de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 1 de la resolución exenta N° 180, de 2020, 
del Ministerio de Salud. Por lo expuesto, el monto total revisado asciende a la suma 
de $ 697.937.929. 

Asimismo, se efectuaron validaciones en 
terreno respecto de los bienes y servicios adquiridos durante el período analizado, a 
fin de confirmar la acreditación de su obtención, el ingreso, salida y stock de bodega 
municipal, según procediera. 

RESULTADO DE LA AUDITORÍA 

Del examen practicado, y considerando los 
argumentos y antecedentes aportados por la autoridad edilicia en su respuesta, 
respecto de las situaciones observadas en este informe, se determinó lo siguiente: 

I-. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO  

1. Falta de publicación de estructura orgánica actualizada. 

La Municipalidad de Quinta Normal dispone 
de un organigrama, aprobado a través del decreto alcaldicio N° 748, de 31 de julio 
de 2020. Al respecto, cabe indicar que dicha estructura orgánica fue sancionada -a 
requerimiento realizado el 6 de julio de 2020, por este Organismo de Control- 
mediante el acto administrativo respectivo. Luego, el 3 de agosto de 2020, se revisó 
la página web del municipio y se verificó que el organigrama publicado no coincide 
con la estructura orgánica formalizada por el referido decreto alcaldicio N° 748, de 
2020, incumpliendo con ello lo establecido en el artículo 7°, letra a), de la ley                         
N° 20.285, sobre Acceso a la Información Pública. 

La alcaldesa remite en su respuesta el 
memorándum N° 142, de 5 de noviembre de 2020, del director de administración y 
finanzas (s), el cual señala que efectivamente en la página web municipal aparecía 
un organigrama no actualizado, razón por la cual se procedió a publicar la estructura 
orgánica formalizada mediante el citado decreto alcaldicio N° 748, de 2020.  

Efectuada una nueva validación en el portal 
web municipal se constató la publicación de la estructura orgánica actualizada, por 
lo que corresponde subsanar lo observado. 
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2. Falta de actualización de manual de procedimiento. 

Se constató que la Municipalidad de Quinta 
Normal cuenta con un manual de procedimientos de adquisiciones, sancionado 
mediante el decreto alcaldicio N° 40, de 11 de enero de 2017. Al respecto, se verificó 
que dicho documento no se encuentra actualizado, debido a que no contempla los 
procesos de control relacionados con exceso y faltante de bienes, robos, mermas y 
recepción de los bienes de consumo (cajas de mercaderías, set de útiles escolares, 
suplementos alimenticios, entre otros) que son solicitados por las unidades y/o 
departamentos requirentes del bien, considerando que el municipio no cuenta con 
una bodega municipal y que el control de inventario se lleva solo respecto de los 
bienes muebles fiscales, según lo manifestado por el encargado de inventario don 

, en reunión sostenida el 9 de julio de 2020. 

Lo anteriormente expuesto, vulnera lo 
previsto en los numerales 1 y 38 de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, de este 
Organismo de Control, los cuales señalan que el director de toda institución pública 
debe asegurar no sólo el establecimiento de una estructura de control interno 
adecuada, sino también la revisión y actualización de la misma para mantener su 
eficacia; y los directivos deben vigilar continuamente sus operaciones y adoptar 
inmediatamente las medidas oportunas ante cualquier evidencia de irregularidad o 
de actuación contraria a los principios de economía, eficiencia y eficacia.  

Asimismo, no guarda armonía con los 
principios de eficiencia, eficacia y control previstos en los artículos 3° y 5° de la ley 
N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado. 

La autoridad comunal acompaña en su 
respuesta el memorándum N° 492, de 5 de noviembre de 2020, de la secretaría 
comunal de planificación, mediante el cual informa a la dirección de asesoría jurídica 
que se encuentran en proceso de actualización de dicho manual, incorporando cada 
una de las observaciones realizadas, actualización que será decretada a la 
brevedad, por lo tanto, mientras ello no ocurra, se mantiene la observación 
formulada. 

3. Ausencia de materias mínimas que debe contener el manual de 
procedimientos de adquisiciones. 

Respecto a las materias mínimas que debe 
contener el aludido manual de procedimientos de adquisiciones, se verificó que este 
no se refiere a los mecanismos de control interno tendientes a evitar posibles faltas 
a la probidad, como tampoco, a la vigencia de las garantías, y la forma y oportunidad 
para informar al Jefe del Servicio el cumplimiento del procedimiento establecido, 
incumpliendo con ello, lo establecido en el artículo 4°, del decreto N° 250, de 2004, 
del Ministerio de Hacienda, que aprueba el reglamento de la ley N° 19.886, de Bases 
sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios. 
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En efecto, dicho manual no establece 
materias relacionadas con la acreditación de inexistencia de vínculos de parentesco 
o prácticas antisindicales. Tampoco, dispone de un mecanismo de control que 
permita verificar que el proveedor contratado, no se encuentre condenado por 
prácticas antisindicales o infracción a los derechos fundamentales de los 
trabajadores dentro de los anteriores dos años. Asimismo, no contiene un método 
para determinar si el contratista no registra saldos insolutos de remuneraciones o 
cotizaciones previsionales de sus trabajadores, requisitos para contratar con la 
Administración del Estado los que se encuentran contenidos en el artículo 4° de la 
enunciada ley N° 19.886. 

La autoridad comunal remite en su 
respuesta los decretos alcaldicios Nos 1.828 y 876, de 30 de diciembre de 2016 y 3 
de julio de 2017, respectivamente, ambos de la secretaria municipal (s), los que 
aprueban el manual de procedimiento administrativo para la elaboración de 
contratos de licitaciones públicas y el manual de procedimientos de custodia, 
vigencia y validación de garantías. Agrega, que dichos manuales no fueron 
entregados en su oportunidad, pero que aquellos complementan al objetado manual 
de adquisiciones, debido a que regula materias como las garantías y el proceso de 
contratación en licitaciones, sin embargo, no se pronuncia respecto a los 
mecanismos de control interno tendientes a evitar posibles faltas a la probidad, por 
lo cual se mantiene lo objetado sobre este punto. 

Por otra parte, en relación a la ausencia en 
dicho manual de las materias relacionadas con los vínculos de parentesco, prácticas 
antisindicales y el método para verificar si el contratista presenta saldos insolutos de 
remuneraciones, la entidad comunal remite el memorándum N° 492, de 5 de 
noviembre de 2020, el cual señala que, en los procedimientos licitatorios llevados 
adelante por la secretaría comunal de planificación, se solicita expresamente en los 
antecedentes administrativos de las bases administrativas, la presentación de una 
declaración jurada de inhabilidades en la cual se manifiesta lo siguiente:  

a) Que el oferente no tiene entre sus socios a una o más personas que sean 
funcionarios directivos de la Municipalidad de Quinta Normal ni a personas unidas a 
ellos por los vínculos de parentesco descritos en la letra b) del artículo 54 de la ley 
Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado. 

b) Que el oferente no es una sociedad de personas de las que formen parte los 
funcionarios directivos y personas mencionadas en el punto anterior, ni es una 
sociedad comandita por acciones o anónima cerrada en que aquellos o estas sean 
accionistas, ni una sociedad anónima abierta en que aquellos o estas sean dueños 
de acciones que representen el 10% o más del capital. 

c) Que el oferente, dentro de los dos años anteriores, no ha sido condenado por 
prácticas antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del trabajador o 
por delitos concursales establecidos en el Código Penal. 
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d) Que el oferente no se encuentra afectado por la prohibición de celebrar actos 
y contratos con organismos del Estado, por haber sido condenado en virtud de lo 
dispuesto en la ley Nº 20.393, sobre responsabilidad penal de las personas jurídicas. 

e) No ha sido condenado(a) con sanción de multa, por infracción al D.F.L Nº 1 
del 2005, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizo del decreto ley Nº 211, 
de 1973, en más de dos oportunidades, dentro de un período de 2 años, contado 
hacia atrás desde la fecha de la declaración jurada. 

Agrega, que los aspectos antes 
mencionados serán incorporados al “Manual de Procedimientos de Adquisiciones”, 
el cual se está trabajando con las direcciones de asesoría jurídica, administración y 
finanzas y secretaria comunal de planificación, con el objeto de dar cumplimiento a 
lo establecido en el art. 4º del mencionado decreto N° 250, de 2004, del Ministerio 
de Hacienda, por lo tanto, mientras ello no ocurra, se mantiene la observación 
formulada. 

4. Falta de formalización de reglamento. 

Se verificó que el municipio cuenta con el 
“Reglamento de Entrega de Beca de Útiles Escolares”, el cual se encuentra visado 
por la dirección de desarrollo comunitario y por la dirección de asesoría jurídica, sin 
embargo, no está sancionado mediante el respectivo decreto alcaldicio, vulnerando 
con ello lo establecido en los artículos 3° y 5° de la ley N° 19.880, y 12 de la ley                
N° 18.695. 

La entidad edilicia acompaña en su 
respuesta el memorándum N° 1.122, de 6 de noviembre de 2020, de la directora de 
desarrollo comunitario, mediante el cual informa a la dirección de asesoría jurídica 
que durante el año 2020 se trabajó en la elaboración del referido reglamento, sin 
embargo, dado que el proceso fue suspendido a causa de la pandemia, no había 
sido formalizado , por lo que se solicitó a la alcaldesa decretarlo, según consta en el 
memorándum Nº 1.106, de 5 de noviembre de 2020, razón por la cual mientras lo 
anterior no ocurra, se mantiene la observación formulada. 

5. Funcionarias sin acreditación. 

Se comprobó que las funcionarias Julia 
Pavez Jiménez y María Cecilia Espinosa Plaza, no contaban con la acreditación 
vigente de la Dirección de Contratación y Compras Públicas al momento de generar 
las órdenes de compras detalladas en la tabla N° 2, situación confirmada por don 

, Secretario Comunal de Planificación, a través de los 
certificados Nos 51 y 81, del 13 y 27 de julio de 2020, respectivamente, quien señala 
en relación a la primera de ellas, que se encuentra en proceso de acreditación, y 
respecto de la segunda, que desde el mes de julio de 2020, cuenta con dicha 
certificación. 
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TABLA N° 2: COMPRAS REALIZADAS POR FUNCIONARIAS NO ACREDITADAS 

Nº ORDEN DE 
COMPRA 

MONTO OC 
$ 

USUARIO DEL PORTAL 
FECHA 

AUTORIZACIÓN 
OC 

FECHA 
ACEPTACIÓN 

OC 

2453-195-CM20 1.189.930 María Cecilia Espinosa Plaza   27/04/2020 29/04/2020 

2453-182-SE20 13.090.000 María Cecilia Espinosa Plaza  16/04/2020 16/04/2020 

2453-181-SE20 1.071.000 María Cecilia Espinosa Plaza  16/04/2020 22/04/2020 

2453-177-SE20 1.071.000 María Cecilia Espinosa Plaza  08/04/2020 15/04/2020 

2453-171-SE20 1.071.000 María Cecilia Espinosa Plaza  04/04/2020 04/04/2020 

2453-206-SE20 1.071.000 María Cecilia Espinosa Plaza  15/05/2020 15/05/2020 

2453-193-SE20 1.071.000 Julia Pavez Jiménez  22/04/2020 27/04/2020 

2453-198-SE20 1.071.000 
María Cecilia Espinosa Plaza y 

Julia Pavez Jiménez  
07/05/2020 11/05/2020 

2453-187-SE20 10.490.469 María Cecilia Espinosa Plaza  20/04/2020 27/04/2020 
Fuente de Información: Elaboración propia sobre la base de la información contenida en las órdenes de compras 
publicadas en el portal web de mercado público. 

Lo expuesto, vulnera lo establecido en el 
numeral 3, de la resolución exenta N° 129-B, de 18 de febrero de 2020, de la 
Dirección de Compras y Contratación Pública, que aprueba la nueva guía del 
proceso de acreditación de competencias de los usuarios del Sistema de Compras 
y Contratación Pública de Chile 2020, el cual prevé que conforme lo establece el 
artículo 5 bis, del decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda y lo indicado 
en los Términos y Condiciones de Uso del Sistema de Información, deberán acreditar 
competencias todas aquellas personas pertenecientes a Organismos Públicos que 
participen en el proceso de abastecimiento de su institución, tengan o no clave de 
acceso al sistema de compras públicas. 

El municipio en su respuesta manifiesta que 
ambas funcionarias se encontraban en proceso de acreditación y que cuentan con 
más de 4 años trabajando en la unidad, por lo que poseen las competencias 
suficientes para realizar dicha labor, y que, por motivos de continuidad del servicio, 
siguieron realizando esa función. Agrega, que actualmente están debidamente 
acreditadas, remitiendo al efecto los certificados respectivos emitidos por la 
Dirección de Chile Compra.  

Revisados los antecedentes 
proporcionados por el municipio en esta oportunidad, se verificó que las funcionarias 
María Cecilia Espinosa Plaza y Julia Pavez Jiménez, fueron acreditadas por la 
Dirección de Contratación y Compras Públicas el 7 de julio y el 5 de agosto de 2020, 
respectivamente, lo que evidencia que al momento de generar las órdenes de 
compra no se encontraban acreditadas, por lo que considerando que se trata de una 
situación consolidada, no susceptible de ser regularizada para el período 
examinado, se mantiene lo objetado. 
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6. Falta de designación a usuario del sistema de información de compras y 
contratación pública 

Se verificó que los usuarios del Sistema de 
Información de Compras y Contratación Pública de la Municipalidad de Quinta 
Normal, fueron designados formalmente, a través del decreto alcaldicio personal      
N° 187, de 24 de julio de 2020, y modificado por el decreto alcaldicio personal                     
N° 198, del 3 de agosto del mismo año. 

De las validaciones efectuadas a las 
órdenes de compras Nos 2455-13-SE20 y 2455-15-SE20, se comprobó que don 

, profesional de la Secretaria Comunal de Planificación, 
autorizó y envió al proveedor las referidas órdenes de compras, sin embargo, no 
está incluido en ninguno de los actos administrativos señalados previamente, 
incumpliendo con ello lo dispuesto en el inciso final del artículo 5° bis del mencionado 
decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda. 

La autoridad comunal informa en su 
respuesta que efectivamente el aludido funcionario a la fecha de emisión de las 
órdenes de compra no se encontraba formalizado como usuario del sistema de 
información, sin embargo, manifiesta que actualmente aquel no desempeña 
funciones en el municipio.  

Sin perjuicio de lo informado y dado que la 
situación descrita corresponde a un hecho consolidado no susceptible de regularizar 
para el período examinado, se mantiene la observación formulada. 

7. Falta de segregación de funciones. 

Cabe indicar que el proceso de compras de 
la Municipalidad de Quinta Normal, se inicia con el documento denominado “Pedido 
de Materiales”, el cual consiste en una manifestación formal de la necesidad de un 
producto o servicio que el requirente solicita al área o unidad de compra del 
municipio. A su vez, dicho instrumento deberá contener a lo menos la 
individualización de la unidad solicitante y responsable de la misma, fecha en que 
se requiere el bien o servicio, su individualización, fundamentación de la solicitud, 
entre otros, además de contar con la firma de la jefatura solicitante y del jefe del 
departamento de aprovisionamiento y los vistos buenos del director del área y del 
secretario comunal de planificación, respectivamente. 

Ahora bien, de conformidad a lo registrado 
en el Sistema de Información y Control del Personal de la Administración del Estado 
–SIAPER-, don  fue designado como Secretario Comunal 
de Planificación de la Municipalidad de Quinta Normal, según consta en el decreto 
alcaldicio N° 133, de 4 de abril de 2018. Luego, fue nombrado Director Subrogante 
de la Dirección de Administración y Finanzas, mediante el decreto alcaldicio personal 
N° 90, de 25 de marzo de 2020. 
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Al respecto, de la revisión efectuada a los 
pedidos de materiales y a los decretos de pagos indicados en la tabla N° 3, se 
confirmó una falta de segregación de funciones, toda vez que el señor  

 aparece autorizando los decretos de pago como director de administración 
y finanzas (s) y da el visto bueno para dar curso a las adquisiciones como secretario 
comunal de planificación, según consta en el documento "Pedido de Materiales". 

TABLA N° 3: FALTA DE SEGREGACIÓN DE FUNCIONES 

Nº ORDEN 
DE COMPRA 

N° DECRETO 
DE PAGO 

FECHA DEL 
DECRETO 
DE PAGO 

MONTO 
$ 

N° PEDIDO 
DE 

MATERIALES 

FECHA PEDIDO DE 
MATERIALES 

2453-195-
CM20 

1.214 26/05/2020 1.189.930 248 17 de abril de 2020 

2453-182-
SE20 

1.098 08/05/2020 2.618.000 

226 26 de marzo de 2020 1.300 08/06/2020 7.854.000 

1.307 09/06/2020 2.618.000 

2453-177-
SE20 

905 17/04/2020 1.071.000 222 6 de abril de 2020 

2453-171-
SE20 

888 14/04/2020 1.071.000 218 3 de abril de 2020 

2453-206-
SE20 

1.293 08/06/2020 1.071.000 269 19 de mayo de 2020 

2453-198-
SE20 

1.135 15/05/2020 1.071.000 264 4 de mayo de 2020 

Fuente de Información: Elaboración propia en base a la información contenida en los pedidos de materiales y en 
los decretos de pagos. 

Lo anteriormente expuesto, no se condice 
con lo dispuesto en los numerales 54 y 55, de la resolución exenta N° 1.485, de 
1996, de la Contraloría General, que establece que las tareas y responsabilidades 
principales ligadas a la autorización, tratamiento, registro y revisión de las 
transacciones y hechos deben ser asignadas a personas diferentes y que las 
funciones y responsabilidades deben asignarse sistemáticamente a varias personas 
para asegurar un equilibrio eficaz entre los poderes. 

La alcaldesa acompaña en su respuesta el 
memorándum Nº 78, de 5 de noviembre de 2020, del administrador municipal, 
mediante el cual expresa que la ex directora de administración y finanzas se acogió 
a retiro en el mes de abril de 2020, y de manera concomitante, la municipalidad 
adoptó una serie de iniciativas -producto de la pandemia- con el objeto de proteger 
la integridad física y la vida de los funcionarios, ingresando en un período 
excepcional en que una cantidad no despreciable de personas con enfermedades 
de base se mantuvieran en sus domicilios, en teletrabajo o a distancia. Además se 
implementaron jornadas de trabajo inusuales, sin descontar el hecho de que varios 
de ellos se vieron afectados por el virus o mantuvieran contacto cercano con los 
contagiados, mermando de ese modo el número de personal en funciones, situación 
que obligó a esta administración municipal a instruir al secretario comunal de 
planificación, don , para subrogar en la dirección de 
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administración y finanzas, de forma completamente excepcional y con el sólo objeto 
de darle continuidad al servicio. 

Añade que, actualmente esta situación se 
encuentra resuelta, debido a que se nombró director de administración y finanzas (s) 
a don , según consta en el decreto alcaldicio N° 874, de 
11 de septiembre de 2020, y a su vez, se designó como secretaria comunal de 
planificación (s) a doña , de conformidad a lo 
establecido en el decreto alcaldicio N° 264, de 14 de octubre de 2020. 

Atendidos los argumentos expuestos por la 
autoridad comunal en su respuesta, y considerando que la situación objetada fue 
resuelta, además de tratarse de un hecho excepcional, se subsana la observación 
formulada. 

8. Uso de planilla Excel para el control de los bienes de consumo. 

Se constató que esa entidad comunal 
cuenta con un encargado de control interno y bodega, quien es la persona 
responsable del registro y control de los bienes de consumo que adquiere la 
dirección de desarrollo comunitario para la posterior entrega a los beneficiarios de la 
comuna, cuyo control es realizado a través de una planilla Excel, sin que alimente el 
módulo de bodega del sistema computacional de CAS Chile S.A. que posee el 
municipio para tales efectos. 

Efectuada una revisión al listado en Excel 
que contiene el detalle de las cajas de mercaderías asociadas a la orden de compra 
N° 2453-182-SE20, se comprobó que dos cajas de mercaderías no fueron 
identificadas en el lugar de acopio de los bienes, sin embargo, según lo informado 
por la directora de la dirección de desarrollo comunitario, la totalidad de las cajas 
fueron entregadas a los beneficiarios. 

Sobre la materia, es dable manifestar que el 
uso de una planilla Excel representa un riesgo de control, toda vez que aquella 
resulta vulnerable, careciendo de seguridad, integridad y confiabilidad en la 
administración de datos, por cuanto, estos últimos son ingresados manualmente, lo 
que no se ajusta a lo dispuesto en los numerales 46, 49, 57 y 60 de la resolución 
exenta N° 1.485, de 1996, de este Organismo de Control, en cuanto a que el registro 
y documentación de las transacciones debe ser completo, exacto y actualizado, con 
el objeto de mantener su validez. 

A su vez, la situación advertida, no se 
condice con los principios de responsabilidad y control, contenidos en el artículo 3°, 
inciso segundo, de ley N° 18.575. 

La autoridad comunal informa en su 
respuesta que, al momento de la revisión por parte de esta Entidad Fiscalizadora el 
control de entrada, salida y stock de bienes se registraba solo en una planilla Excel, 
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por lo que fue solicitado a la empresa CAS Chile S.A., a través del documento 
denominado “Requerimiento DIDECO CAS”, remitido vía correo electrónico el 22 de 
octubre de 2020, capacitar al personal respecto del uso de este módulo, con la 
finalidad de utilizar un sistema más confiable y estandarizado.  

Sin perjuicio de lo expuesto, y considerando 
que la medida informada será implementada a futuro, se mantiene la observación 
formulada. 

En relación a las dos cajas de mercaderías 
que no estaban registradas en la planilla, manifiesta que, efectivamente faltaba su 
incorporación, situación que fue regularizada puesto que el listado final entregado a 
esta Sede Regional, mediante correo electrónico de 31 de julio de 2020, contiene el 
detalle de las 1.000 cajas de mercadería, por lo que corresponde subsanar lo 
objetado.  

9. Ausencia de mecanismo de control que reporte el vencimiento de los 
alimentos. 

Como cuestión previa, es necesario señalar 
que la Dirección de Desarrollo Comunitario, DIDECO, es la encargada de otorgar 
beneficios tales como cajas de mercadería, suplemento nutricional Ensure, entre 
otros. Ahora bien, se constató que la aludida dirección no cuenta con un 
procedimiento que permita controlar el vencimiento de los alimentos almacenados 
en sus dependencias. 

Al respecto, la Directora de la DIDECO 
informó que al momento de recepcionar los alimentos entregados por el proveedor, 
se revisa aleatoriamente la fecha de emisión y de vencimiento de los mismos, según 
consta en el acta N° 3 de validación de inventario, de 14 de julio de 2020. Sin 
embargo, se comprobó que no se cuenta con un mecanismo que permita reportar el 
vencimiento de los alimentos que mantiene en custodia, situación que evidencia una 
ausencia de control sobre los bienes existentes. 

Lo expuesto, contraviene lo dispuesto en los 
numerales 38 y 72 de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, de este Organismo de 
Control, los cuales señalan que los directivos deben vigilar continuamente sus 
operaciones y adoptar inmediatamente las medidas oportunas ante cualquier 
evidencia de irregularidad o de actuación contraria a los principios de economía, 
eficiencia y eficacia; y asimismo que la dirección es responsable de la aplicación y 
vigilancia de los controles internos específicos, necesarios para sus operaciones, 
por lo que debe ser consciente de que una estructura rigurosa en este ámbito es 
fundamental para controlar la organización, los objetivos, las operaciones y los 
recursos. 

La autoridad comunal informa en su 
respuesta, en lo que interesa, que se ha implementado provisoriamente, en el 
intertanto de las modificaciones que debe efectuar CAS Chile S.A., una planilla Excel 
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que incluye la data de vencimiento de los productos. Además, señala que a la fecha 
no cuentan con registros de entrega de productos caducados a los beneficiarios, por 
lo tanto, mientras no se efectúen los cambios al sistema computacional, se mantiene 
la observación formulada. 

10. Discrepancias en base de datos que contiene el detalle de los beneficiarios. 

Con el objetivo de verificar si la base de 
datos proporcionada por la Municipalidad de Quinta Normal que contiene el detalle 
de los beneficiarios de 1.000 cajas de mercadería es coherente con los antecedentes 
que respaldan la entrega del beneficio, a saber, "Certificado de Vulnerabilidad", 
"Evaluación de entrega de beneficios sociales" y "Certificado de recepción”, se 
constataron discrepancias entre esos antecedentes, tales como, nombre, apellidos 
paterno y materno, número de cédula de identidad y funcionario encargado de la 
evaluación social o entrega del producto, situación que permite confirmar que la base 
que maneja el municipio, en la cual se detalla y controla la cantidad de beneficios 
entregados, no es fiable ni exacta. 

Lo anterior, vulnera lo establecido en los 
numerales 43, 46 y 48 de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, en cuanto a que 
las estructuras de control interno y todas las transacciones y hechos significativos 
deben estar claramente documentadas y la documentación debe estar disponible 
para su verificación; que la documentación sobre transacciones y hechos 
significativos debe ser completa y exacta y facilitar el seguimiento de la transacción 
o hecho (y de la información concerniente) antes, durante y después de su 
realización; y que las transacciones y hechos importantes deben registrarse 
inmediatamente y debidamente clasificados. 

La entidad municipal manifiesta en su 
respuesta, que la base de datos remitida a esta Entidad de Control refleja una 
respuesta eficiente ante una situación de emergencia, debido a que, en ese período 
hubo una disminución del personal en el departamento técnico social, debiendo 
recurrir a asistentes sociales que pertenecían a otros departamentos y unidades, 
sumado a ello, aumentó la demanda de asistencia y dificultades tecnológicas de 
acceso y uso en el sistema CAS Chile S.A., lo que generó un incremento en las 
posibilidades de error, produciéndose las discrepancias señaladas en los registros, 
las cuales serán subsanadas en el presente informe. Añade que, han realizado 
mejoras continuas en los meses posteriores, sin embargo, la implementación del 
registro de CAS Chile S.A., -la que se encuentra en desarrollo- representa una mejor 
alternativa. 

Sobre el particular, la entidad comunal no 
acompaña antecedentes que permitan evidenciar las mejoras informadas, razón por 
la cual, se mantiene lo objetado. 
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II.  EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 

En consideración a los preceptos legales 
señalados en el acápite antecedentes generales, y el análisis efectuado a las 
adquisiciones de bienes y servicios según el anexo N° 1, no se determinaron 
situaciones que observar para el gasto realizado por el municipio por convenio marco 
ascendente a $ 1.189.930, sin embargo, para aquellas realizadas bajo la modalidad 
de trato directo por $ 686.257.530, y licitación pública por $ 10.490.469, se 
establecieron las siguientes situaciones: 

1. Formalización de las adquisiciones de bienes y servicios por la vía del trato 
directo. 

Al respecto, conviene recordar que en 
conformidad con los artículos 9° de la ley N° 18.575; 7° y 8° de la citada ley 
N° 19.886; y 10 de su reglamento, la modalidad de contratación directa es de 
carácter excepcional, por lo que su aplicación solo corresponde en los casos 
específicos que la normativa prevé (aplica dictamen N° 51.926, de 2016, de esta 
Entidad de Control). 

En relación con la materia, la jurisprudencia 
administrativa de este Ente Contralor contenida, entre otros, en el dictamen                          
N° 69.865, de 2012, ha precisado que cualquiera sea la causal en que se sustente 
un eventual trato directo, al momento de invocarla, no basta la sola referencia a las 
disposiciones legales y reglamentarias que lo fundamenten, sino que, dado el 
carácter excepcional de esta modalidad, se requiere una demostración efectiva y 
documentada de los motivos que justifican su procedencia, debiendo acreditarse de 
manera suficiente la concurrencia simultánea de todos los elementos que configuran 
las hipótesis contempladas en la preceptiva cuya aplicación se pretende.  

Asimismo, es útil destacar también que el 
artículo 52 del decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, contenido en el 
capítulo denominado “Del Trato o Contratación Directa”, establece que las normas 
aplicables a la licitación pública y a la licitación privada se aplicarán al trato o 
contratación directa, en todo aquello que atendida su naturaleza sea procedente. 

Luego, en armonía con el anotado precepto, 
cabe señalar que el artículo 63, inciso primero, del mencionado texto reglamentario, 
previene que para formalizar las compras de bienes y servicios regidos por la ley      
N° 19.886, se requerirá la suscripción de un contrato. Sin perjuicio de lo anterior, las 
adquisiciones menores a 100 UTM podrán formalizarse mediante la emisión de la 
orden de compra y la aceptación de ésta por parte del proveedor. De la misma 
manera podrán formalizarse las adquisiciones superiores a ese monto e inferiores a 
1.000 UTM, cuando se trate de bienes estándar de simple y objetiva especificación, 
y se haya establecido así en las respectivas bases de licitación. 

Por su parte, es menester señalar que en 
las licitaciones en las que la evaluación de la oferta revista gran complejidad, con 
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anterioridad a la elaboración de las bases, las entidades licitantes deberán obtener 
y analizar información acerca de las características de los bienes o servicios 
requeridos, de sus precios, de los costos asociados o de cualquier otra particularidad 
que requieran, tal como lo establece el artículo 13 ter del decreto N° 250, de 2014, 
del Ministerio de Hacienda. 

En este marco de acción y las validaciones 
practicadas a las compras seleccionadas, evidenciaron los siguientes aspectos: 

1.1 Contrataciones directas entre 3 y 100 UTM, con el proveedor  
. 

a) Falta de publicación de la recepción conforme de los servicios prestados. 

De la revisión efectuada a las órdenes de 
compra Nos 2453-193-SE20, 2453-181-SE20, 2453-177-SE20, 2453-171-SE20, 
2453-206-SE20 y 2453-198-SE20, que autorizan la contratación directa con el 
proveedor    Salas, por un monto total de $ 6.426.000, 
correspondiente a los servicios de arriendo de maquina pulverizadora, se verificó 
que no fue publicado en el Sistema de Información de Compras y Contratación 
Pública, los documentos que den cuenta de la recepción conforme de los servicios, 
incumpliendo con lo establecido en la letra d), numeral 6, del artículo 57, del decreto 
250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el reglamento de la ley                
N° 19.886. 

La autoridad comunal manifiesta en su 
respuesta que la situación se encuentra en proceso de regularización, remitiendo el 
memorándum N° 492, de 5 de noviembre de 2020, en el cual la secretaria comunal 
de planificación (s), instruye a todas las unidades de compra del municipio, a subir 
la información de todas las adquisiciones realizadas durante el año 2020 y para las 
futuras compras. Agrega que, para proceder con el pago, previamente se verifica la 
existencia del certificado de recepción firmado por la unidad requirente, por lo que, 
si bien el documento no fue publicado en el sistema de información de compras y 
contrataciones, en la práctica si se realiza. 

Sin perjuicio de lo expuesto, y mientras no 
se publique el certificado con la recepción conforme de los servicios prestados, se 
mantiene la observación formulada. 

b) Falta de publicación de la resolución fundada que autoriza la contratación 
directa. 

Ahora bien, en lo relativo al decreto 
alcaldicio N° 371, de 17 de marzo de 2020, en el cual se establecieron las razones 
que motivaron a recurrir a la contratación directa, en el sentido de declarar la 
emergencia en todo el territorio de la comuna para enfrentar la amenaza a la salud 
pública, producida por la propagación a nivel mundial del covid-19 y autorizar la 
adquisición de los bienes y/o implementos necesarios para enfrentar la emergencia 
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por trato directo, se verificó que dicho decreto no se encuentra publicado en el 
Sistema de Información de Compras y Contratación Pública, para las órdenes de 
compra citadas previamente en la letra a), del punto1.1, de este informe, 
incumpliendo con lo establecido en la letra d), numeral 1, del artículo 57, del decreto 
250, de 2004, del Ministerio de Hacienda. 

La entidad comunal informa en su respuesta 
que se publicó el decreto alcaldicio N° 371, de 17 de marzo de 2020, en cada una 
de las órdenes de compras, por lo que, una vez efectuadas las validaciones en el 
Sistema de Información de Compras y Contratación Pública, corresponde subsanar 
lo observado. 

c) Tratos directos no fundamentados. 

Se constató que ese órgano comunal 
procedió a emitir para las órdenes de compra Nos 2453-193-SE20, 2453-171-SE20 y 
2453-198-SE20, del proveedor    , un documento 
denominado resolución S/N° que autoriza el trato directo y que hace alusión al citado 
decreto N° 371, de 2020. 

Ahora bien, en lo atingente a las órdenes de 
compras Nos 2453-181-SE20, 2453-177-SE20 y 2453-206-SE20, del mismo 
proveedor, se confirmó que la mencionada resolución no se refiere al señalado 
decreto alcaldicio, por ende, tales compras no se encuentran debidamente 
fundamentadas. 

Lo anterior, no se ajusta a lo dispuesto en el 
artículo 49, del decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que establece 
que las entidades deberán autorizar el trato o contratación directa, a través de una 
resolución fundada, como también lo señalado en el artículo 3° de la aludida ley             
N° 19.880, la cual define por acto administrativo las decisiones formales que emitan 
dichos órganos, en los cuales se contienen declaraciones de voluntad, realizadas en 
el ejercicio de una potestad pública y que éstos tomarán la forma de decretos 
supremos y de resoluciones, así como lo dispuesto en el artículo 12 de la anotada 
ley N° 18.695. 

La autoridad edilicia informa en su 
respuesta que por un error involuntario no se hizo alusión al decreto alcaldicio           
N° 371, de 2020. Añade que, es de público conocimiento que, en los meses de abril, 
mayo y junio, la pandemia tuvo su peak, por lo que la mayoría de las compras se 
realizaron en dicho contexto, especialmente el servicio adquirido, puesto que se 
requirió el arriendo de una máquina pulverizadora la que tenía como objeto sanitizar 
las calles, sitios públicos y pasajes de la comuna con el fin de prevenir la propagación 
de la pandemia. No obstante lo anterior, se publicó el mencionado decreto en el 
sistema de información de compras y contratación pública. 
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Considerando los argumentos expuestos 
por esa entidad comunal, y la publicación del referido decreto para las órdenes de 
compras objetadas, corresponde subsanar la observación formulada.  

d) Ausencia de la firma del secretario municipal en las resoluciones que 
autorizan el trato directo. 

Se constató que para las órdenes de 
compra señaladas en el literal a) del presente numeral, las resoluciones que 
autorizaron dichos tratos directos solo contaban con la firma del administrador 
municipal, confirmando con ello, la ausencia de la rúbrica del secretario municipal, 
situación que no se ajusta a lo dispuesto en la letra b), del artículo 20, de la ley                  
N° 18.695. 

La autoridad comunal manifiesta en su 
respuesta que solicitará a la empresa CAS Chile S.A., incorporar la firma del 
secretario municipal en todas las resoluciones, mediante firma digital, por lo tanto, 
mientras ello no ocurra, se mantiene lo objetado. 

e) Órdenes de compra emitidas extemporáneamente. 

En relación a las órdenes de compra 
señaladas en la tabla N° 4, se comprobó que el servicio fue prestado los días 29 de 
abril y 4, 11 y 14 de mayo, todos de 2020, esto es, con anterioridad a la data de 
envío y aceptación por parte del proveedor de las órdenes de compra, situación que 
permite confirmar que para esos días no se había materializado la adquisición del 
servicio considerando que la formalización de éstas se efectúa a través de la orden 
de compra, puesto que son adquisiciones menores a 100 UTM. 

TABLA N° 4: ÓRDENES DE COMPRAS EMITIDAS EXTEMPORÁNEAMENTE. 

N° ORDEN DE COMPRA 
FECHA ENVÍO 

AL 
PROVEEDOR 

FECHA 
ACEPTACIÓN 

DEL 
PROVEEDOR 

DÍAS 
SANITIZADOS 

(*) 

2453-198-SE20 07-05-2020 11-05-2020 
29-04-2020 

04-05-2020 

2453-206-SE20 15-05-2020 15-05-2020 
11-05-2020 

14-05-2020 

Fuente de información: Elaboración propia sobre la base de lo informado en el Memorándum N° 3, 
de 2020. 
(*) Información extraída desde el memorándum N° 3, de 20 de julio de 2020, emitido por el jefe del 
departamento de emergencia, don . 

Lo anterior, contraviene lo señalado en el 
artículo 63, del decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que previene 
que para formalizar las adquisiciones de bienes y servicios regidas por la ley              
N° 19.886, se requerirá la suscripción de un contrato. Sin perjuicio de lo anterior, las 
adquisiciones menores a 100 UTM podrán formalizarse mediante la emisión de la 
orden de compra y la aceptación de ésta por parte del proveedor.  
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A su vez, vulnera lo establecido en el 
artículo 3°, inciso segundo, de la ley N° 18.575, que imponen a los órganos que la 
integran, el deber de observar los principios de responsabilidad y control, como 
también a lo previsto en el artículo 7° de la citada ley N° 19.880, referente al principio 
de celeridad de los actos de las autoridades y funcionarios. 

La autoridad comunal informa en su 
respuesta, en lo que interesa, que, en el mes de mayo de 2020, se produjo una 
descoordinación en el departamento de aprovisionamiento, debido a que producto 
de la pandemia, la totalidad de sus funcionarios debieron efectuar cuarentena 
producto del contagio de unos de ellos con el virus COVID-19, quedando reflejado 
en el libro de asistencia de los mismos, donde se observa que durante el precitado 
mes presentaron licencia médica. 

Sin perjuicio de lo expuesto por esa entidad 
municipal, y considerando que la situación observada corresponde a un hecho 
consolidado que no es susceptible de ser regularizado para el período examinado, 
se mantiene la objeción planteada. 

1.2 Contrataciones directas superiores a 100 UTM. 

a) Centro Gestión Ambiental y Servicios Crecer Spa.  

De conformidad a lo establecido en el 
decreto alcaldicio N° 526, de 29 de abril de 2020, se decretó la situación de 
imprevisto conforme lo establecido en el artículo 8°, letra c), de la ley N° 19.886, y 
se contrató de forma directa al proveedor Empresa Centro de Gestión Ambiental y 
Servicios Crecer SPA, por un período de 8 meses, a contar del 1 de mayo de 2020, 
por un monto mensual bruto de $ 79.492.000, correspondiente a la orden de compra 
N° 2455-15-SE20, para el Servicio Diurno de Recolección y Transporte de Residuos 
sólidos domiciliarios y público, en la comuna de Quinta Normal. El anotado acto 
administrativo fue publicado en el Sistema de Información de Compras y 
Contratación Pública, conforme lo establecido en el artículo 57, letra d), N° 1, del 
reglamento de compras públicas.  

Por su parte, mediante los decretos 
alcaldicios N°s. 494, y 517, de 20 y 27 de abril, ambos de 2020, se promulgan los 
acuerdos del concejo municipal N° 59, que autoriza a la alcaldesa a realizar el trato 
directo con la empresa en cuestión, y N° 63, que aprobó la aludida contratación. 
Cabe indicar que el aludido decreto alcaldicio N° 517, de 2020, se encuentra 
publicado en el portal de compras públicas, al igual que los correspondientes 
términos de referencias, dando cumplimiento con lo establecido en el artículo 57, 
letra d), numerales 2 y 4, del reglamento de compras públicas.  

  El referido contrato fue suscrito el 30 de abril 
de 2020, siendo aprobado por el decreto alcaldicio N° 560, de 15 de mayo de igual 
anualidad.  
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 Ahora bien, para efectos de esta auditoría 
no se validó la ejecución del contrato, sino que se verificó la procedencia y legalidad 
de la contratación, el pago de los servicios del mes de mayo de 2020, y las boletas 
de garantías. 

  Por lo tanto, de la revisión efectuada, se 
determinó lo siguiente: 

a.1) Se constató que ese órgano 
comunal no publicó en el Sistema de Información de Compras y Contratación 
Pública, el correspondiente acuerdo de voluntades y la recepción conforme del 
servicio prestado, situación que vulnera el artículo 57, letra d), numeral 6, del citado 
decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda. 

La autoridad edilicia adjunta en su 
respuesta el memorándum N° 492, de 5 de noviembre de 2020, de la secretaria 
comunal de planificación, el cual señala que se encuentra en proceso de 
regularización la publicación del contrato y el certificado de recepción conforme en 
el aludido sistema, por lo que, efectuadas las validaciones en el Sistema de 
Información de Compras y Contratación Pública, se verificó que el contrato se 
encuentra publicado, lo que permite subsanar lo objetado en este punto, en cuanto 
al certificado de recepción conforme mientras no se regularice, corresponde 
mantener lo observado. 

a.2) La cláusula segunda del contrato, 
señala, en lo que interesa, que las partes declaran conocer y aceptar como parte 
integrante del contrato, los términos de referencia y especificaciones técnicas, 
antecedentes administrativos que la empresa entregó con ocasión de la oferta del 
servicio. 

Al respecto, es dable indicar que el artículo 
2°, numeral 5, del decreto N° 250, de 2004, previene que las bases técnicas, son los 
documentos aprobados por la autoridad competente que contienen de manera 
general y/o particular, las especificaciones, descripciones, requisitos, y demás 
características del bien o servicio a contratar. A su turno, el numeral 30 del mismo 
precepto define los términos de referencia, como el pliego de condiciones que regula 
el proceso de trato o contratación directa y la forma en que deben formularse las 
cotizaciones. 

De acuerdo con lo anterior, cabe señalar 
que lo indicado en la cláusula segunda del contrato, pugna con lo establecido en la 
anotada normativa, toda vez que los instrumentos que rigen el trato directo y la forma 
en que se ejecutará el contrato, deben emanar del servicio que ha requerido el bien 
o servicio, y no del oferente, por cuanto es la Administración la que establece las 
condiciones en que la convención se llevará a cabo.  

El municipio señala en su respuesta que la 
directora de asesoría jurídica informa que la oferta presentada por el oferente debe 
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estar de acuerdo a los términos de referencia, y es por este motivo, que se incorpora 
el contrato en los antecedentes. 

Sobre el particular, cabe hacer presente que 
lo observado guarda relación con que la entidad edilicia es quien fija las reglas de la 
contratación y no el oferente, tal como se desprende del contrato examinado, por lo 
que considerando que el municipio no responde a lo objetado ni tampoco acompaña 
antecedentes que permitan desvirtuar lo representado, corresponde mantener lo 
observado inicialmente. 

a.3) Por su parte, la cláusula tercera del 
contrato señala que la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Áreas Verdes, 
designará al Inspector Técnico del Servicio -ITS-, quien fiscalizará y supervisará la 
correcta ejecución del contrato, debiendo certificar su conformidad en forma previa 
al pago de los servicios. Al respecto, se constató que el ITS es don  

 funcionario de la referida dirección, cuyo nombramiento se realizó a través 
del decreto personal alcaldicio N° 146, de 2 de junio de 2020. 

  Al respecto, cabe señalar que la citada 
cláusula no detalla la forma en que el ITS deberá efectuar la supervisión, por cuanto 
no indica que instrumento formal deberá utilizar para realizar su revisión, esto es, si 
contará con un acta, un informe, u otro documento. Lo expuesto, vulnera el principio 
de control que deben observar los organismos que integran la Administración del 
Estado, conforme lo establece el artículo 3°, inciso segundo, de la ley N° 18.575, 
como, asimismo, los principios de eficiencia y eficacia contenidos en dicho precepto 
y en el artículo 6° de la ley N° 19.886. 

La entidad comunal informa en su respuesta 
que la directora de medio ambiente, aseo y áreas verdes reportó lo objetado a la 
empresa en estudio y que, a raíz de lo anterior la supervisión se efectuará a través 
de un libro Manifold. 

Sobre este punto, es dable manifestar que 
la documentación que acompaña en esta oportunidad, solo se refiere a la supervisión 
efectuada a los movimientos del personal, y lo observado guarda relación con la 
inspección de todas las materias atingentes a la correcta ejecución del mismo, por 
lo que considerando que lo observado corresponde a una situación consolidada, que 
no es susceptible de regularizar para el período fiscalizado, se mantiene lo objetado. 

a.4) A su vez, la cláusula cuarta del 
acuerdo de voluntades establece que el valor del servicio mensual asciende a un 
monto bruto de $ 79.492.000. Agrega, que el pago de la mensualidad se efectuará 
dentro de los 60 días siguientes a la entrega de la factura al ITS, la que deberá 
proporcionarse los primeros diez días del mes siguiente a la prestación del servicio 
efectivo, acompañando los documentos establecidos en el punto 6.1 de los términos 
de referencia. Cabe indicar, que la validación de lo expuesto se detalla en el numeral 
1, del acápite III, examen de cuentas, del presente informe. 
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a.5) La cláusula quinta del contrato 
indica que la duración será por un período de 8 meses, a contar del 1 de mayo de 
2020, sin embargo, el punto 1.6 de los términos de referencia indica que el plazo 
será por 12 meses, a contar de igual fecha, lo que denota una inconsistencia entre 
ambos documentos. Lo expuesto, contraviene lo establecido en el artículo 3°, inciso 
segundo, de la ley N° 18.575, conforme el cual, la administración debe observar en 
su actuar, entre otros principios, los de responsabilidad y control. 

La municipalidad señala en su respuesta, 
que la directora de asesoría jurídica informó que, en comisión y votación de 
concejales, se acordó autorizar por un período de 8 meses la contratación, situación 
que se informó al oferente, el cual aceptó dicho plazo.  

Al respecto, cabe precisar que lo observado 
se refiere a las inconsistencias detectadas en los plazos establecidos entre ambos 
documentos, y no al nuevo plazo del contrato, por lo que considerando que lo 
objetado corresponde a un hecho consolidado procede mantener la observación 
formulada.  

a.6) La cláusula octava señala que la 
empresa deberá presentar dentro de los 30 días de la firma del contrato, una garantía 
de fiel cumplimiento, consistente en una boleta bancaria tomada a la orden de la 
Municipalidad de Quinta Normal, por un monto de $ 40.000.000, por el plazo del 
contrato más 90 días. Al respecto, se constató que el municipio mantiene dicha 
boleta de garantía N° 36431 del Banco , extendida a su nombre, por el 
aludido valor, cuya vigencia es hasta el 30 de abril de 2021, sin determinarse 
observaciones.  

a.7) Por último, se verificó que la 
cláusula novena del contrato establece que el concesionario deberá hacer entrega 
de una póliza de responsabilidad civil, sin sublímites, por daños a tercero, por un 
monto equivalente a tres mil unidades de fomento y su vigencia deberá exceder en 
30 días el plazo del contrato. Por su parte, el numeral 4.10 de los términos de 
referencia, estableció, en lo que interesa, que la póliza de seguro deberá excluir 
expresamente cláusula de arbitraje e incluir cláusula de inalterabilidad. 

Al respecto, se comprobó la existencia de la 
póliza de seguro de responsabilidad civil a beneficio del municipio N° 1510005-2, por 
un valor equivalente a 3.000 Unidades de Fomento, del banco , por una vigencia 
de 1 año, a contar del 30 de abril de 2020 al 30 de abril de 2021, sin embargo, no 
fue posible identificar expresamente la exclusión de cláusula de arbitraje y la 
inclusión de la cláusula de inalterabilidad, hecho que ya había sido advertido por la 
dirección de control, según consta en el numeral 5, del memorándum N° 181, de 22 
de junio de 2020.  

En consecuencia, lo infringido en este caso, 
es el propio contrato que, en la cláusula novena, establece que los términos de 
referencia se entienden parte integrante del mismo. 
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La entidad comunal acompaña en su 
respuesta, la mencionada póliza, en donde se excluye la cláusula de arbitraje e 
incluye aquella de inalterabilidad del contrato en comento. Revisado dicho 
antecedente, se verificó que la materia asegurada hace alusión a lo señalado 
previamente, sin embargo, el monto asegurado indica que asciende a 0 UF, por lo 
que se desprende que esa documentación no corresponde a la póliza definitiva, 
puesto que, de acuerdo a la documentación proporcionada por el municipio, la póliza 
aseguraba un monto de 3.000 UF, razón por la cual corresponde mantener lo 
observado. 

b) Acciones Urbanas Limitada. 

      Mediante el decreto alcaldicio N° 347, de 11 
de marzo de 2020, se decretó situación de urgencia y se contrató en forma directa a 
la empresa Acciones Urbanas Limitada por el período comprendido entre el 1 y el 31 
de marzo de 2020, por un monto bruto de $ 30.805.530, correspondiente a la orden 
de compra N° 2455-13-SE20, para prestar los servicios de mantención de áreas 
verdes en la comuna de Quinta Normal. 

La fundamentación de la aludida 
adquisición se basa en el artículo 10, numeral 3, del decreto N° 250, de 2004, que 
aprueba el reglamento de la ley N° 19.886, esto es, en casos de emergencia, 
urgencia o imprevisto, situación que se encuentra justificada, dado que previamente 
se efectuó una licitación pública, adjudicándose a la empresa Paisajismo 
Arquitectura y Construcción PAISARQ Ltda., a contar del 1 de abril de 2020. Cabe 
indicar que el anotado decreto alcaldicio N° 347, de 2020, fue publicado en el 
Sistema de Información de Compras y Contratación Pública, conforme lo establecido 
en el artículo 57, letra d), N° 1, del reglamento de compras públicas.  

Por lo tanto, de la revisión efectuada, se 
determinó lo siguiente: 

b.1) Corresponde indicar que el citado 
acto administrativo establece que la dirección de asesoría jurídica elaborará el 
correspondiente instrumento contractual, sin embargo, este no fue proporcionado, 
por lo tanto, no fue posible verificar la suscripción del mencionado acuerdo de 
voluntades y procedencia y legalidad de la contratación, vulnerando lo previsto en el 
artículo 63, inciso primero, del referido texto reglamentario, que previene que para 
formalizar las compras de bienes y servicios regidos por la ley N° 19.886, se 
requerirá la suscripción de un contrato, a menos que correspondan a bienes 
estándar de simple y objetiva especificación, lo que no es el caso. 

El municipio en su respuesta remite el 
contrato suscrito el 18 de marzo de 2020, con la empresa Acciones Urbanas 
Limitada, verificándose que se encuentra debidamente firmado, y que el plazo y el 
monto son coherentes con los datos indicados previamente, razón por la cual, 
corresponde levantar lo objetado inicialmente, en lo relativo a la elaboración del 
instrumento contractual.  
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Es del caso indicar que no se analizó la 
procedencia y legalidad del aludido contrato debido a que dicha materia no se 
encuentra dentro del objetivo de esta auditoría. 

b.2) Se verificó que no fueron 
publicados en el Sistema de Información de Compras y Contratación Pública, los 
documentos que den cuenta de la recepción conforme de los servicios y el acuerdo 
de voluntades respectivo, incumpliendo con lo establecido en la letra d), numeral 6, 
del artículo 57, del decreto 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda. 

El municipio en su respuesta reitera lo 
señalado en el literal a.1) del presente punto, referido a que se encuentran en 
proceso de regularización la publicación del contrato y el certificado de recepción 
conforme en el aludido sistema. Al respecto, efectuadas las validaciones en el 
Sistema de Información de Compras y Contratación Pública, se verificó que el 
contrato se encuentra publicado, por lo que se subsana la observación en este punto, 
no así respecto del certificado de recepción conforme, por lo que mientras no se 
regularice, se mantiene lo objetado. 

b.3)  En relación al pago del servicio, 
procede indicar que este no fue examinado, debido a que la Municipalidad de Quinta 
Normal a la fecha de término de la presente auditoría no lo había realizado. 

c) Inversiones Roma SpA. 

Mediante la resolución de compra S/N°, de 
14 de abril de 2020, la Municipalidad de Quinta Normal, adjudicó vía trato directo al 
proveedor Inversiones Roma SpA, un total de 1.000 cajas de mercaderías por un 
monto de $ 13.090.000, correspondientes a la OC N° 2453-182-SE20, 
fundamentando su contratación en la causal establecida en el numeral 3, del artículo 
10, del reglamento de la ley N° 19.886, esto es emergencia, urgencia o imprevisto, 
y cita además, el decreto N° 371, de 2020, que decreta la emergencia sanitaria en 
la comuna de Quinta Normal. Los aludidos documentos, se encuentran publicados 
en el portal de compras públicas, conforme lo dispone el artículo 57, letra d), 
numerales 1 y 4, del referido reglamento de compras públicas. 

Cabe indicar que la entidad comunal no 
suscribió un contrato, considerando, que los bienes adquiridos corresponden a 
bienes estándar de simple y objetiva especificación, conforme lo dispuesto en el 
artículo 63, inciso primero, del referido texto reglamentario. 

De la revisión efectuada se determinó lo 
siguiente: 

c.1) Efectuadas las validaciones 
respectivas en el Sistema de Información de Compras y Contratación Pública, se 
comprobó que no se encuentran publicadas la forma y modalidad de pago, y la 
recepción conforme de los bienes adquiridos, no dando cumplimiento a lo 
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establecido en el artículo 57, letra d), numeral 6, del decreto N° 250, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda. 

La entidad comunal manifiesta en su 
respuesta que se publicarán en el Sistema de Información de Compras y 
Contratación Pública los decretos y/o resoluciones que funden los tratos directos, 
así como toda documentación relacionada con la compra, incluyendo los contratos 
y sus modificaciones, cuando corresponda. Añade, que cada unidad de compra 
deberá publicar, obligatoriamente, la recepción conforme de los servicios, bienes u 
obras de todas y cada una de las licitaciones efectuadas en el presente año y las 
que se realicen en adelante. Sobre el particular, practicadas las validaciones en el 
referido sistema de información, se corroboró que los antecedentes se encuentran 
pendiente de publicación, motivo por el cual, se mantiene lo objetado. 

c.2) Se constató que la mencionada 
resolución que adjudica el trato directo cuenta solo con la firma del administrador 
municipal, confirmando con ello, la ausencia de la rúbrica del secretario municipal, 
contraviniendo lo dispuesto en la letra b) del artículo 20 de la ley N° 18.695. 

El municipio reitera en su respuesta, lo 
señalado en la letra d) del punto 1.1, del acápite II, examen de la materia auditada, 
en el sentido de que se solicitará a la empresa Cas Chile S.A., incorporar la firma del 
secretario municipal en todas las resoluciones, mediante firma digital, por lo tanto, 
mientras ello no ocurra, se mantiene lo objetado. 

1.3 Licitación Pública. 

A través de la orden de compra N° 2453-
187-SE20, asociada a la licitación pública ID N° 2453-22-LE20, se contrató al 
proveedor Castilla y Aragón SpA, RUT 96.989.XXX-X, para la adquisición de 800 set 
de útiles escolares de enseñanza básica, por un monto equivalente a $ 10.490.469. 

Del análisis efectuado a la respectiva 
licitación se determinaron las siguientes situaciones: 

a) Ausencia de bases administrativas. 

Solicitadas las bases administrativas de la 
licitación en estudio, fue posible advertir que ese municipio no cuenta con dicho 
documento, encontrándose solamente la ficha electrónica de la propuesta pública o 
formulario de bases que se encuentra disponible en el Sistema de Información de 
Compras y Contratación Pública, incumpliendo lo previsto en el artículo 21, del 
decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda. 

Ahora bien, se procedió a verificar si el 
anotado documento detalla el contenido mínimo que deben contener las bases 
según lo establece el artículo 22 del decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, determinándose que no cuenta con los siguientes elementos: 
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- El tiempo estimado para la evaluación de las ofertas, de conformidad a lo señalado 
en el numeral 3, del referido artículo. 

- El plazo de entrega del bien adjudicado, según lo prescribe el numeral 5, del aludido 
precepto legal. 

- El monto de la o las garantías que la entidad licitante exija a los oferentes y la forma 
y oportunidad en que serán restituidas, de acuerdo a lo establecido en numeral 6, 
del precitado artículo. 

- La determinación de las medidas a aplicar en los casos de incumplimiento del 
proveedor y de las causales expresas en que dichas medidas deberán fundarse, así 
como el procedimiento para su aplicación, conforme lo indica el numeral 11, del 
mencionado precepto legal. 

Por consiguiente, tampoco existe un acto 
administrativo que formalice el señalado instrumento, hecho confirmado por la jefa 
de aprovisionamiento, doña    , mediante correo 
electrónico, de 27 de julio de 2020, vulnerando lo previsto en el artículo 3°, de la 
citada ley N° 19.880, y el artículo 19 del decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, que señalan que las decisiones que adopte la Administración se 
expresarán por medio de actos formales emitidos por los Órganos del Estado, los 
que contienen declaraciones de voluntad, realizadas en el ejercicio de una potestad 
pública y que las bases de cada licitación serán aprobadas por el acto administrativo 
de la autoridad competente. 

Lo expuesto, también vulnera lo prescrito en 
el numeral 3, del artículo 2°, del decreto N° 250, de 2004, en el sentido que las bases 
son documentos aprobados por la autoridad competente que contienen el conjunto 
de requisitos, condiciones y especificaciones, establecidos por la Entidad Licitante, 
que describen los bienes y servicios a contratar y regulan el Proceso de Compras y 
el contrato definitivo. 

La entidad municipal informa en su 
respuesta, en lo que interesa, que, en los procedimientos licitatorios llevados 
adelante por la secretaría comunal de planificación, se solicita expresamente en los 
antecedentes de las bases administrativas, la presentación de una declaración 
jurada de inhabilidades. Agrega, que los aspectos antes mencionados serán 
incorporados al “Manual de Procedimientos de Adquisiciones”, el cual se está 
trabajando con las direcciones de asesoría jurídica, administración y finanzas, y 
secretaria comunal de planificación, con el objeto de dar cumplimiento a lo 
establecido en el art. 4º del mencionado decreto N° 250, de 2004. 

Sin perjuicio de lo informado por la autoridad 
edilicia en su respuesta, y considerando que no da respuesta al hecho objetado, esto 
es la ausencia de las bases administrativas, se mantiene la observación formulada. 
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b) Ausencia de la firma del secretario municipal en la resolución que adjudica. 

Se verificó que la resolución que autoriza la 
licitación pública asociada a la orden de compra 2453-187-SE20, solo cuenta con la 
firma del administrador municipal, confirmando con ello, la ausencia de la rúbrica del 
secretario municipal, contraviniendo lo dispuesto en la letra b) del artículo 20 de la 
ley N° 18.695. 

En su respuesta, el municipio reitera lo 
señalado en la letra d) del punto 1.1, del acápite II, examen de la materia auditada, 
en el sentido de que se solicitará a la empresa Cas Chile S.A., incorporar la firma del 
secretario municipal en todas las resoluciones, mediante firma digital, por lo tanto, 
mientras ello no ocurra, se mantiene lo objetado. 

2. Otras observaciones del examen de la materia auditada. 

2.1 Ausencia de declaraciones juradas. 

De los antecedentes publicados en el 
Sistema de Información de Compras y Contratación Pública, se constató que la 
Municipalidad de Quinta Normal no exigió a los proveedores  
Salas; Servicios Integrados SIDAPT Limitada; Inversiones Roma SpA; y Castilla y 
Aragón SpA, RUT 11.610.XXX-X, 76.299.XXX-X, 76.553.XXX-X y 96.989.XXX-X, 
respectivamente, la declaración jurada de parentesco, conflicto de intereses y de 
condenas antisindicales, de conformidad con las leyes Nos 18.575, y la N° 20.880, 
sobre Probidad de la Función Pública y Prevención de los Conflictos de Intereses. 

En este contexto, el artículo 4° inciso sexto 
de la ley N° 19.886, establece en su párrafo sexto que, ”Ningún órgano de la 
Administración del Estado y de las empresas y corporaciones del Estado o en que 
éste tenga participación, podrá suscribir contratos administrativos de provisión de 
bienes o prestaciones de servicios con los funcionarios directivos del mismo órgano 
o empresa, ni con personas unidas a ellos por los vínculos de parentescos descritos 
en la letra b), del artículo 54 de la ley N° 18.575, ni con sociedades de personas de 
las que aquellos o éstas formen parte, ni con sociedades comanditas por acciones 
o anónimas cerradas en que aquellos o éstas sean accionistas, ni con sociedades 
anónimas abiertas en que aquellos o éstas sean dueños de acciones que 
representen el 10% del capital, ni con los gerentes, administradores, representantes 
o directores de cualquiera de las sociedades antedichas”. 

Tampoco se acreditó que el municipio 
cuente con un mecanismo de control que permita verificar que el proveedor 
contratado, no se encuentre condenado por prácticas antisindicales o infracción a 
los derechos fundamentales de los trabajadores dentro de los anteriores dos años. 
Asimismo, no existe un método para determinar si el contratista no registra saldos 
insolutos de remuneraciones o cotizaciones previsionales de sus trabajadores, a fin 
de determinar si aplica lo establecido en el inciso segundo del artículo 4° de la citada 
ley N° 19.886. 
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El municipio manifiesta en su respuesta que 
a partir del mes de agosto de 2020, se solicita en todos los procesos de 
adquisiciones las declaraciones juradas. Agrega, que en las licitaciones superiores 
a 500 UTM ese antecedente es requerido en la presentación de las ofertas o al 
momento de suscribir el contrato.  

Además, acompaña el memorándum            
N° 492, de 5 de noviembre de 2020, emitido por la secretaria comunal de 
planificación (s), mediante el cual le sugiere a la directora de asesoría jurídica que 
en cada licitación se soliciten las siguientes declaraciones juradas, a saber, 
declaración jurada conflicto de intereses para personas naturales y jurídicas, 
declaración jurada práctica antisindicales, declaración jurada de socios, declaración 
jurada de saldos insolutos y declaración jurada de temas medioambientales, 
precisando que la última de ellas, aplicaría solo en aquellos casos que corresponda. 

Sin perjuicio de lo expuesto, y de la medida 
informada, la que, de acuerdo con lo indicado por la entidad edilicia se implementará 
a futuro, además de corresponder a un hecho consolidado, se mantiene la 
observación formulada. 

2.2 Proveedor con giro comercial distinto a las adquisiciones realizadas. 

a) De la revisión a los tratos directos 
detallados en la tabla N° 5, por un monto total de $ 6.426.000, se comprobó que el 
proveedor , es una persona natural, por lo tanto, la única 
forma de corroborar las actividades económicas que desarrolla es a través del 
Servicio de Impuestos Internos.  

Ahora bien, en relación con las actividades 
económicas declaradas ante el Servicio de Impuestos Internos por el aludido 
contribuyente, estas no guardan relación con el objeto de las compras, vulnerando 
lo dispuesto en el decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, cuyos 
artículos 45 y 47 previenen, para la licitación privada, que los proveedores invitados 
a participar deberán tener negocios de naturaleza similar a los que son objeto de la 
contratación, criterio que en este caso debe entenderse referido a los tratos directos, 
en conformidad con el artículo 52, del mismo precepto legal, y que resulta 
plenamente aplicable en la especie, aun cuando se trate de una contratación directa. 

En este orden de ideas, conviene precisar 
también que tanto la ley N° 19.886, y su reglamento aprobado por el decreto N° 250, 
de 2004, establecen diversos requisitos que deben cumplir quienes pretendan 
contratar con la Administración, correspondiendo a los funcionarios de los 
respectivos servicios velar por su cumplimiento. Estos requerimientos guardan 
armonía con las exigencias que según el artículo 53 de la ley N° 18.575, plantea el 
interés general. 
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TABLA N° 5: PROVEEDOR CON GIRO COMERCIAL DISTINTO A LA COMPRA 

Nº 
ORDEN 

DE 
COMPRA 

MONTO 
OC 
$ 

N° 
DECRE-

TO 
DE 

PAGO 

FECHA 
DECRETO 
DE PAGO 

DETALLE DE 
LA COMPRA 

DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD 
ECONÓMICA SEGÚN SII 

2453-193-
SE20 

1.071.000 1.090 7/05/20 
Arriendo 
Máquina 

Pulverizadora 

Cultivo de hortalizas y melones/ 
Venta al por menor en comercios 

especializados de frutas y 
verduras (verdulerías) 

2453-181-
SE20 

1.071.000 961 28/04/20 
Arriendo 
Máquina 

Pulverizadora 

Cultivo de hortalizas y melones/ 
Venta al por menor en comercios 

especializados de frutas y 
verduras (verdulerías) 

2453-177-
SE20 

1.071.000 905 17/04/20 
Arriendo 
Máquina 

Pulverizadora 

Cultivo de hortalizas y melones/ 
Venta al por menor en comercios 

especializados de frutas y 
verduras (verdulerías) 

2453-171-
SE20 

1.071.000 888 14/04/20 
Arriendo 
Máquina 

Pulverizadora 

Cultivo de hortalizas y melones/ 
Venta al por menor en comercios 

especializados de frutas y 
verduras (verdulerías) 

2453-206-
SE20 

1.071.000 1.293 08/06/20 
Arriendo 
Máquina 

Pulverizadora 

Cultivo de hortalizas y melones/ 
Venta al por menor en comercios 

especializados de frutas y 
verduras (verdulerías) 

2453-198-
SE20 

1,071,000 1.135 15/05/20 
Arriendo 
Máquina 

Pulverizadora 

Cultivo de hortalizas y melones/ 
Venta al por menor en comercios 

especializados de frutas y 
verduras (verdulerías) 

TOTAL 6.426.000 
uente de información: Elaboración propia sobre la base de la información remitida por el Departamento de 
Estudios Económicos y Tributarios de la Subdirección de Gestión Estratégica y Estudios Tributarios del Servicio 
de Impuestos Internos y de acuerdo a la información extraída de los decretos de pago. 

Esa entidad edilicia informa en su 
respuesta, a través del director de administración y finanzas (s), que, respecto al giro 
de cultivo de hortalizas y melones, este se relaciona con las actividades asociadas 
a la agricultura, situación que se ve reforzada en las facturas del proveedor, debido 
a que en el mismo se indica la labor de “agricultor”. Agrega que, en esa actividad, 
los agricultores cuentan con tractores que realizan la función de fumigar los campos, 
cuyas características eran compatibles con la de sanitizar las calles, adjuntando una 
fotografía que refleja el tipo de tractor que se arrendó para prestar el citado servicio. 

Además, indica que la decisión de arrendar 
un tractor, un chofer y el gasto de combustible respectivo, fue por motivos de costos, 
puesto que el contratar con empresas especializadas en el rubro implicaba un gasto 
importante, alrededor de $ 5.000 y $ 10.000 por metro cuadrado, mientras que el 
servicio ejecutado por el arriendo de la máquina pulverizadora tenía un cobro diario 
que representaba una economía sustancial para el municipio, acompañando al 
efecto las cotizaciones respectivas. Ahora bien, en relación a la asesoría técnica 
para la ejecución del servicio, manifiesta que se realizó con personal municipal. 
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Por último, señala que la comuna cuenta 
con alrededor de 12.000 metros cuadrados, por lo que, si se hubiese contratado una 
empresa especializada, abarcando todas las calles, eso equivaldría a un costo 
aproximado de $ 60.000.000, en circunstancias que el tractor contratado recorrió 
aproximadamente dos veces las distintas calles de la comuna por un valor 
ascendente a $ 6.426.000. 

Analizados los antecedentes que acompaña 
el municipio, se verificó que efectivamente los servicios cobrados por empresas 
especializadas en la materia fluctuaban entre los $5.000 y $ 10.000 por metro 
cuadrado, según consta en las cotizaciones proporcionados en esta oportunidad. A 
su vez, se comprobó a través de una fotografía que lo que se arrendó fue un tractor 
para sanitizar las calles de la comuna.  

Luego, en relación a la asesoría técnica 
realizada por personal municipal para la ejecución del servicio, cabe señalar que en 
esta oportunidad el municipio no remite antecedentes que lo evidencien. 

Ahora bien, en lo que concierne a los 
servicios de sanitización de espacios públicos, es menester señalar que el decreto 
N° 157, de 2007, del Ministerio de Salud, Reglamento de Pesticidas de Uso Sanitario 
y Doméstico, en el artículo 81 dispone que la aplicación de plaguicidas de venta 
especializada sólo podrá ser realizada por empresas autorizadas por la autoridad 
sanitaria por medio de personal con la capacitación que contempla ese reglamento. 

A su vez, el artículo 82 del citado texto 
normativo señala que las empresas que realicen esos trabajos deben adoptar 
medidas antes, durante y después de la ejecución, a fin de dar la debida protección 
contra riesgos de intoxicación, ya sea por contaminación directa o por contaminación 
de artículos de consumo, tanto de las personas a cargo de estas labores y ocupantes 
de los lugares tratados como de los animales domésticos presentes en el lugar de 
la aplicación, y los artículos 83 y 84, se refieren a las comunicaciones que deben 
efectuarse a la autoridad sanitaria para la aplicación de las sustancias químicas que 
indica, a fin de que verifique las condiciones sanitarias en que se realiza.  

En relación al artículo 95 de dicho cuerpo 
legal, dispone que “Las empresas aplicadoras de plaguicidas de uso doméstico y 
sanitario deberán contar con la autorización correspondiente otorgada por la 
autoridad sanitaria del territorio en el cual se encuentren ubicadas sus instalaciones. 
Esta autorización tendrá una duración de 3 años y se renovará en forma automática 
por iguales períodos mientras no sea dejada sin efecto”. 

En ese contexto, es dable manifestar que, si 
bien el gasto incurrido fue más económico para la entidad edilicia, para este tipo de 
contrataciones es de suma importancia ajustarse a la normativa señala previamente, 
en el sentido de contar con las autorizaciones sanitarias respectivas, prevaleciendo 
en primera instancia el cumplimiento de la norma. 
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En consecuencia, y sin perjuicio que los 
argumentos esgrimidos por el municipio son atendibles, se mantiene lo 
representado, en consideración a que lo objetado guarda relación con que el 
proveedor presenta un giro comercial distinto a la adquisición realizada, 
correspondiendo a un hecho consolidado no susceptible de regularizar para el 
período examinado. 

b) Por otra parte, de las validaciones 
efectuadas en las plataformas de Chile Proveedores y de Mercado Público, se 
verificó que dicho proveedor presenta un estado inhábil, debido a que no cumple con 
los requisitos de inscripción en el registro de proveedores, al registrar deuda en el 
Boletín Laboral, además es dable indicar que él no presenta contrataciones 
anteriores con el Estado. 

En este orden de ideas, se debe indicar que 
los artículos 16 de la ley N° 19.886, y 80 del citado decreto N° 250, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, establecen que existirá un registro electrónico oficial de 
contratistas de la Administración, a cargo de la Dirección de Compras y Contratación 
Pública, en el cual se inscribirán todas las personas naturales y jurídicas, chilenas y 
extranjeras que no tengan causal de inhabilidad para contratar con los organismos 
del Estado. 

A su turno, el artículo 81 del aludido texto 
reglamentario dispone que el Registro de Proveedores tendrá por objeto registrar y 
acreditar antecedentes, historial de contratación con las Entidades, situación legal, 
financiera, idoneidad técnica, así como la existencia de las causales de inhabilidad 
establecidas en el artículo 92 del presente reglamento, para contratar con las 
Entidades. 

Pues bien, este último precepto legal 
establece las causales que inhabilitan a un proveedor para inscribirse en el anotado 
registro, entre otras, haber sido condenado por cualquiera de los delitos de cohecho 
contemplados en el título V del Libro Segundo del Código Penal, registrar deudas 
tributarias y/o previsionales o de salud, haber sido declarado en quiebra por 
resolución judicial ejecutoriada o condenado por prácticas antisindicales. 

En relación con la materia, la jurisprudencia 
del Ente Contralor, ha precisado que las entidades públicas sujetas a la ley N° 19.886 
deben verificar la ocurrencia de las circunstancias que producen inhabilidades para 
contratar con el Estado, al momento de presentación de las ofertas -tratándose de 
licitaciones públicas-, de la formulación de las propuestas -licitaciones privadas- o de 
suscripción de la convención -trato o contratación directa-, a través de las 
declaraciones juradas de los oferentes, la consulta a los registros que sobre la 
materia tiene a su cargo la Dirección del Trabajo y de la información proporcionada 
por el  Registro de Contratistas y Proveedores de competencia de la Dirección de 
Compras y Contratación Pública (aplica criterio contenido en el dictamen N° 64.655, 
de 2012, de este Organismo de Control). 
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El municipio informa en su respuesta que, al 
constatar la situación de inhabilidad, se procedió a poner término inmediato al 
contrato con el respectivo proveedor y buscar uno nuevo con las mismas 
características. Añade que, lo anterior se corroboró de forma posterior, debido a que 
al contratarlo por primera vez no estaba inscrito en Portal Chile Proveedores, razón 
por la cual se le solicitó realizar dicho trámite, y en ese proceso se detectó la 
inhabilidad, por lo que se procedió a poner término a los servicios. 

Sin perjuicio de lo expuesto por esa entidad 
municipal, y considerando que la situación observada corresponde a un hecho 
consolidado que no es susceptible de ser regularizado para el período examinado, 
se mantiene la objeción planteada. 

Sin perjuicio de lo expuesto, considerando 
la eventual responsabilidad administrativa que pudiera surgir de los hechos descritos 
precedentemente, esa entidad deberá incoar un procedimiento disciplinario, a fin de 
esclarecer las circunstancias anotadas. 

3. Validaciones a los beneficiarios. 

3.1 Validaciones a la entrega de cajas de mercaderías. 

      Al respecto, es dable precisar que las 1.000 
cajas de mercaderías objeto de nuestro análisis corresponden a aquellas adquiridas 
con recursos municipales según la orden de compra N° 2453-182-SE20, por un 
monto de $13.090.000.  

a) Del cruce de información a la base de datos proporcionada por el municipio 
con lo informado por el Servicio de Registro Civil e Identificación, SRCEI, se 
determinó lo siguiente: 

a.1) Existen 2 beneficiarios que 
presentan inconsistencias en los RUT informados por el municipio, a saber, 
3.850.XXX-X y 5.928.XXX-X, puesto que, de acuerdo a lo informado por el SRCEI, 
el primero de ellos es incorrecto y el otro no existe. 

La entidad municipal en su respuesta 
señala, en síntesis, que el certificado de recepción para ambas beneficiarias 
contenía un error en los RUT, por lo que se procedió a rectificar mediante la emisión 
de nuevos certificados, los cuales fueron levantados en terreno con los usuarios 
correspondientes.  

Al respecto, revisados los nuevos 
antecedentes proporcionados por el municipio, se comprobó que existe coherencia 
entre el RUT y el nombre de los beneficiarios, y que la firma es la misma a la indicada 
inicialmente en el documento entregado por la entidad edilicia, razón por la cual 
corresponde subsanar lo observado. 
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a.2) Se constató que los 3 beneficiarios 
detallados en la tabla N° 6, se encontraban fallecidos al momento de su recepción. 
Además, según consta en el certificado de recepción respectivo, se habría entregado 
una caja de mercadería al RUT 1.261.XXX-X, el día 25 de mayo de 2020, no 
obstante, se comprobó que el beneficiario falleció el 28 de abril de 2020. 

TABLA N° 6: BENEFICIARIOS FALLECIDOS 

RUT 
BENEFICIARIO 

FECHA 
DEFUNCIÓN 

FECHA DE 
POSTULACIÓN 

FECHA DE 
RECEPCIÓN SEGÚN 

CERTIFICADO 

¿RECEPCIONA 
CONFORME EL 
BENEFICIARIO? 

1.261.XXX-X 28/04/2020 Sin información 25/05/2020 SÍ 

6.684.XXX-X 13/11/2017 Abril 2020 27/04/2020 No 

4.894.XXX-X 13/02/2004 Sin información 15/05/2020 No 
Fuente de información: Elaboración propia sobre la base de lo informado por el SRCEI, remitido por la UTCE II 
CRM, a través de correo electrónico, de 17 de agosto de 2020 y de acuerdo a los certificados de recepción 
conforme proporcionados por la directora de control (S), por correo electrónico, de 31 de julio de 2020. 

La municipalidad informa en su respuesta 
que se encuentra en proceso de recopilación de antecedentes respecto del RUT 
1.261.XXX-X. Ahora bien, sobre el RUT 6.684.XXX-X, manifiesta que, con la 
finalidad de asistir al adulto mayor, debido a que se encontraba en la base de datos 
existente de la dirección, se acudió al domicilio y en la visita a terreno se constató 
que la persona había fallecido, por lo tanto, la entrega se realizó a doña  

 -tía del beneficiario, quien firmó el certificado de recepción remitido 
inicialmente-, puesto que se encontraba en situación de necesidad manifiesta, por 
lo que se procedió a rectificar mediante la emisión de un nuevo certificado, el cual 
fue levantado en terreno con la usuaria. 

En cuanto al RUT 4.894.XXX-X, indica que 
el beneficiario corresponde a don , cuyo nombre se encuentra 
correctamente registrado en el certificado de recepción, sin embargo, por error se 
indicó el RUT del hermano fallecido, motivo por el cual se procedió a rectificar 
mediante la emisión de un nuevo certificado, el cual fue levantando en terreno con 
el usuario. 

Al respecto, considerando que el municipio 
no remite antecedentes para el RUT 1.261.XXX-X, corresponde mantener lo 
observado.  

En relación al RUT 6.684.XXX-X, esa 
entidad comunal acompaña el certificado de recepción firmado por la persona que 
efectivamente recibió el beneficio, por lo que, considerando los argumentos 
esgrimidos en esta oportunidad, corresponde levantar lo observado. 

Luego, respecto al RUT 4.894.XXX-X, 
procede subsanar lo inicialmente objetado, toda vez que, del análisis de la 
información proporcionada, se comprobó que, al momento de individualizar al 
beneficiario, se indicó un RUT erróneo. 
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b) En relación a la entrega del beneficio correspondiente a las 1.000 cajas de 
mercaderías, se constató lo siguiente: 

b.1) Para los beneficiarios RUT 
3.448.XXX-X y 3.425.XXX-X, el municipio acompañó certificados de recepción 
conforme del 14 de abril de 2020, sin embargo, la orden de compra fue enviada al 
proveedor el 16 de abril de ese año, lo que permite concluir que dichos antecedentes 
no corresponden a esa entrega, toda vez que es de una data anterior a la fecha de 
la orden de compra. 

Idéntica situación ocurre con el beneficiario 
RUT 5.436.XXX-X, ya que la entidad edilicia remitió el certificado de recepción de 25 
de julio de 2020, en circunstancias que, de conformidad a lo señalado por la directora 
de desarrollo comunitario, en el numeral 7, del acta N° 3, de 14 de julio de igual año, 
a esa fecha la totalidad de las cajas ya habían sido entregadas, razón por la cual esa 
recepción tampoco corresponde a esa entrega. 

Respecto a los 2 beneficiarios indicados en 
la siguiente tabla N° 7, se comprobó que la fecha de evaluación social realizada por 
la asistente social para otorgar el beneficio es posterior a la data del certificado de 
recepción conforme, situación que permite advertir que los antecedentes no son 
suficientes para acreditar la entrega analizada. 

TABLA N° 7: BENEFICIARIOS EVALUADOS POSTERIOR A LA RECEPCIÓN 

RUT INFORMADO 
POR EL 

MUNICIPIO 

CANTIDAD DE 
CAJAS 

ENTREGADAS 

FECHA DE 
EVALUACIÓN DEL 

BENEFICIARIO 

FECHA DEL 
CERTIFICADO DE 

RECEPCIÓN 

22.502.XXX-X 1 24/07/2020 27/04/2020 

5.716.XXX-X 1 15/06/2020 25/05/2020 

Fuente de información: Elaboración propia en base a la información proporcionada por la directora de control 
(S), a través de correo electrónico, de 31 de julio de 2020. 

El municipio señala en su respuesta, en 
síntesis, que para los beneficiarios RUT 3.448.XXX-X y 3.425.XXX-X, la 
documentación contenía un error en la fecha de emisión del certificado de recepción 
conforme, puesto que correspondía indicar como data el 14 de mayo de 2020, 
situación que habría regularizado mediante la emisión de nuevas actas de recepción 
levantadas en terreno con los usuarios. Añade, que en relación al RUT 5.436.XXX-
X, se encuentra en proceso de recopilación de antecedentes. 

En relación a los RUT 22.502.XXX-X y 
5.716.XXX-X, indica que las evaluaciones sociales contenían errores en la fecha, 
motivo por el cual se emitieron nuevos documentos con la firma del funcionario a 
cargo de las mismas.  

Sobre el particular, efectuada la revisión de 
los nuevos antecedentes proporcionados por el municipio, se comprobó la emisión 
de un nuevo certificado de recepción para las beneficiarias RUT 3.448.XXX-X y 
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3.425.XXX-X, cuyos documentos indican una nueva data, la cual correspondería a 
la entrega analizada, toda vez que la fecha es posterior a la emisión de la orden de 
compra, motivo por el cual procede subsanar lo observado. 

Luego, en relación con los RUT 2.502.XXX-
X y 5.716.XXX-X, se verificó que el municipio corrigió la data de la evaluación de 
entrega de beneficios social, confirmándose que fueron firmados y timbrados por la 
misma profesional que realizó las evaluaciones inicialmente, por lo que se subsana 
lo objetado. 

Ahora bien, en cuanto al usuario con el RUT 
5.436.XXX-X, el municipio no aporta antecedentes que permitan aclarar lo objetado, 
por lo que se mantiene la observación formulada. 

b.2) Para ser beneficiado con las cajas 
de mercaderías, es necesario haber sido evaluados previamente por una asistente 
social, a través de los documentos "Certificado de Vulnerabilidad" o "Evaluación de 
entrega de beneficios sociales", tal como lo señaló la directora de desarrollo 
comunitario en el acta N° 2, de 9 de julio de 2020. 

En relación con lo anterior, se constató que 
los beneficiarios RUT 4.952.XXX-X y 6.902.XXX-X, fueron evaluados por doña  

, según consta en el documento denominado "Evaluación Entrega de 
Beneficios Sociales".  

Al respecto, cabe indicar que el referido 
documento no indica fecha de elaboración, no obstante, ello, se entiende que los 
beneficiarios fueron evaluados en una fecha anterior a la entrega del beneficio, esto 
es, el 11 de mayo de 2020, para ambos casos. Sin embargo, se verificó que la señora 

 fue contratada a honorarios por el municipio, como asistente social, 
a contar del 9 de julio al 30 de septiembre de 2020, según consta en el decreto 
alcaldicio N° 727, de 24 de julio de igual anualidad.  

Seguidamente, se confirmó que la 
prestadora de servicios no presenta contrataciones anteriores a la ya indicada, 
situación confirmada por doña , jefa de personal (S), mediante 
correo electrónico, de 11 de agosto de 2020. 

Lo anterior, no permite acreditar que la 
señora  haya evaluado en la oportunidad indicada, a los aludidos 
beneficiarios, puesto que a esa data no contaba con un vínculo contractual con esa 
entidad edilicia. 

El municipio señala en su respuesta, que la 
señora , prestadora de servicios a honorarios de la Corporación 
de Comunal de Desarrollo de Quinta Normal, CORPQUIN, habría realizado labores 
en la entidad edilicia, en virtud del convenio que la municipalidad suscribió con la 
referida corporación, adjuntando documentación que respalda lo manifestado. 
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El referido acuerdo de voluntades, del 30 de 
marzo de 2020, da cuenta de un convenio de colaboración entre la aludida 
municipalidad y la Corporación de Comunal de Desarrollo de Quinta Normal, cuya 
cláusula cuarta establece la cooperación del personal de esa entidad privada con la 
finalidad que estén a disposición de la emergencia sanitaria, por cuanto se requiere 
contar con un mayor número de personas o profesionales según las necesidades de 
la Municipalidad de Quinta Normal.  

Añade que, “Tanto los trabajadores, los 
prestadores de servicios de la CORPQUIN tendrán diversas funciones, para 
colaborar con la contingencia, mayoritariamente en la colaboración en el proceso de 
entrega de beneficios a la comunidad”. 

La cláusula quinta de dicho documento 
establece que, “La CORPQUIN en este acto y para el cumplimiento de los fines de 
este convenio, se compromete a facilitar su personal para colaborar con la 
Municipalidad de Quinta Normal, para hacer frente a la pandemia del Covid-19”. 

Como cuestión previa, es del caso señalar 
que el dictamen N° 3.610, de 2020, de la Contraloría General, precisó que ante una 
pandemia como la que afecta al territorio nacional, corresponde a los órganos de la 
Administración del Estado adoptar las medidas que el ordenamiento jurídico les 
confiere a fin de proteger la vida y salud de sus servidores, evitando la exposición 
innecesaria de estos a un eventual contagio; de resguardar la continuidad del servicio 
público y de procurar el bienestar general de la población. 

En particular, la ley N° 18.575, establece 
que, radica en el jefe superior del respectivo servicio las facultades de dirección, 
administración y organización, debiendo, al momento de adoptar las medidas de 
gestión interna para hacer frente a la situación sanitaria en referencia, considerar las 
particulares condiciones presentes en la actualidad. 

Pues bien, en relación con el convenio a 
honorarios que la institución privada habría celebrado con la señora , 
de 1 de marzo de 2020, se advierte que según lo establece la cláusula primera, se 
contrataron los servicios personales de la prestadora para la Corporación de 
Desarrollo de Quinta Normal, en calidad de “Facilitadora Programa Crecer Jugando”, 
en las dependencias de la dirección de educación ubicada en Avenida Carrascal            
N° 4.447, comuna de Quinta Normal, sin perjuicio de poder requerirse 
ocasionalmente, servicios en otros recintos.  

Luego, en lo que concierne al objeto del 
convenio de colaboración examinado, es del caso indicar que en conformidad con el 
artículo 8° de la ley N° 18.695, para el cumplimiento de sus funciones, las 
municipalidades podrán celebrar con otros órganos de la Administración del Estado 
en las condiciones que señale la ley respectiva, sin alterar las atribuciones y 
funciones que corresponden a los municipios. 
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A su turno, es menester recordar que las 
corporaciones municipales, como la involucrada en la especie, son organismos de 
derecho privado, sin fines de lucro, regidos por el título XXXIII del Libro I del Código 
Civil, creados al amparo del artículo 12 del decreto con fuerza de ley N° 1-3.063, de 
1980, del Ministerio del Interior, cuya finalidad es administrar y operar servicios 
traspasados de las áreas de educación, salud y atención de menores, los que se 
regulan en su formación, funcionamiento y extinción por las normas del derecho 
común, razón por la cual no es posible considerarlas como órganos integrantes de la 
Administración del Estado (aplica dictámenes Nos. 57.915, de 2011 y 20.301, de 
2013, ambos de la Contraloría General). 

Sobre la materia, la jurisprudencia 
administrativa de la Contraloría General contenida, entre otros, en los dictámenes         
Nos 69.200, de 2010, y 25.303, de 2011, ha precisado que tales corporaciones no son 
órganos integrantes de la Administración del Estado y, por ende, el personal que 
labora en ellos no tiene la calidad de funcionarios municipales, sino de trabajadores 
particulares. 

No obstante aquello, y considerando la 
contingencia asociada a la pandemia, y el convenio celebrado entre ambas 
entidades, es que es factible que la aludida prestadora de servicios haya colaborado 
con el municipio en el proceso de la entrega de beneficios a la comunidad, sin 
embargo, los antecedentes remitidos por la municipalidad en esta oportunidad no 
permiten comprobar que la señora  hubiere efectuado la evaluación 
social de que se trata, en una fecha anterior a la entrega del beneficio en cuestión, 
por lo que corresponde mantener lo observado. 

b.3) En relación a la revisión de los 
documentos denominados "Certificado de Vulnerabilidad" o "Evaluación de entrega 
de beneficios sociales", se verificó que los beneficiarios RUT 4.332.XXX-X, 
4.808.XXX-X, 6.537.XXX-X, 8.687.XXX-X, 18.851.XXX-3 y 21.335.XXX-X, no 
cuentan con el nombre, firma y timbre del asistente social que realizó la evaluación. 

La entidad comunal informa en su 
respuesta, que, con el objeto de dar certeza a la situación de los beneficiarios 
objetados, se procedió a corroborar los datos en el domicilio del mismo, acudiendo 
una asistente social del municipio, el 5 de noviembre de 2020, acompañando en esta 
oportunidad  las respectivas evaluaciones a excepción del RUT 6.537.XXX-X, ya que 
no se encontraron moradores, motivo por el cual se está a la espera de corroborar 
la situación descrita, por lo que mientras ello no ocurra, se mantiene la observación 
respecto a ese beneficiario.  

Sobre el particular, analizados los 
antecedentes proporcionados por el municipio, la profesional que pertenecería al 
departamento social de esa entidad, realizó la evaluación social a los beneficiarios 
RUT 4.332.XXX-X, 4.808.XXX-X, 8.687.XXX-X, 18.851.XXX-X y 21.335.XXX-X, y a 
su vez, se constató que dejaron sin efecto las evaluaciones sociales efectuadas 
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inicialmente sin la firma del evaluado, por lo que corresponde subsanar la 
observación formulada. 

b.4) Se constató que el municipio no 
remitió los documentos denominados "Certificado de Vulnerabilidad" o "Evaluación 
de entrega de beneficios sociales", relativo a 23 beneficiarios. El detalle se expone 
en el anexo N° 2. 

La entidad edilicia en su respuesta, 
manifiesta que, en relación a los 23 casos observados, en 19 de ellos hubo un error 
de escaneo, remitiendo en esta oportunidad los antecedentes, en tanto, para los 
RUT 8.118.XXX-X y 8.511.XXX-X, señala que la documentación se encuentra 
contenida en la base de datos proporcionada inicialmente por el municipio, 
respectivamente y para los dos restantes, a saber, RUT 5.388.XXX-X y 822.XXX-X, 
informa que el primero de ellos no logró identificarlo en la aludida base y en relación 
al segundo, se encuentra en proceso de recopilación de antecedentes. 

Al respecto, revisados los antecedentes 
proporcionados por el municipio, se verificó que remitió para 19 beneficiarios los 
documentos "Certificado de Vulnerabilidad" o "Evaluación de entrega de beneficios 
sociales", según corresponda, a saber, RUT 10.187.XXX-X, 10.442.XXX-X, 
10.444.XXX-X, 10.691.XXX-X, 11.864.XXX-X, 12.305.XXX-X, 15.480.XXX-X, 
26.741.XXX-X, 3.425.XXX-X, 4.098.XXX-X, 5.021.XXX-X, 5.864.XXX-X, 6.166.XXX-
X, .X-X, 7. .X-X, 7.252.XXX-X, 8.348.XXX-X, 8.662.XXX-X y 9.795.XXX- , 
en tanto para los RUT 8.118.XXX-X y 8.511.XXX- , se constató que la 
documentación se encontraba contenida en la base de datos proporcionada por el 
municipio, razón por la cual corresponde levantar lo objetado. 

En relación a los RUT 5.388.XXX-X y 
822.XXX-X, corresponde mantener lo observado inicialmente, toda vez que, para el 
primero de ellos, se corroboró que aparece en la base de datos proporcionada por 
el municipio –la búsqueda se debe realizar sin puntos ni guion- y para el segundo, 
el municipio no remite antecedentes. 

b.5) Tampoco proporcionó los certificados 
de recepción conforme relativos a 27 beneficiarios. El detalle se indica en el anexo 
N° 3. 

La municipalidad informa en su respuesta 
que en relación a los 27 beneficiaros objetados, en 19 de ellos hubo un error de 
escaneo y remite en esta oportunidad tales antecedentes, 6 de ellos atingentes a los 
RUT 13.464.XXX-X, 15.586.XXX-X, 23.359.XXX-X, 5.864.XXX-X, 8.819.XXX-X y 
9.806.XXX-X, señala que la documentación se encuentra contenida en la base de 
datos proporcionada inicialmente por el municipio, en tanto, para los dos restantes, 
a saber, los RUT 3.289. XXX-X y 8.609.XXX-X, manifiesta que los certificados de 
recepción para estos contenían un error, por lo que se procedió a rectificar mediante 
la emisión de nuevos certificados, los cuales fueron levantados en terreno con los 
usuarios correspondientes. 
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Sobre el particular, verificados los 
antecedentes remitidos en esta oportunidad, se comprobó que el municipio 
proporcionó los certificados de recepción para 19 beneficiarios RUT 10.985.XXX-X, 
11.816.XXX-X, 13.074.XXX-X, 16.089.XXX-X, 19.055.XXX-X, 24.467.XXX-X, 
26.761.XXX-X, 3.892.XXX-X, 4.518.XXX-X, 5.088.XXX-X, 5.139.XXX-X, 5.445.XXX-
X, 5.472.XXX-X, 5.542.XXX-X, 5.669.XXX-X, 6.294.XXX-X, 6.702.XXX-X, 
6.928.XXX-X y 7.745.XXX-X. Asimismo, se confirmó que, para los beneficiarios RUT 
13.464.XXX-X, 15.586.XXX-X, 23.359.XXX-X, 5.864.XXX-X, 8.819.XXX-X y 
9.806.XXX-X, efectivamente la documentación se encontraba contenida en la base 
de datos proporcionada por el municipio, razón por la cual corresponde levantar lo 
observado. 

Luego, para los RUT 3.289.XXX-X y 
8.609.XXX-X, se verificó que los certificados originalmente emitidos fueron 
enmendados, indicando correctamente el beneficio otorgado, motivo por el cual 
procede subsanar lo representado. 

c) Ahora bien, respecto a la base de datos proporcionada por el municipio 
correspondiente a 1.000 cajas de mercaderías entregadas a los beneficiarios de la 
comuna de Quinta Normal, se comprobó que 52 de ellos habrían recibido más de 
una caja de mercadería, desglosado de la siguiente forma, a 49 se les entregó dos 
cajas de alimentos, mientras que los 3 restantes percibieron 3. En relación con lo 
anterior y considerando que -en algunos casos- el documento denominado 
“Certificado de Recepción”, registra el número telefónico de aquellos, se procedió a 
contactarlos con la finalidad de consultar si habrían recibido las cajas de mercadería 
que el municipio informa, constatándose lo siguiente: 

c.1) En relación a los 52 beneficiarios, 
34 de ellos confirmaron haber recibido una cantidad menor a la indicada por el 
municipio o en su defecto señalaron que no recibieron cajas de alimentos, luego, 5 
manifestaron igual cantidad de cajas que las informadas por la entidad edilicia, y los 
13 restantes no fue posible validar la recepción conforme debido a que no se obtuvo 
el número de contacto o el teléfono se encontraba apagado. Por lo anterior, se 
determinó que existe una diferencia de 40 cajas de mercadería entre lo informado 
por el municipio y lo validado con los beneficiarios. El detalle se señala en los anexos 
Nos 4 y 5. 

La entidad comunal manifiesta en su 
respuesta, que lo objetado se produjo por diversos motivos, a saber, duplicidad de 
registros, error en lo informado por el beneficiario en la recepción conforme de las 
cajas de mercaderías, error de digitación en el campo RUT, los cuales se encuentran 
detallados en el anexo N° 8 del presente informe.  

Analizados los argumentos del municipio y 
los antecedentes remitidos en esta oportunidad, se mantiene lo objetado en relación 
con la entrega de 7 cajas de mercaderías y se subsana para 33 de ellas, cuyo 
análisis se encuentra contenido en el precitado anexo. 
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c.2) En cuanto a los certificados de 
recepción conforme de los 52 beneficiarios, se constató que 17 de ellos, contaban 
con ese documento, sin embargo, en 23 casos el municipio acompañó idéntico 
certificado para acreditar más de una entrega, según se presenta en el anexo N° 6. 

      En tanto, para 12 de ellos, la municipalidad 
presentó el certificado de recepción conforme de solo una caja de alimentos y en 
otros casos dicho antecedente no corresponde al beneficiario examinado, el detalle 
se indica en el anexo N° 7. 

El municipio manifiesta en su respuesta, 
que 17 cajas de mercadería entregadas a los beneficiarios se encuentran 
efectivamente registradas, en tanto, 23 registros fueron eliminados debido a que 
correspondían a otro beneficiario.  

En relación a los 23 casos objetados en el 
anexo N° 6, del presente informe, y efectuadas las validaciones a la documentación 
proporcionada por el municipio, estos es los certificados de recepción conforme, se 
verificó que 14 beneficiarios RUT 13.307.XXX-X, 14.085.XXX-X, 18.097.XXX-X, 
19.290.XXX-X, 21.970.XXX-X, 26.736.XXX-X, 3.427.XXX-X, 5.433.XXX-X, 
6.499.XXX-X, 6.751.XXX-X, 7.624.XXX-X, 9.380.XXX-X, 9.766.XXX-X y 8.118.XXX-
X, se encuentran contenidos en la letra c.1), del presente numeral, y considerando 
que para esos casos, el municipio acompaña antecedentes asociados a un nuevo 
beneficiario, y cuentan con la recepción conforme del mismo, se subsana lo 
objetado. 

Ahora bien, en relación con los 9 RUT 
restantes, a saber, 11.548.XXX-X, 15.943.XXX-X, 18.094. XXX-X, 25.490. XXX-X, 
25.819. XXX-X, 3.420. XXX-X, 5.819. XXX-X, 10.442. XXX-X y 12.409. XXX-X, la 
entidad comunal no se pronuncia en su respuesta, por lo que se mantiene lo 
objetado. 

Por otra parte, en lo atingente a los 12 casos 
objetados en el anexo N° 7, se verificó que 7 beneficiarios RUT 13.464.XXX-X, 
2.448. XXX-X, 23.359. XXX-X, 5.864. XXX-X, 7.252. XXX-X, 8.511. XXX-X y 9.806. 
XXX-X, se encuentran contenidos en la letra c.1), del presente numeral, por lo que 
considerando que, para esos casos, el municipio acompaña antecedentes asociados 
a un nuevo beneficiario, los cuales cuentan con la recepción conforme, se subsana 
la observación.  

En relación al RUT 3.448.XXX-X, se 
confirmó que la planilla contenía un error en ese dato, comprobándose que la 
documentación para ese usuario correspondía a dos personas distintas, y por tal 
motivo, aquel confirmó la entrega de una caja. Asimismo, se comprobó que para el 
usuario RUT 15.586.XXX-X, el municipio acompaña dos certificados de recepción 
conforme con distinta data y para el beneficiario RUT 8.819.XXX-X, la 
documentación se encontraba contenida en la base de datos proporcionada 
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inicialmente por el municipio. En virtud de lo expuesto precedentemente, se subsana 
lo observado. 

En lo relativo a los RUT 8.568.XXX-X, y 
3.425.XXX-X, procede reproducir lo concluido en el literal c.1) del presente numeral, 
detallado en el anexo N° 8 del informe, en el sentido que la entidad edilicia no 
acompaña información sobre la entrega de la caja de mercadería, razón por la cual 
para ambos casos se mantiene lo representado. 

3.2 Validaciones a la entrega de suplementos nutricionales Ensure. 

a) Del cruce a la base de datos 
proporcionada por el municipio con lo informado por el Servicio de Registro Civil e 
Identificación, SRCEI, se determinó que existen 2 beneficiarios cuyos RUT 
20.466.XXX-X y 26.101.XXX-X, son incorrectos. 

El municipio señala que, para el primero de 
ellos, el nombre y RUT están correctamente consignados en el certificado de 
recepción, sin embargo, en la planilla proporcionada a este Organismo de Control, 
existió un error de escritura en el campo denominado “RUT”. Ahora bien, para el 
segundo, manifiesta que el error también se produjo en el RUT, motivo por el cual 
se procedió a rectificar ese dato en el documento denominado “Solicitud de 
Asistencia Social”, estableciendo de manera correcta ese antecedente.  

Al respecto, cabe señalar que, para ambos 
usuarios, se comprobó que efectivamente hubo un error debido a que al cotejar los 
respaldos que evidencian la entrega del beneficio con la base de datos, los RUT se 
encuentran consignado de manera incorrecta, sin embargo, de las validaciones 
efectuadas en la página www.rutificador.cl, se confirmó que existe coherencia entre 
el RUT y el nombre del usuario, motivo por el cual corresponde subsanar lo objetado. 

b) De la revisión efectuada a la base 
de datos proporcionada por la Municipalidad de Quinta Normal y el documento 
denominado "certificados de recepción", no fue posible comprobar que 10 personas 
que recibieron dicho beneficio corresponde a un integrante de la familia o del 
domicilio, debido a que quien aparece recepcionando conforme el producto es una 
persona distinta al titular del beneficio. El detalle se presenta en la siguiente tabla: 

TABLA N° 8: PERSONA QUE RECEPCIONÓ CONFORME ES DISTINTA 
AL BENEFICIARIO  

NOMBRE 
BENEFICIARIO 

RUT 
BENEFICIARIO 

CANTIDAD 
DE 

ENSURE 
ENTREGA-

DOS 

NOMBRE Y/O RUT DE QUIEN 
RECEPCIONA CONFORME 

26.191.XXX-X 2 , RUT 7.517.XXX-X 

2.853.XXX-X 2 RUT 12.409.XXX-X 

3.489. XXX-X 2 RUT 8.543.XXX-X 

http://www.rutificador.cl/
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Fuente de información: Elaboración propia sobre la base de los certificados de recepción conforme 
proporcionados por la directora de control (S), remitidos por correo electrónico, de 30 de julio de 2020. 

Las situaciones expuestas en los literales 
a.1), a.2), b.1), b.2), b.3), b.4), b.5), c.1) y c.2), del numeral 3.1 y las letras a) y b) del 
numeral 3.2, no se ajustan a lo establecido en los artículos 3°, inciso segundo, y 5° 
de la ley N° 18.575, los cuales consignan que la administración debe observar en su 
actuar, entre otros principios, los de responsabilidad, eficiencia, eficacia y control, 
como asimismo, que las autoridades y funcionarios deben velar por la eficiente e 
idónea administración de los medios públicos. 

La entidad municipal informa en su 
respuesta que el vínculo de parentesco o la relación existente con el beneficiario, 
respecto de los RUT 3.489.XXX-X, 3.740.XXX-X, 3.871.XXX-X, 3.871.XXX-X, es el 
hijo del usuario, en tanto, en lo relativo a los RUT 3.986.-XXX-X, 5.896.XXX-X y 
8.424.XXX-X, manifiesta que la primera de ellas es la nieta y los dos últimos su 
cónyuge y por último sobre los RUT 26.191.XXX-X, 2.853.XXX-X y 13.687.XXX-X, 
indica que el primero de ellos es el adulto responsable del hogar de menores donde 
se encuentra la beneficiaria y para los dos últimos, recibe la persona adulta 
cuidadora del usuario. 

Sobre el particular, esta Entidad de Control 
efectuó las validaciones pertinentes en la página del Servicio de Registro Civil e 
Identificación, y a la documentación proporcionada por la municipalidad, 
determinándose la efectividad del vínculo de parentesco o la relación existente con 
el beneficiario titular, razón por la cual corresponde levantar lo representado. 

4. Validaciones en terreno. 

El día 14 de julio de 2020, esta Sede 
Regional efectuó validaciones en el lugar de almacenamiento de los bienes de la 
Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO), ubicada en la calle Gonzalo Bulnes 
N° 2484, de la comuna de Quinta Normal, con la finalidad de verificar el ingreso, 
registro, entrega y stock, de las adquisiciones realizadas a través de las órdenes de 
compra ID N° 2453-195-CM20 y 2453-187-SE20, correspondientes a 70 unidades 
de suplemento nutricional Ensure y 800 set de útiles escolares de enseñanza básica, 
determinándose lo siguiente:  

13.687.XXX-X 2 RUT 4.641.XXX-X 

3.740.XXX-X 2 
, RUT 

9.255.XXX-X 

3.871.XXX-X 2 , RUT 9.196.XXX-X 

3.871.XXX-X 1 , RUT 9.196.XXX-X 

3.986.XXX-X 2 , RUT 18.097.XXX-X 

5.896.XXX-X 2 , RUT 9.476.XXX-X 

8.424.XXX-X 2  

TOTAL  19  
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a) Falta de acto administrativo que designe las labores realizadas por prestador 
de servicios a honorarios. 

a.1) Se verificó que la persona 
encargada de custodiar y controlar los bienes existentes es don , 
personal contratado a honorario por la Municipalidad de Quinta Normal, mediante el 
decreto alcaldicio No 162 y los decretos alcaldicios de personal N°s. 163 y 215, todos 
de 2020. Sin embargo, se constató que el aludido prestador fue contratado para 
desempeñarse en el programa comunitario denominado "Apoyo legal para la 
derivación de programas sociales y mediación de conflictos vecinales y comunitaria", 
a contar del 1 de enero al 30 de septiembre de igual año, por un monto mensual 
bruto ascendente a $ 708.538. 

Al respecto, es dable precisar que el artículo 
36, del Manual de Procedimientos de Adquisiciones, sancionado a través del decreto 
alcaldicio N° 40, de 2017, señala que, al no existir bodega municipal, los bienes son 
directamente recepcionados por las respectivas unidades y/o departamentos 
requirentes del bien o servicio, los cuales tienen el deber de velar por su resguardo 
y utilización. 

Por su parte, el artículo 123, letra e), del 
Reglamento de Organización Interna y Funciones de la Municipalidad de Quinta 
Normal, aprobado a través del decreto alcaldicio N° 337, de 2020, establece que el 
departamento social -dependiente de DIDECO-, en lo que interesa, tiene la función 
de “hacer efectiva la entrega de los distintos beneficios contemplados en los 
programas y actividades de asistencia social comunal, orientando a la población 
vulnerable socialmente e informándoles sobre los servicios que existen para su 
atención”. 

Por lo tanto, la función de custodia de 
bienes adquiridos por la municipalidad corresponde a aquellas habituales y 
permanentes que desarrolla el municipio, en cumplimiento de sus funciones, por lo 
que el prestador a honorarios para un programa comunitario no pudo desarrollarlas, 
en atención a la naturaleza de su contratación. 

El municipio en su respuesta señala, en lo 
que interesa, que, durante el periodo observado, don , prestó 
apoyo como encargado de control interno y bodega de forma temporal, añadiendo 
que esa calidad obedece a la situación de emergencia establecida a través del 
decreto alcaldicio N° 371, de 2020, en el contexto de la pandemia COVID-19.  

Agrega, que la dirección de desarrollo 
comunitario se ha visto afectada, tanto en el número de funcionarios que por 
medidas preventivas han sido decretados como eximidos o prescindibles, como en 
la alta demanda de asistencia social, por lo tanto, de manera de dar cumplimiento 
con el principio de celeridad establecido en el artículo 7° de la ley N° 19.880, se tomó 
la decisión de nombrar temporalmente a dicho prestador de servicios para cumplir 
las funciones en comento. 
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No obstante los argumentos esgrimidos y 
considerando que el municipio no acompaña antecedentes que acrediten la emisión 
del acto administrativo que justifica el cambio de funciones del señor , 
además de corresponder a un hecho consolidado, se mantiene lo observado.  

a.2) Se verificó que los citados decretos 
alcaldicios señalados en el literal a.1) del presente numeral, establecieron en el 
numeral 5, que el gasto se imputará al ítem 215-21-03-999-999-001, denominado 
“Otros”.  

En virtud de lo anterior, cabe señalar que la 
imputación de este contrato es incorrecta, toda vez que, al tratarse de una 
contratación para un programa comunitario, corresponde imputarlo al subtítulo 21, 
ítem 04, asignación 004, del clasificador presupuestario, contenido en el decreto               
N° 854, de 2004, del Ministerio de Hacienda. 

Ahora bien, en relación a lo estipulado en 
los aludidos decretos alcaldicios personal N°s. 163 y 215, ambos de 2020, se verificó 
que estos en sus numerales 8 y 9, establecieron que los antecedentes de don Carlos 

, se encontraban registrados en la Contraloría General de la República, 
sin embargo, efectuadas las validaciones correspondientes en el Sistema de 
Información y Control del Personal de la Administración del Estado, SIAPER, que 
mantiene este Organismo de Control, no consta que aquellos actos administrativos 
estuvieren registrados, situación confirmada por doña , jefa del 
departamento de personal (S), en el Memorándum N° 130, de 29 de julio de 2020, a 
través del cual informa que las contrataciones no se subieron a la plataforma 
electrónica del SIAPER, puesto que solo las cuentas complementarias y de suma 
alzada son materias sujetas al registro municipal. 

Al respecto, se comprobó que ninguna de 
esas contrataciones aparece registrada en el SIAPER, situación que contraviene lo 
dispuesto en el dictamen N° 33.701, de 2014, de la Contraloría General, en el sentido 
que se encuentran sometidos al trámite de registro ante este Organismo de Control 
todos aquellos actos administrativos que aprueban las contrataciones a honorarios 
a que se refiere el subtítulo 21 "Gastos en Personal". 

La entidad edilicia no se pronuncia sobre la 
situación advertida, por lo que se mantiene lo objetado. 

b) Inexistencia de reporte con productos entrantes, salientes y en stock. 

Se verificó que el encargado de los bienes 
de la dirección de desarrollo comunitario no posee un reporte con la cantidad de 
productos entrantes, salientes y en stock, ni tampoco dispone de algún instrumento 
que permita tener el control de las adquisiciones realizadas. 

Por su parte, no fue posible comprobar la 
existencia de la totalidad de las cajas de set de útiles escolares para enseñanza 



 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

   II CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 
UNIDAD DE AUDITORÍA 1 

 

 

48 

básica, dado que aquellas no contaban con algún tipo de identificación que indicaran 
a que compra correspondían, considerando que el municipio realizó varias 
adquisiciones de útiles escolares (enseñanza pre-básica, básica y media), hecho 
que hizo imposible efectuar una toma de inventario de tales bienes, no obstante, la 
Secretaria Municipal de Quinta Normal, procedió a informar mediante el certificado 
N° 47, de 31 de julio de 2020, la existencia de 1.200 set de útiles escolares en 
dependencias del departamento de organizaciones comunitarias, ubicado en la 
citada calle Gonzalo Bulnes N° 2484. 

Sobre el particular, cabe indicar que lo 
objetado guarda relación con el impedimento que se tuvo para realizar el inventario, 
al desconocer la cantidad de útiles escolares adquiridos para los otros niveles 
educacionales, puesto que la compra analizada corresponde solo a la enseñanza 
básica. 

Lo anterior, contraviene los principios de 
responsabilidad y control, consagrados en el artículo 3°, inciso segundo, de la 
indicada ley N° 18.575. 

El municipio informa en su respuesta que 
efectivamente al día de la revisión los productos no contaban con un registro de 
existencias. Agrega que, actualmente la dirección de desarrollo comunitario posee 
un reporte en formato Excel, debidamente actualizado y protegido, a la espera de 
las mejoras solicitadas al Sistema Cas Chile S.A. 

Además, indica que, en relación al segundo 
punto observado, se constató la existencia de la totalidad de los productos, a pesar 
de que la individualización de aquellos no se encontraba relacionada con la orden 
de compra, situación que fue subsanada con posterioridad a dicha fiscalización, 
remitiendo al efecto respaldo fotográfico. 

Al respecto, en relación a la falta de un 
reporte con la cantidad de productos entrantes, salientes y en stock, el municipio no 
remite documentación que evidencie la medida de control informada en su 
respuesta, motivo por el cual corresponde mantener lo observado. 

Ahora bien, respecto a la falta de  
comprobación de la existencia de la totalidad de las cajas de set de útiles escolares 
para enseñanza básica, se verificó que los productos cuentan con una hoja que 
identificaría la orden de compra asociada, sin embargo, el respaldo documental no 
lo permite, puesto que la fotografía no es nítida, además, es dable agregar que lo 
observado corresponde a la limitación que tuvo esta II Contraloría Regional 
Metropolitana para realizar la toma de inventario, situación que corresponde a un 
hecho consolidado no susceptible de ser regularizado, razón por la cual, se mantiene 
lo objetado inicialmente. 
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III. EXAMEN DE CUENTAS 

Para esta auditoría se comprobó la 
veracidad y fidelidad de las cuentas, la autenticidad y pertinencia de la 
documentación respectiva, la exactitud de las operaciones aritméticas y de 
contabilidad y la acreditación y autorización del gasto efectuado en el período 
revisado, al tenor de lo dispuesto en los artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336. 

1. Pago insuficientemente acreditado. 

Del examen efectuado al desembolso 
realizado por el municipio mediante el decreto de pago N° 1.315, de 10 de junio de 
2020, al proveedor Empresa Centro de Gestión Ambiental y Servicios Crecer SpA, 
por la prestación del “Servicio Diurno de Recolección y Transporte de Residuos 
sólidos domiciliarios y público, comuna de Quinta Normal”, por un monto de                            
$ 79.492.000, no fue posible acreditar la existencia de algunos documentos 
establecidos en el numeral 6.1 de los términos de referencia, que debía revisar el 
Inspector Técnico del Servicio -ITS- para que el municipio diera curso al pago, lo que 
implica que el gasto se encuentra insuficientemente acreditado. El detalle de los 
documentos faltantes son los siguientes: 

a) Informe que indique movimiento del 
personal que ejecuta el servicio, informando quien sale y quien entra en su 
reemplazo, de conformidad a lo señalado en la letra e), del referido numeral. Sobre 
el particular, cabe indicar que la dirección de control examinó dicho decreto y efectuó 
sus alcances a dicha revisión, manifestando que en los próximos estados de pagos 
se adjunte aquella documentación, según consta en el memorándum N° 181, de 22 
de junio de 2020. 

b) Certificado denominado “F30-1” de la 
Dirección del Trabajo, relativo a las obligaciones laborales y previsionales (del 
personal contratado titular y/o reemplazos), según lo prescribe el literal g), del 
aludido numeral 6.1. Al respecto, se verificó que el Certificado de Cumplimiento de 
Obligaciones Laborales y Previsionales declaró un total de 35 trabajadores vigentes, 
faltando acompañar documentación sobre el personal de reemplazo, 
correspondiente al RUT 17.054.XXX-X, de conformidad a lo informado en el archivo 
denominado “Servicios de Recolección de Residuos”, proporcionado por la directora 
de control (S), a través de correo electrónico de 20 de agosto de 2020. 

c) Certificado o comprobante de póliza 
de seguro pagada al día, de acuerdo a lo establecido en la letra j), del precitado 
numeral. Sobre lo anterior, cabe señalar que en el numeral 8 del referido 
memorándum N° 181, de 2020, la dirección de control informó que se da 
cumplimiento a este punto, sin embargo, el municipio no acompañó documentación 
que lo evidencie. 
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Lo anteriormente expuesto, representa una 
infracción al citado numeral 6.1 de los términos de referencia, documento integrante 
del contrato, según lo establecido en la cláusula segunda del mismo. 

En relación a la letra a), el municipio informa 
en su respuesta que esa observación fue reportada a la empresa y que, a raíz de lo 
anterior, indicó que la supervisión se efectuará a través de libro Manifold, de manera 
de informar los movimientos de personal. Al respecto, revisado dicho antecedente, 
se verificó que ese informe comprende los movimientos desde el 27 de julio en 
adelante, situación que permite concluir que la corrección se efectuó en una data 
posterior al mes en que se prestó el servicio, esto es mayo de 2020, motivo por el 
cual procede mantener lo representado inicialmente. 

Ahora bien, en lo referente al literal b), la 
entidad comunal acompaña documentación en la cual se refleja el reemplazo al RUT 
17.054.XXX-X, por lo que, revisados los antecedentes remitidos en esta oportunidad, 
se verificó la existencia del certificado denominado “F30-1”, de la Dirección del 
Trabajo, relativo a las obligaciones laborales y previsionales del reemplazo, razón 
por la cual se levanta lo inicialmente representado. 

Por último, en lo atingente a la letra c), 
manifestó que todas las facturas se acompañan con la copia de las pólizas de seguro 
por vehículo. Al respecto, verificado el comprobante de póliza de seguro 
proporcionado en esta oportunidad, se corroboró que fue emitido el 4 de noviembre 
de 2020, no contando con firma y timbre de la caja en la cual se habría pagado, por 
lo tanto, no consta que este haya sido pagado y, además, correspondería a un 
periodo distinto al objetado, motivo por el cual se debe mantener lo objetado. 

CONCLUSIONES 

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo de la presente auditoría, la Municipalidad de Quinta Normal ha 
aportado antecedentes e inició acciones que han permitido salvar algunas de las 
situaciones planteadas en el Preinforme de Observaciones N° 425, de 2020, de esta 
II Contraloría Regional Metropolitana de Santiago. 

En efecto, las observaciones señaladas en 
los capítulos I, aspectos de control interno, numerales 1, sobre publicación de 
organigrama no actualizado, 7, sobre la falta de segregación de funciones, y 8, 
referido a las dos cajas de mercaderías que no fueron identificadas en el lugar del 
acopio de los bienes; II, examen de la materia auditada, numeral 1, puntos 1.1, letras 
b) y c), en relación a la falta de publicación de la resolución fundada que autoriza la 
contratación directa y sobre tratos directos no fundamentados; 1.2, literales a.1), 
referente a la falta de publicación del contrato en el sistema de información de compras 
y contratación pública, b.1), sobre el contrato con la empresa Acciones Urbanas 
Limitada, y b.2), respecto a la falta de publicación del contrato en el mencionado 
sistema de información; numeral 3, punto 3.1, literales a.1), relativo a las 
inconsistencias detectadas entre la base de datos proporcionada por el municipio 



 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

   II CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 
UNIDAD DE AUDITORÍA 1 

 

 

51 

con lo informado por el SRCEI, a.2), sobre beneficiarios fallecidos correspondientes 
a los RUT 4.894.XXX-X y 6.684.XXX-X, b.1), referente a las inconsistencias en los 
certificados de recepción conforme de los RUT 3.448. XXX-X, 3.425. XXX-X, 22.502. 
XXX-X y 5.716. XXX-X, b.3), respecto de los certificados de vulnerabilidad para los 
RUT 4.332. XXX-X, 4.808. XXX-X, 8.687. XXX-X, 18.851. XXX-X y 21.335. XXX-X, 
b.4), relativo a la ausencia de “Certificado de Vulnerabilidad" o "Evaluación de 
entrega de beneficios sociales", para 21 beneficiarios individualizados, b.5), falta de 
entrega de los certificados de recepción conforme, c.1), sobre 33 beneficiarios que 
habrían recibido una cantidad menor de cajas de mercaderías a la indicada por el 
municipio según lo detallado en el anexo N° 8 del presente informe, y c.2), falta de 
acreditación del certificado de recepción conforme para 24 beneficiarios, numeral 
3.2, letras a) y b), relativo a las inconsistencias detectadas entre la base de datos 
proporcionada por el municipio con lo informado por el SRCEI y personas que 
recepcionaron conforme son distintas al beneficiario titular; III, examen de cuentas, 
numeral 1, letra b), relativo a pago insuficientemente acreditado, se dan por 
levantadas o subsanadas, considerando las explicaciones y antecedentes aportados 
por la entidad comunal. 

Ahora bien, sobre aquellas observaciones 
que se mantienen, se deberán adoptar medidas con el objeto de dar estricto 
cumplimiento a las normas legales y reglamentarias que las rigen, entre las cuales se 
estima necesario considerar, a lo menos, las siguientes: 

1. Referente a lo determinado en el 
capítulo II, examen de la materia auditada, numeral 2, punto 2.2, literal b), relativo a 
que el proveedor  presenta un estado inhábil en las 
plataformas de Chile Proveedores y de Mercado Público, ( AC)1, esa entidad deberá 
instruir un procedimiento disciplinario a objeto de determinar las eventuales 
responsabilidades funcionarias que al efecto se deriven, razón por la cual el 
municipio deberá remitir a esta Entidad de Control, en el plazo de 15 días hábiles, 
contado desde la recepción del presente informe, el acto administrativo que así lo 
disponga. 

2. En atención a lo manifestado en el 
capítulo I, aspectos de control interno, numerales 2 y 3, sobre la falta de actualización 
del manual de procedimientos de adquisiciones y respecto a las materias mínimas 
que debe contener el aludido instrumento, (ambas MC)2,, esa entidad municipal 
deberá incluir en el referido documento, aquellas materias relacionadas con exceso 
y faltante de bienes, robos, mermas y recepción de los bienes de consumo que son 
solicitados por las unidades y/o departamentos requirentes del bien y con la 
acreditación de inexistencia de vínculos de parentesco o prácticas antisindicales, 
además, incorporar mecanismos de control interno tendientes a evitar posibles faltas 
a la probidad, que el proveedor contratado no se encuentre condenado por prácticas 
antisindicales o infracción a los derechos fundamentales, evitar la contratación de un 
proveedor que registre saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones 
                                                 
1 AC: Observación altamente compleja. 
2 MC: Observación medianamente compleja. 
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previsionales pendiente de pago de sus trabajadores, de conformidad con lo 
establecido en los numerales 1 y 38 de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, el 
artículo 4° del decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, y el artículo 4° 
de la ley N° 19.886, lo que tendrá que ser documentado por la dirección de control 
de esa municipalidad, a través del sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo 
de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe. 

3. En relación a lo objetado en el 
capítulo I, aspectos de control interno, numeral 4, sobre la falta de formalización del 
Reglamento de Entrega de Beca de Útiles Escolares, (MC), ese municipio deberá 
aprobar dicho instrumento, a través de un decreto alcaldicio, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 12 de la ley N° 18.695, y los artículos 3° y 5° de la ley N° 19.880, lo 
cual tendrá que ser acreditado por la dirección de control de esa entidad comunal a 
través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 60 días hábiles, 
contado desde la recepción del presente documento.  

4. Respecto a lo representado en el 
acápite I, aspectos de control interno, numeral 5, sobre compras realizadas por 
funcionarias no acreditadas, (C)3, ese órgano comunal deberá, en lo sucesivo, contar 
con la acreditación de la Dirección de Compras Contratación Pública, para todos los 
funcionarios que participen en el proceso de abastecimiento, especialmente al 
momento de generar las órdenes de compras respectivas, ajustándose con ello a lo 
dispuesto en el numeral 3, de la resolución exenta N° 129-B, de 2020, de dicha 
dirección.  

5. Sobre lo objetado en el numeral 6, del 
capítulo I, aspectos de control interno, respecto a la designación formal de los 
usuarios del Sistema de Información de Compras y Contratación Pública, (MC), esa 
entidad edilicia deberá, en adelante, designar oportunamente a los usuarios del 
precitado sistema, considerando lo establecido en el artículo 5° bis del mencionado 
decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda. 

6. En relación a lo objetado en el 
capítulo I, aspectos de control interno, numeral 8, relativo a la planilla de control 
asociado a la adquisición de los bienes de consumo de la dirección de desarrollo 
comunitario, (MC), la entidad municipal deberá utilizar el sistema de CAS Chile S.A., 
con la finalidad de contar con un registro y control de los bienes de consumo, dando 
así observancia a lo establecido en los numerales 46, 49, 57 y 60, de la mencionada 
resolución exenta N° 1.485, de 1996, de este Organismo de Control, lo cual tendrá 
que ser acreditado por la dirección de control de esa entidad comunal a través del 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 60 días hábiles, contado 
desde la recepción del presente documento.  

7. Tratándose de lo indicado en el 
capítulo I, aspectos de control interno, numeral 9, sobre la ausencia de un 
procedimiento que permita controlar el vencimiento de los alimentos, (MC), ese 

                                                 
3 C: Observación compleja. 
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órgano comunal deberá incluir en el sistema CAS Chile S.A., un reporte que permita 
registrar la fecha de vencimiento de los productos que almacena en la dirección de 
desarrollo comunitario, dando así observancia a lo previsto en los numerales 38 y 72 
de la anotada resolución exenta N° 1.485, de 1996, lo cual tendrá que ser acreditado 
por la dirección de control de esa entidad comunal a través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente documento. 

8. En cuanto a lo representado en el 
capítulo I, aspectos de control interno, numeral 10, referido a las discrepancias 
detectadas entre la base de datos proporcionada por el municipio con los 
antecedentes que respaldan la entrega de las cajas de mercadería, (MC), esa 
entidad edilicia, en lo sucesivo, tendrá que dar estricto cumplimiento a lo previsto en 
los numerales 43, 46 y 48, de la aludida resolución exenta N° 1.485, de 1996, en el 
sentido que la base de datos que posee el municipio contenga datos fiables y 
exactos, de manera que exista coherencia entre los antecedentes del beneficiario, 
esto es, nombre, apellidos, número de cédula de identidad, funcionario encargado 
de la evaluación o entrega de mercadería con la información que aparece en la 
documentación que respalda la entrega del beneficio. 

9. Respecto a lo objetado en el numeral 
1, puntos 1.1, letra a), 1.2, literales a.1) y b.2), del capítulo II, examen de la materia 
auditada, relacionado con la falta de publicación de la recepción conforme de los 
servicios prestados, (todas MC), esa entidad edilicia deberá publicar en el sistema 
de información de compras y contratación pública, los documentos que dan cuenta 
de la recepción conforme de los servicios prestados, asociados a las órdenes de 
compra Nos 2453-193-SE20, 2453-181-SE20, 2453-177-SE20, 2453-171-SE20, 
2453-206-SE20, 2453-198-SE20, 2455-15-SE20 y 2455-13-SE20, lo cual tendrá que 
ser acreditado por la dirección de control de esa entidad comunal a través del 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 60 días hábiles, contado 
desde la recepción del presente documento. 

10. En lo que atañe al numeral 1, puntos 
1.1, letra d), 1.2, literal c.2) y , 1.3, letra b), del acápite II, examen de la materia 
auditada, sobre la ausencia de la firma del secretario municipal en las resoluciones 
que autorizan el trato directo, (MC), ese municipio deberá incorporar la firma del 
secretario municipal en las resoluciones que autoricen los tratos directos, 
ajustándose con ello a lo dispuesto en la letra b) del artículo 20, de la ley N° 18.695, 
lo cual tendrá que ser acreditado por la dirección de control de esa entidad comunal 
a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 60 días hábiles, 
contado desde la recepción del presente documento. 

11. En relación a lo representado en el 
numeral 1, punto 1.1, letra e), del capítulo II, examen de la materia auditada, sobre 
órdenes de compra emitidas extemporáneamente, (C), esa entidad comunal deberá, 
en lo sucesivo, emitir las órdenes de compra de forma oportuna, de manera de dar 
estricto cumplimiento a lo señalado en el artículo 63, del precitado decreto N° 250, 
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de 2004, y al artículo 3°, inciso segundo, de la ley N° 18.575 y con lo previsto en el 
artículo 7° de la ley N° 19.880. 

12. Respecto a lo manifestado en el 
numeral 1, punto 1.2, letra a.2) del capítulo II, examen de la materia auditada, sobre 
irregularidades detectadas en la cláusula segunda del contrato, (MC), ese municipio 
deberá, en lo sucesivo, ajustarse a lo prescrito en el artículo 2°, numeral 5, del 
decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, en el sentido que esa entidad 
es quien debe elaborar los instrumentos que rigen el trato directo y la forma en que 
se ejecutará el contrato y no el oferente.  

13. En cuanto a lo objetado en el acápite 
II, examen de la materia auditada, numeral 1, punto 1.2, letra a.3), sobre la 
supervisión del ITS, en el contrato con la Empresa Centro de Gestión Ambiental y 
Servicios Crecer SPA, (MC), esa entidad comunal deberá, en adelante, establecer 
la forma en que el ITS realice la correcta supervisión de la ejecución del contrato, 
certificando su conformidad de forma previa al pago de los servicios, dando así 
cumplimiento a lo consignado en el artículo 3°, inciso segundo, de la ley N° 18.575, 
como, asimismo, los principios de eficiencia y eficacia contenidos en dicho precepto 
y en el artículo 6° de la ley N° 19.886. 

14. Tratándose de lo indicado en el 
capítulo II, examen de la materia auditada, numeral 1, punto 1.2, literal a.5), sobre 
inconsistencias en el plazo establecido en el contrato y los términos de referencia, 
(MC), ese órgano comunal deberá, a futuro, procurar que lo consignado en los 
términos de referencia sea coherente con lo estipulado en el instrumento contractual, 
ajustándose a lo establecido en el artículo 3°, inciso segundo, de la ley N° 18.575, 
conforme el cual, la administración debe observar en su actuar, entre otros 
principios, los de responsabilidad y control. 

15. En lo que atañe a lo representado en 
el numeral 1, punto 1.2, literal a.7), del capítulo II, examen de la materia auditada, 
referido a la póliza de responsabilidad civil, (C), esa entidad comunal deberá, en lo 
sucesivo, ajustarse a lo establecido en el contrato y en los términos de referencia, lo 
anterior, con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la póliza de 
responsabilidad civil, sin sublímites, por daños a terceros, específicamente en 
relación a la exclusión expresa de la cláusula de arbitraje y la inclusión de la cláusula 
de inalterabilidad. 

16. Sobre lo objetado en el acápite II, 
examen de la materia auditada, numeral 1, punto 1.2, letra c.1), referido a la falta de 
publicación de antecedentes en el sistema de información, (MC), esa entidad 
comunal deberá publicar en el sistema de información de compras y contratación 
pública, los documentos que dan cuenta de la forma y modalidad de pago y la 
recepción conforme de los bienes adquiridos, asociado a la orden de compra              
No 2453-182-SE20, lo cual tendrá que ser acreditado por la dirección de control de 
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esa entidad comunal a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo 
de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente documento. 

17. Respecto de lo manifestado en el 
numeral 1, punto 1.3, letra a), del capítulo II, examen de la materia auditada, sobre 
ausencia de bases administrativas, (C), ese municipio deberá, en lo sucesivo, dar 
estricto cumplimiento al contenido mínimo que deben contener las bases según lo 
establece el artículo 22 del decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, y a 
su vez formalizarla a través de un acto administrativo, de conformidad a lo 
consignado en el artículo 3°, de la citada ley N° 19.880, y el artículo 19 del aludido 
decreto N° 250, de 2004. 

18. En cuanto a lo representado en el 
numeral 2, punto 2.1, del acápite II, examen de la materia auditada, referido a la 
ausencia de declaraciones juradas, (C), esa entidad edilicia deberá, en adelante, 
exigir a los proveedores la declaración jurada de parentesco, conflicto de intereses 
y de condenas antisindicales, de conformidad con las leyes Nos 18.575, y la                  
N° 20.880, sobre Probidad de la Función Pública y Prevención de los Conflictos de 
Intereses. 

En relación a la ausencia de controles 
aplicados a los proveedores, (MC), el municipio deberá, en lo sucesivo, adoptar 
mecanismos de control interno que permitan verificar que el proveedor contratado 
no se encuentre condenado por prácticas antisindicales o infracción a los derechos 
fundamentales de los trabajadores, evitar la contratación de un proveedor que 
registre saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones previsionales pendientes 
de pago de sus trabajadores, de conformidad con lo establecido en el artículo 4° de 
la ley N° 19.886.  

19. Tratándose de lo objetado en el 
capítulo II, examen de la materia auditada, numeral 2, punto 2.2, letra a), proveedor 
con giro comercial distinto a las adquisiciones realizadas, (C), ese órgano comunal 
deberá, en lo sucesivo, disponer procedimientos de control que permitan verificar 
que las actividades económicas declaradas por los proveedores ante el Servicio de 
Impuestos Internos, guarden relación con el objeto de las compras, con el fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 45 y 47 del decreto Nº 250, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda. 

20. En relación al numeral 2, punto 2.2, 
letra b), del capítulo II, examen de la materia auditada, respecto al proveedor  

 que presenta un estado inhábil en las plataformas de Chile 
Proveedores y de Mercado Público, (AC), ese municipio deberá, en el futuro, verificar 
la ocurrencia de las circunstancias que producen inhabilidades para contratar con el 
Estado, al momento de la presentación de las ofertas -tratándose de licitaciones 
públicas-, de la formulación de las propuestas -licitaciones privadas- o de suscripción 
de la convención-trato o contratación directa-, a través de las declaraciones juradas 
de los oferentes, la consulta a los registros que sobre la materia tiene a su cargo la 
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Dirección del Trabajo y de la información proporcionada por el Registro de 
Contratistas y Proveedores de competencia de la Dirección de Compras y 
Contratación Pública, de manera de dar cumplimiento con el artículo 92, del 
mencionado decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda. 

21. Seguidamente, en lo relativo al 
numeral 3, punto 3.1, literal a.2), del capítulo II, examen de la materia auditada, 
relativo a beneficiarios fallecidos, (C), esa entidad comunal deberá acompañar la 
evaluación realizada por la asistente social, de manera de acreditar la situación de 
necesidad manifiesta determinada para el RUT 1.261.XXX-X, a su vez indicar a quién 
efectivamente se le entregó el beneficio, en atención a que corresponde a una 
persona fallecida, remitiendo los antecedentes que den cuenta de ello, lo que tendrá 
que acreditar documentadamente a esta II Contraloría Regional Metropolitana de 
Santiago, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 60 días 
hábiles, contado desde la recepción del presente informe. 

22. Ahora bien, sobre el numeral 3, punto 
3.1, letra b.1), del capítulo II, examen de la materia auditada, relativo a la acreditación 
de un beneficio que no pertenece a la orden de compra examinada, (C), el municipio 
deberá remitir los antecedentes que den cuenta del beneficiario que recibió la caja 
de mercadería, debido a que el usuario RUT 5.436.XXX-X recepcionó los productos 
el 25 de julio de 2020, fecha que correspondería a otra entrega de cajas de 
alimentos, remitiendo los antecedentes que den cuenta de ello, lo que tendrá que 
acreditar documentadamente a esta II Contraloría Regional Metropolitana de 
Santiago, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 60 días 
hábiles, contado desde la recepción del presente informe. 

23. En atención a lo manifestado en el 
capítulo II, examen de la materia auditada, numeral 3, punto 3.1, letra b.2), sobre 
evaluaciones efectuadas por una asistente social que no presentaba contrataciones 
con el municipio a la fecha de la evaluación, (AC), esa entidad municipal deberá 
remitir los antecedentes que permitan comprobar que la señora  haya 
efectuado la evaluación social de que se trata, en una fecha anterior a la entrega del 
beneficio, comunicando de ello a esta II Contraloría Regional Metropolitana de 
Santiago, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 60 días 
hábiles, contado desde la recepción del presente informe. 

24. Acerca de lo objetado en el capítulo 
II, examen de la materia auditada, numeral 3, punto 3.1, letra b.3), sobre “Certificado 
de Vulnerabilidad" o "Evaluación de entrega de beneficios sociales” que no cuentan 
con la firma del evaluador, (MC), la entidad edilicia deberá remitir para el RUT 
6.537.XXX-X, el aludido documento, el que debe contener el nombre, firma y timbre 
del asistente social que realizó la evaluación, lo que tendrá que ser documentado 
por la dirección de control de esa municipalidad, a través del sistema de Seguimiento 
y Apoyo CGR, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del 
presente informe. 



 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

   II CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 
UNIDAD DE AUDITORÍA 1 

 

 

57 

25. Sobre lo observado en el numeral 3, 
punto 3.1, letra b.4), del acápite II, examen de la materia auditada, relativo a la falta 
de remisión de los documentos denominados "Certificado de Vulnerabilidad" o 
"Evaluación de entrega de beneficios sociales”, (MC), el municipio deberá 
proporcionar los antecedentes relativos a los beneficiarios RUT 5.388.XXX-X y 
822.XXX-X, con la finalidad de evidenciar la evaluación social realizada por los 
asistentes sociales de la dirección de desarrollo comunitario previo a la entrega del 
beneficio, lo que tendrá que acreditar la dirección de control de esa entidad edilicia, 
a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 60 días hábiles, 
contado desde la recepción del presente informe. 

26. Tratándose de lo objetado en el 
numeral 3, punto 3.1, letra c.1), del capítulo II, examen de la materia auditada, sobre 
beneficiarios que habrían recibido una cantidad menor de cajas de mercaderías a la 
indicada por el municipio, (C), la entidad edilicia deberá adoptar las acciones 
tendientes a obtener la documentación que acredite la entrega del beneficio de los 
RUT 13.260.XXX-X, 14.085.XXX-X, 3.800.XXX-X, 6.342.XXX-X, 8.568.XXX-X, 
9.380.XXX-X y 9.806.XXX-X, detallados en el anexo N° 8 del presente informe, lo 
que tendrá que acreditar documentadamente a esta II Contraloría Regional 
Metropolitana de Santiago, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en 
el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe. 

27. En atención a lo manifestado en el 
capítulo II, examen de la materia auditada, numeral 3, punto 3.1, letra c.2), sobre 
certificados de recepción conforme idénticos para acreditar más de una entrega de 
caja de mercadería, (MC), esa entidad municipal deberá remitir el mencionado 
certificado para la caja de mercadería que quedo pendiente de respaldar para los 
beneficiarios RUT 11.548.XXX-X, 15.943.XXX-X, 18.094.XXX-X, 25.490.XXX-X, 
25.819.XXX-X, 3.420.XXX-X, 5.819.XXX-X, 10.442.XXX-X y 12.409.XXX-X y para 
los RUT 8.568.XXX-X y 3.425.XXX-X, deberá remitir los antecedentes que 
evidencian la entrega de las dos cajas de alimentos, lo que tendrá que ser 
documentado por la dirección de control de esa municipalidad, a través del sistema 
de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente informe. 

28. En relación a lo objetado en el 
numeral 4, literal a.1), del acápite II, examen de la materia auditada, relativo a la falta 
de acto administrativo que designe las labores realizadas por prestador de servicios 
a honorarios, (C), esa entidad comunal deberá, en lo sucesivo, dictar oportunamente 
el acto administrativo que justifique, en caso que proceda, el cambio de funciones 
de las personas contratadas a honorarios, conforme los artículos 3° y 5°, de la ley 
N° 19.980. 

29. Sobre lo observado en el numeral 4, 
literal a.2), del capítulo II, examen de la materia auditada, relativo al registro en la 
Contraloría General de la República de las contrataciones asociadas a don  

, (MC), la municipalidad deberá registrar en el Sistema de Información 
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y Control del Personal de la Administración del Estado, SIAPER, los actos 
administrativos que aprueban las contrataciones a honorarios del funcionario en 
estudio, de manera de ajustarse a lo establecido en el dictamen N° 33.701, de 2014, 
de este Organismo de Control, lo que tendrá que ser documentado por la dirección 
de control de esa municipalidad, a través del sistema de Seguimiento y Apoyo CGR,  
en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe. 

30. En lo que atañe al numeral 4, letra b), 
del acápite II, examen de la materia auditada, sobre inexistencia de reporte con 
productos entrantes, salientes y en stock, (MC), ese municipio deberá acreditar la 
existencia del mencionado reporte informado en su respuesta, el cual da a conocer 
la cantidad de productos entrantes, salientes y en stock, ajustándose con ello a los 
principios de responsabilidad y control, consagrados en el artículo 3°, inciso 
segundo, de la ley N° 18.575, lo cual tendrá que ser acreditado por la dirección de 
control de esa entidad comunal a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, 
en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente documento. 

Ahora bien, en relación al impedimento que 
tuvo este Organismo de Control para comprobar la existencia de la totalidad de las 
cajas de set de útiles escolares para enseñanza básica, (MC), esa entidad edilicia 
deberá, en lo sucesivo, adoptar mecanismos de control que permitan identificar la 
orden de compra asociada, ajustándose con ello a los principios de responsabilidad 
y control, consagrados en el artículo 3°, inciso segundo, de la ley N° 18.575. 

31. En cuanto a lo representado en el 
numeral 1, letra a), del capítulo III, examen de cuentas, sobre pago insuficientemente 
acreditado, (C), esa entidad comunal deberá, en adelante, dar estricto cumplimiento 
a lo establecido en los términos de referencia de sus respectivos contratos, 
adjuntando la documentación que allí se solicita para dar curso a los pagos. 

32. En atención a lo manifestado en el 
capítulo III, examen de cuentas, numeral 1, letra c), sobre pago insuficientemente 
acreditado (C), esa entidad municipal deberá acompañar el certificado o 
comprobante de la póliza de seguro pagado al día, esto es, al mes de mayo de 2020, 
fecha en que se prestó el servicio, de acuerdo a lo establecido en la letra j), del 
numeral 6.1 de los términos de referencia, lo que tendrá que acreditar 
documentadamente a esta II Contraloría Regional Metropolitana de Santiago, a 
través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 60 días hábiles, 
contado desde la recepción del presente informe. 

Finalmente, para aquellas observaciones 
que se mantienen, que fueron categorizadas como AC y C, se deberá remitir el 
"Informe de Estado de Observaciones" de acuerdo al formato adjunto en Anexo         
N° 9, en un plazo máximo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del 
presente oficio, comunicando las medidas adoptadas y acompañando los 
antecedentes de respaldo respectivos en formato físico o electrónico. 
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Respecto de aquellas observaciones que se 
mantienen y que fueron categorizadas como MC y LC, la responsabilidad asociada 
a la validación de las acciones correctivas será del funcionario encargado de control 
interno en el Servicio, lo que deberá ser acreditado, una vez que se encuentren 
disponibles, en el Sistema de Seguimiento y Apoyo al Cumplimiento que esta 
Entidad de Control puso a disposición de las entidades públicas a contar del 2 de 
julio de 2018. 

Remítase el presente informe a la 
alcaldesa, a la directora de control y al Concejo Municipal de Quinta Normal. 

Saluda atentamente a Ud., 
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ANEXO N° 1 

DETALLE DE LAS ADQUISICIONES EFECTUADAS POR EL MUNICIPIO POR 
MODALIDAD DE COMPRA 

N° 
Nº ORDEN DE 

COMPRA 
PROVEEDOR 

DETALLE DE LA 
COMPRA 

MONTO OC 
$ 

MODALIDAD 
DE COMPRA 

1 2453-195-CM20 
Servicios Integrados 

Sidapt Limitada 

70 unidades de 
suplemento nutricional 

Ensure 
1.189.930 

Convenio 
Marco 

2 2453-193-SE20 
 

 
Arriendo máquina 

pulverizadora 
1.071.000 Trato Directo 

3 2453-182-SE20 Inversiones Roma Spa 
1000 cajas de 

mercadería 
13.090.000 Trato Directo 

4 2453-181-SE20 
Arriendo máquina 

pulverizadora 
1.071.000 Trato Directo 

5 2453-177-SE20 
Arriendo máquina 

pulverizadora 
1.071.000 Trato Directo 

6 2453-171-SE20 
Arriendo máquina 

pulverizadora 
1.071.000 Trato Directo 

7 2453-206-SE20 
Arriendo máquina 

pulverizadora 
1.071.000 Trato Directo 

8 2453-198-SE20 
Arriendo máquina 

pulverizadora 
1.071.000 Trato Directo 

9 2455-13-SE20 
Acciones Urbanas 

Limitada 

Ser. de mant. áreas 
verdes de comuna 

Quinta Normal 

           
30.805.530 

Trato Directo 

10 2455-15-SE20 
Centro Gestión 

Ambiental y Servicios 
Crecer Spa 

Servicio de recolección y 
transporte de residuos 
comuna Quinta Normal 

  635.936.000 Trato Directo 

11 2453-187-SE20 Castilla y Aragón Spa 
Set útiles escolares 
enseñanza básica. 

10.490.469 
Licitación 
Pública 

Fuente de información: Elaboración propia sobre la base de los datos proporcionados por la directora de control 
(S), a través de correo electrónico del 22 y 25 de junio de 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

   II CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 
UNIDAD DE AUDITORÍA 1 

 

 

 

61 
 

ANEXO N° 2 

FALTA DE ACREDITACIÓN DE LA EVALUACIÓN SOCIAL 

N° 
RUT informado por el 

municipio 

Cantidad de Cajas 
de Mercaderías 

entregadas 
Observación 

1 10.187.XXX-X 1 No presenta certificado de vulnerabilidad y/o evaluación de entrega de beneficios sociales 

2 10.442.XXX-X 1 No presenta certificado de vulnerabilidad y/o evaluación de entrega de beneficios sociales 

3 10.444.XXX-X 1 No presenta certificado de vulnerabilidad y/o evaluación de entrega de beneficios sociales 

4 10.691.XXX-X 1 No presenta certificado de vulnerabilidad y/o evaluación de entrega de beneficios sociales 

5 11.864.XXX-X 1 No presenta certificado de vulnerabilidad y/o evaluación de entrega de beneficios sociales 

6 12.305.XXX-X 1 No presenta certificado de vulnerabilidad y/o evaluación de entrega de beneficios sociales 

7 15.480.XXX-X 1 No presenta certificado de vulnerabilidad y/o evaluación de entrega de beneficios sociales 

8 26.741.XXX-X 1 No presenta certificado de vulnerabilidad y/o evaluación de entrega de beneficios sociales 

9 3.425.XXX-X 1 No presenta certificado de vulnerabilidad y/o evaluación de entrega de beneficios sociales 

10 4.098.XXX-X 1 No presenta certificado de vulnerabilidad y/o evaluación de entrega de beneficios sociales 

11 5.021.XXX-X 1 No presenta certificado de vulnerabilidad y/o evaluación de entrega de beneficios sociales 

12 5.864.XXX-X 1 No presenta certificado de vulnerabilidad y/o evaluación de entrega de beneficios sociales 

13 5.388.XXX-X 1 No presenta certificado de vulnerabilidad y/o evaluación de entrega de beneficios sociales 

14 6.166.XXX-X 1 No presenta certificado de vulnerabilidad y/o evaluación de entrega de beneficios sociales 

15 6.221.XXX-X 1 No presenta certificado de vulnerabilidad y/o evaluación de entrega de beneficios sociales 

16 7.025.XXX-X 1 No presenta certificado de vulnerabilidad y/o evaluación de entrega de beneficios sociales 

17 7.252.XXX-X 1 No presenta certificado de vulnerabilidad y/o evaluación de entrega de beneficios sociales 

18 8.118.XXX-X 1 No presenta certificado de vulnerabilidad y/o evaluación de entrega de beneficios sociales 

19 8.348.XXX-X 1 No presenta certificado de vulnerabilidad y/o evaluación de entrega de beneficios sociales 

20 8.511.XXX-X 1 No presenta certificado de vulnerabilidad y/o evaluación de entrega de beneficios sociales 

21 8.662.XXX-X 1 No presenta certificado de vulnerabilidad y/o evaluación de entrega de beneficios sociales 

22 822.XXX-X 1 No presenta certificado de vulnerabilidad y/o evaluación de entrega de beneficios sociales 

23 9.795.XXX-X 1 No presenta certificado de vulnerabilidad y/o evaluación de entrega de beneficios sociales 

TOTAL 23  
Fuente de información: Elaboración propia sobre la base de la información proporcionada por la directora de control (S), a través de correo electrónico, de 31 de julio de 2020. 
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ANEXO N° 3 

FALTA DE ACREDITACIÓN DE LA RECEPCIÓN CONFORME 

N° RUT informado por el municipio 
Cantidad de Cajas de 

Mercaderías entregadas 
Observación 

1 10.985.XXX-X 1 No presenta certificado de recepción 

2 11.816.XXX-X 1 El certificado de recepción no corresponde al beneficio otorgado 

3 13.074.XXX-X 1 No presenta certificado de recepción 

4 13.464.XXX-X 1 No presenta certificado de recepción 

5 15.586.XXX-X 1 No presenta certificado de recepción 

6 16.089.XXX-X 1 No presenta certificado de recepción 

7 19.055.XXX-X 1 No presenta certificado de recepción 

8 23.359.XXX-X 1 No presenta certificado de recepción 

9 24.467.XXX-X 1 No presenta certificado de recepción 

10 26.761.XXX-X 1 No presenta certificado de recepción 

11 3.289.XXX-X 1 El certificado de recepción no corresponde al beneficio otorgado (*) 

12 3.892.XXX-X 1 No presenta certificado de recepción 

13 4.518.XXX-X 1 No presenta certificado de recepción 

14 5.088.XXX-X 1 No presenta certificado de recepción 

15 5.139.XXX-X 1 No presenta certificado de recepción 

16 5.445.XXX-X 1 No presenta certificado de recepción 

17 5.472.XXX-X 1 No presenta certificado de recepción 

18 5.542.XXX-X 1 No presenta certificado de recepción 

19 5.669.XXX-X 1 No presenta certificado de recepción 

20 5.864.XXX-X 1 No presenta certificado de recepción 

21 6.294.XXX-X 1 No presenta certificado de recepción 

22 6.702.XXX-X 1 No presenta certificado de recepción 

23 6.928.XXX-X 1 No presenta certificado de recepción 

24 7.745.XXX-X 1 No presenta certificado de recepción 

25 8.609.XXX-X 1 El certificado de recepción no indica el beneficio que se está otorgando 
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26 8.819.XXX-X 2 No presenta certificado de recepción 

27 9.806.XXX-X 1 No presenta certificado de recepción 

TOTAL 28   
Fuente de información: Elaboración propia sobre la base de la información proporcionada por la directora de control (S), a través de correo electrónico, de 31 de julio de 2020. 

(*) Los productos detallados en las facturas N°s. 2.497, 2.520, 2.544, 2.570 y 2.583, todas de 2020, emitidas por el proveedor Inversiones Roma SPA, no coinciden con los alimentos 
entregados en el certificado de recepción conforme (1 aceite 900 cc, 1 tarro de atún lomitos, 1 kilo de harina, 1 kilo de arroz, 1 kilo de azúcar, 1 paquete de fideos 400 gramos, 1 caja 
de té 100 bolsas, 1 kilo de harina, 1 salsa de tomate, 1 kilo de lentejas, 1 cloro 500 g y 1 jabón líquido 900 ml), situación que permite confirmar que esa entrega no corresponde a la 
analizada. 
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ANEXO N° 4 

BENEFICIARIOS QUE RECIBIERON UNA CANTIDAD MENOR A LA INFORMADA POR EL MUNICIPIO 

N° 

RUT 
INFORMADO 

POR EL 
MUNICIPIO 

CANTIDAD DE CAJAS 
INFORMADAS POR 

EL MUNICIPIO 
(A) 

CANTIDAD DE CAJAS 
INFORMADAS POR 

LOS BENEFICIARIOS 
(B) 

COMENTARIOS DE LOS BENEFICIARIOS 

CANTIDAD 
DE CAJAS NO 
VALIDADAS 

(A -B) 

1 11.816.XXX-X 2 1 
En la llamada telefónica la señora  comenta que solo ha 
recibido una caja de alimentos y una caja de aseo por parte de la 
Municipalidad de Quinta Normal. 

1 

2 13.260.XXX-X 2 1 
En la llamada telefónica el señor  comenta que solo 
ha recibido una caja de alimentos de la Municipalidad de Quinta Normal. 

1 

3 13.307.XXX-X 2 0 

En la llamada telefónica la señora  nos comenta que solo ha 
recibido dos cajas de alimentos por el gobierno (la describe de color azul 
y que afuera dice "Alimentos para Chile"). Por ende, manifiesta que hasta 
el momento no ha recibido ninguna caja de la Municipalidad de Quinta 
Normal y que no ha firmado ningún certificado de recepción (en las 
entregas de las cajas de gobierno solo le han pedido foto del CI). 

2 

4 13.464.XXX-X 2 1 
En la llamada telefónica la señora  comenta que solo ha 
recibido una caja de alimentos por parte de la Municipalidad de Quinta 
Normal 

1 

5 13.566.XXX-X 2 1 
En la llamada telefónica la señora  comenta que solo ha 
recibido una caja de alimentos por parte de la Municipalidad de Quinta 
Normal 

1 

6 14.085.XXX-X 2 0 

En la llamada telefónica la señora  comenta que solo ha 
recibido una caja de alimentos por parte del gobierno (la cual detalla que 
es de color azul por fuera) y que no ha recibido ninguna caja de alimentos 
por parte de la Municipalidad de Quinta Normal. 

2 

7 18.097.XXX-X 2 1 
Se llama en 3 ocasiones y no contesta el día 11-08-2020, pero en 
segundo llamado la señora  comenta que solo ha recibido 
una caja de alimentos por parte de la Municipalidad de Quinta Normal. 

1 

8 19.290.XXX-X 2 1 
En la llamada telefónica al señor  comenta que ha 
recibido una caja de alimentos por parte de la Municipalidad de Quinta 

1 Firmado electrónicamente por:

Nombre: VIVIAN AVILA FIGUEROA

Cargo: Jefa de Unidad de Control Externo

Fecha: 08/02/2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre: VIVIAN AVILA FIGUEROA

Cargo: Jefa de Unidad de Control Externo

Fecha: 08/02/2021
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N° 

RUT 
INFORMADO 

POR EL 
MUNICIPIO 

CANTIDAD DE CAJAS 
INFORMADAS POR 

EL MUNICIPIO 
(A) 

CANTIDAD DE CAJAS 
INFORMADAS POR 

LOS BENEFICIARIOS 
(B) 

COMENTARIOS DE LOS BENEFICIARIOS 

CANTIDAD 
DE CAJAS NO 
VALIDADAS 

(A -B) 
Normal (tiene logo del Municipio) y dos cajas de alimentos del gobierno 
(la cual detalla que es de color azul por fuera y que indica que es ayuda 
del gobierno) 

9 2.448.XXX-X 2 1 
En la llamada telefónica el señor  (hijo) comenta 
que su padre solo ha recibido una caja de alimentos de la Municipalidad 
de Quinta Normal y una caja de por parte del gobierno 

1 

10 21.970.XXX-X 2 1 
En la llamada telefónica la señora  comenta que solo ha 
recibido una caja de alimentos de la Municipalidad de Quinta Normal y 
una caja por parte del gobierno 

1 

11 23.359.XXX-X 2 1 
En la llamada telefónica la señora  comenta que solo ha 
recibido una caja de alimentos por parte de la Municipalidad de Quinta 
Normal 

1 

12 26.736.XXX-X 2 1 
En la llamada telefónica la señora  (esposa), comenta que 
su marido falleció el día 19-05-2020 y que solo ha recibido una caja de 
alimentos por parte de la Municipalidad de Quinta Normal 

1 

13 3.354.XXX-X 2 2 
En la llamada telefónica la señora  (hija) comenta que 
su padre recibió las dos cajas de alimentos por parte de la Municipalidad 
de Quinta Normal 

0 

14 3.425.XXX-X 2 2 
En la llamada telefónica la señora  comenta que su padre 
recibió las dos cajas de alimentos por parte de la Municipalidad de Quinta 
Normal 

0 

15 3.427.XXX-X 3 2 
En la llamada telefónica al señor  comenta que ha 
recibido dos cajas de alimentos por parte de la Municipalidad de Quinta 
Normal y dos cajas de alimentos del gobierno 

1 

16 3.448.XXX-X 2 1 
En la llamada telefónica al señor  comenta que ha recibido 
una caja de alimentos por parte de la Municipalidad de Quinta Normal 

1 

17 3.800.XXX-X 2 1 
Se realiza llamada vía teléfono en 3 ocasiones por 3 días, en el tercer 
llamado el señor  comenta que solo ha recibido una caja de 
alimentos por parte de la Municipalidad de Quinta Normal. 

1 
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N° 

RUT 
INFORMADO 

POR EL 
MUNICIPIO 

CANTIDAD DE CAJAS 
INFORMADAS POR 

EL MUNICIPIO 
(A) 

CANTIDAD DE CAJAS 
INFORMADAS POR 

LOS BENEFICIARIOS 
(B) 

COMENTARIOS DE LOS BENEFICIARIOS 

CANTIDAD 
DE CAJAS NO 
VALIDADAS 

(A -B) 

18 4.044.XXX-X 2 2 
En la llamada telefónica la señora  (hija) 
comenta que su madre ha recibido dos cajas de alimentos por parte de 
la Municipalidad de Quinta Normal 

0 

19 4.488.XXX-X 2 1 

En la llamada telefónica la señora  (esposa) comenta que su 
marido ha recibido una caja de alimentos por parte de la Municipalidad 
de Quinta Normal, nos comentó que él no puede firmar, ya que esta 
postrado. 

1 

20 5.103.XXX-X 2 2 
En la llamada telefónica la señora  (hija) comenta que 
su madre ha recibido dos cajas de alimentos por parte de la Municipalidad 
de Quinta Normal 

0 

21 5.139.XXX-X 2 1 
Se llama en 3 ocasiones y no contesta el día 11-08-2020, pero en 
segundo llamado la señora  comenta que solo ha recibido 
una caja de alimentos por parte de la Municipalidad de Quinta Normal. 

1 

22 5.433.XXX-X 2 0 
En la llamada telefónica el señor  comenta que no ha 
recibido ninguna caja alimentos por parte de la Municipalidad de Quinta 
Normal 

2 

23 5.864.XXX-X 2 1 
En la llamada telefónica la señora  (hija de Mercedes) 
comenta que su madre ha recibido una caja de alimentos por parte de la 
Municipalidad de Quinta Normal 

1 

24 6.080.XXX-X 2 1 
En la llamada telefónica la señora  comenta que solo ha 
recibido una caja de alimentos por parte de la Municipalidad de Quinta 
Normal 

1 

25 6.342.XXX-X 2 1 
Se realiza llamada vía teléfono en 3 ocasiones por 3 días, en el tercer 
llamado el señor  comenta que solo ha recibido una caja de 
alimentos por parte de la Municipalidad de Quinta Normal. 

1 

26 6.499.XXX-X 2 1 
En la llamada telefónica la señora  comenta que solo ha 
recibido una caja de alimentos por parte de la Municipalidad de Quinta 
Normal 

1 
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N° 

RUT 
INFORMADO 

POR EL 
MUNICIPIO 

CANTIDAD DE CAJAS 
INFORMADAS POR 

EL MUNICIPIO 
(A) 

CANTIDAD DE CAJAS 
INFORMADAS POR 

LOS BENEFICIARIOS 
(B) 

COMENTARIOS DE LOS BENEFICIARIOS 

CANTIDAD 
DE CAJAS NO 
VALIDADAS 

(A -B) 

27 6.642.XXX-X 2 1 
En la llamada telefónica la señora  comenta que solo 
ha recibido una caja de alimentos por parte de la Municipalidad de Quinta 
Normal 

1 

28 6.751.XXX-X 2 1 
En la llamada telefónica la señora  comenta que solo 
ha recibido una caja de alimentos por parte de la Municipalidad de Quinta 
Normal 

1 

29 7.252.XXX-X 2 1 
En la llamada telefónica la señora  comenta que solo ha 
recibido una caja de alimentos por parte de la Municipalidad de Quinta 
Normal 

1 

30 7.386.XXX-X 2 2 
En la llamada telefónica la señora  (pareja) comenta que 
ha recibido dos cajas de alimentos por parte de la Municipalidad de 
Quinta Normal 

0 

31 7.624.XXX-X 2 1 
En la llamada telefónica la señora  comenta que solo ha 
recibido una caja de alimentos por parte de la Municipalidad de Quinta 
Normal 

1 

32 8.118.XXX-X 2 1 
En la llamada telefónica la señora  comenta que solo ha 
recibido una caja de alimentos por parte de la Municipalidad de Quinta 
Normal 

1 

33 8.511.XXX-X 2 1 
Se realiza llamada vía teléfono en 3 ocasiones por 3 días, en el tercer 
llamado la señora  comenta que solo ha recibido una caja 
de alimentos por parte de la Municipalidad de Quinta Normal. 

1 

34 8.568.XXX-X 2 0 

Se llama en 3 ocasiones y no contesta el día 11-08-2020, pero en 
segundo llamado la señora  comenta que solo ha 
recibido una caja de alimentos por parte del gobierno y no ha recibido 
ninguna de la Municipalidad de Quinta Normal 

2 

35 8.660.XXX-X 2 1 
En la llamada telefónica al señor  comenta que solo ha 
recibido una caja de alimentos por parte de la Municipalidad de Quinta 
Normal 

1 
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N° 

RUT 
INFORMADO 

POR EL 
MUNICIPIO 

CANTIDAD DE CAJAS 
INFORMADAS POR 

EL MUNICIPIO 
(A) 

CANTIDAD DE CAJAS 
INFORMADAS POR 

LOS BENEFICIARIOS 
(B) 

COMENTARIOS DE LOS BENEFICIARIOS 

CANTIDAD 
DE CAJAS NO 
VALIDADAS 

(A -B) 

36 8.687.XXX-X 2 1 
Se llama en 3 ocasiones y no contesta el día 11-08-2020, pero en 
segundo llamado la señora  comenta que solo ha recibido 
una caja de alimentos por parte de la Municipalidad de Quinta Normal. 

1 

37 9.380.XXX-X 2 0 
En la llamada telefónica la señora  comenta que solo ha 
recibido una caja de alimentos por parte del gobierno. 

2 

38 9.766.XXX-X 3 1 
En la llamada telefónica la señora  comenta que solo ha 
recibido una caja de alimentos por parte de la Municipalidad de Quinta 
Normal 

2 

39 9.806.XXX-X 2 1 
En la llamada telefónica al señor  (cuñado) comenta que solo 
ha recibido una caja de alimentos por parte de la Municipalidad de Quinta 
Normal 

1 

TOTAL 80 40   40 
Fuente de información: Elaboración propia sobre la base de la información proporcionada por la directora de control (S), a través de correo electrónico, de 31 de julio de 2020 y de 

acuerdo a la información proporcionada en las llamadas telefónicas.
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ANEXO N° 5 

BENEFICIARIOS NO IDENTIFICADOS 

N° 
RUT INFORMADO 

POR EL MUNICIPIO 

CANTIDAD DE CAJAS 
INFORMADAS POR EL 

MUNICIPIO 

CANTIDAD DE CAJAS 
INFORMADAS POR LOS 

BENEFICIARIOS 
OBSERVACIONES 

1 10.442.XXX-X 2 No se Validó No se indica número telefónico 

2 11.548.XXX-X 2 No se Validó No se indica número telefónico 

3 12.409.XXX-X 2 No se Validó No se indica número telefónico 

4 15.586.XXX-X 2 No se Validó Teléfono Apagado, se intentó en 3 ocasiones por 2 días 

5 15.943.XXX-X 2 No se Validó Teléfono Apagado, se intentó en 3 ocasiones por 2 días 

6 18.094.XXX-X 2 No se Validó Operadora telefónica indica que número no existe 

7 25.490.XXX-X 2 No se validó Operadora telefónica indica que número no existe 

8 25.819.XXX-X 2 No se validó Teléfono Apagado, se intentó en 3 ocasiones por 2 días 

9 3.283.XXX-X 2 No se validó Operadora telefónica indica que número no existe 

10 3.420.XXX-X 2 No se validó Operadora telefónica indica que número no existe 

11 3.425.XXX-X 2 No se validó No se indica número telefónico 

12 5.819.XXX-X 2 No se validó No se indica número telefónico 

13 8.819.XXX-X 3 No se Validó Teléfono no contesta, se intentó en 3 ocasiones por 2 días 

TOTAL 27     
Fuente de información: Elaboración propia sobre la base de la información proporcionada por la directora de control (S), a través de correo electrónico, de 31 de julio de 2020. 
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ANEXO N° 6 

CERTIFICADOS DE RECEPCIÓN CONFORME IDÉNTICOS PARA ACREDITAR MÁS DE UNA ENTREGA 

N° 
RUT INFORMADO POR EL 

MUNICIPIO 

CANTIDAD DE CAJAS INFORMADAS 
POR EL MUNICIPIO 

(A) 

CANTIDAD DE CAJAS VALIDADAS SEGÚN 
INFORMACIÓN PROPORCIONADA 

(B) 

DIFERENCIA 
(A - B) 

1 11.548.XXX-X 2 1 1 

2 13.307.XXX-X 2 1 1 

3 14.085.XXX-X 2 1 1 

4 15.943.XXX-X 2 1 1 

5 18.094.XXX-X 2 1 1 

6 18.097.XXX-X 2 1 1 

7 19.290.XXX-X 2 1 1 

8 21.970.XXX-X 2 1 1 

9 25.490.XXX-X 2 1 1 

10 25.819.XXX-X 2 1 1 

11 26.736.XXX-X 2 1 1 

12 3.420.XXX-X 2 1 1 

13 3.427.XXX-X 3 1 2 

14 5.433.XXX-X 2 1 1 

15 5.819.XXX-X 2 1 1 

16 6.499.XXX-X 2 1 1 

17 6.751.XXX-X 2 1 1 

18 7.624.XXX-X 2 1 1 

19 9.380.XXX-X 2 1 1 

20 9.766.XXX-X 2 1 1 

21 10.442.XXX-X 2 1 1 

22 12.409.XXX-X 2 1 1 

23 8.118.XXX-X 2 1 1 

TOTAL 47 23 24 
Fuente de información: Elaboración propia en base a la información proporcionada por la directora de control (S), a través de correo electrónico, de 31 de julio de 2020.
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ANEXO N° 7 

FALTA DE ACREDITACIÓN DE CERTIFICADO DE RECEPCIÓN   

N° 
RUT INFORMADO 

POR EL 
MUNICIPIO 

CANTIDAD DE 
CAJAS 

INFORMADAS 
POR EL 

MUNICIPIO 

OBSERVACIÓN 

1 13.464.XXX-X 2 
No se pudo verificar si recepcionó conforme el mismo 
día, debido a que uno de los antecedentes no 
corresponde al beneficiario examinado. 

2 2.448.XXX-X 2 
No se pudo verificar si recepcionó conforme el mismo 
día, debido a que uno de los antecedentes no 
corresponde al beneficiario examinado. 

3 23.359.XXX-X 2 
No se pudo verificar si recepcionó conforme el mismo 
día, debido a que uno de los antecedentes no 
corresponde al beneficiario examinado. 

4 15.586.XXX-X 2 
No se pudo verificar si recepcionó conforme el mismo 
día, debido a que solo acompaña certificado de 
recepción conforme de una caja de alimentos. 

5 3.425.XXX-X 2 
No se pudo verificar si recepcionó conforme el mismo 
día, debido a que uno de los antecedentes no 
corresponde al beneficiario examinado. 

6 3.448.XXX-X 2 
No se pudo verificar si recepcionó conforme el mismo 
día, debido a que uno de los antecedentes no 
corresponde al beneficiario examinado. 

7 5.864.XXX-X 2 
No se pudo verificar si recepcionó conforme el mismo 
día, debido a que solo acompaña certificado de 
recepción conforme de una caja de alimentos. 

8 7.252.XXX-X 2 
No se pudo verificar si recepcionó conforme el mismo 
día, debido a que uno de los antecedentes no 
corresponde al beneficiario examinado. 

9 8.511.XXX-X 2 
No se pudo verificar si recepcionó conforme el mismo 
día, debido a que uno de los antecedentes no 
corresponde al beneficiario examinado. 

10 8.568.XXX-X 2 
No se pudo verificar si recepcionó conforme el mismo 
día, debido a que uno de los antecedentes no 
corresponde al beneficiario examinado. 

11 8.819.XXX-X 3 
No se pudo verificar si recepcionó conforme el mismo 
día, debido a que solo acompaña certificado de 
recepción conforme de una caja de alimentos. 

12 9.806.XXX-X 2 
No se pudo verificar si recepcionó conforme el mismo 
día, debido a que solo acompaña certificado de 
recepción conforme de una caja de alimentos. 

TOTAL 25   
Fuente de información: Elaboración propia sobre la base de la información proporcionada por la directora de 

control (S), a través de correo electrónico, de 31 de julio de 2020. 



 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

   II CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 
UNIDAD DE AUDITORÍA 1 

 

 

72 

 

ANEXO N° 8 

BENEFICIARIOS QUE HABRÍAN RECIBIDO UNA CANTIDAD MENOR A LA INDICADA POR EL MUNICIPIO 

N° 

RUT 
INFORMADO 

POR EL 
MUNICIPIO 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

INFORMADAS 
POR EL 

MUNICIPIO 
(A) 

CANTIDAD DE 
CAJAS 

INFORMADAS 
POR LOS 

BENEFICIARIOS 
(B) 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

NO 
VALIDADAS 

(A-B) 

RESPUESTA MUNICIPIO ANÁLISIS Y CONCLUSIÓN CGR 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

QUE 
PERMANE-

CEN 
OBJETADAS 

1 11.816.XXX-X 2 1 1 

El municipio señala que por 
un error involuntario se 
duplicó el registro, por lo que 
acompaña documentación 
de un nuevo beneficiario, 
remitiendo al efecto la 
evaluación realizada por la 
asistente social con su 
respectivo certificado de 
recepción. 

Se subsana la observación, 
debido a que en esta oportunidad 
acompaña antecedentes 
asociados a un nuevo 
beneficiario, los cuales cuentan 
con su respectiva evaluación 
social y la recepción conforme de 
la caja en cuestión. 

0 

2 13.260.XXX-X 2 1 1 

La entidad edilicia indica que 
existen dos certificados de 
recepción conforme, los 
cuales consigan la firma del 
beneficiario. Al respecto, se 
procedió a ubicar al 
beneficiario en su domicilio 
en dos oportunidades, sin 
embargo, no se pudo ubicar. 
Agrega, que ambos 
certificados evidencian por si 
mismo la entrega del 

Sin perjuicio de los argumentos 
expuestos en su respuesta, se 
mantiene lo observado, toda vez 
que en esta oportunidad no es 
posible evidenciar la entrega 
efectiva de la caja objetada, dado 
que el beneficiario manifestó en 
las llamadas telefónicas no 
haberla recibido, sumado a que 
no acompaña antecedentes 
adicionales que permitan 
desvirtuar lo objetado 
inicialmente. 

1 
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N° 

RUT 
INFORMADO 

POR EL 
MUNICIPIO 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

INFORMADAS 
POR EL 

MUNICIPIO 
(A) 

CANTIDAD DE 
CAJAS 

INFORMADAS 
POR LOS 

BENEFICIARIOS 
(B) 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

NO 
VALIDADAS 

(A-B) 

RESPUESTA MUNICIPIO ANÁLISIS Y CONCLUSIÓN CGR 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

QUE 
PERMANE-

CEN 
OBJETADAS 

beneficio, debido a que 
cuentan con su firma. 

3 13.307.XXX-X 2 0 2 

El municipio señala que por 
un error involuntario se 
duplicó el registro, por lo que 
acompaña documentación 
de un nuevo beneficiario, 
remitiendo al efecto la 
evaluación realizada por la 
asistente social con su 
respectivo certificado de 
recepción. 

En relación a una de las cajas, se 
verificó que el beneficiario 
certificó la recepción conforme 
por parte del beneficiario de una 
de ellas, validando esa entrega, 
constatándose, además, que la 
rúbrica es idéntica a la indicada 
inicialmente en el documento 
entregado por la entidad edilicia, 
se subsana la objetado en este 
punto.  
Ahora bien, en relación con la caja 
restante, la entidad edilicia en 
esta oportunidad acompaña 
antecedentes asociados a un 
nuevo beneficiario, los cuales 
cuentan con su respectiva 
evaluación social y la recepción 
conforme de la caja en cuestión. 
En virtud de lo anteriormente 
expuesto, se subsana lo 
observado. 

0 

4 13.464.XXX-X 2 1 1 

El municipio señala que por 
un error involuntario se 
duplicó el registro, por lo que 
acompaña documentación 
de un nuevo beneficiario, 

Se subsana la observación, 
debido a que en esta oportunidad 
acompaña antecedentes 
asociados a un nuevo 
beneficiario, los cuales cuentan 

0 
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N° 

RUT 
INFORMADO 

POR EL 
MUNICIPIO 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

INFORMADAS 
POR EL 

MUNICIPIO 
(A) 

CANTIDAD DE 
CAJAS 

INFORMADAS 
POR LOS 

BENEFICIARIOS 
(B) 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

NO 
VALIDADAS 

(A-B) 

RESPUESTA MUNICIPIO ANÁLISIS Y CONCLUSIÓN CGR 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

QUE 
PERMANE-

CEN 
OBJETADAS 

remitiendo al efecto la 
evaluación realizada por la 
asistente social con su 
respectivo certificado de 
recepción. 

con su respectiva evaluación 
social y la recepción conforme de 
la caja en cuestión. 

5 13.566.XXX-X 2 1 1 

El municipio indica que 
existen dos certificados de 
recepción conforme, los 
cuales consigan la firma del 
beneficiario. Al respecto, se 
procedió a ubicar al 
beneficiario en su domicilio, 
quien certificó la entrega de 
las dos cajas. 

Se subsana la observación, 
debido a que en esta oportunidad 
el beneficiario certifica la 
recepción de las dos cajas, 
validando con ello ambas 
entregas, constatándose, 
además, que la rúbrica es idéntica 
a la indicada inicialmente en el 
documento entregado por la 
entidad edilicia. 

0 

6 14.085.XXX-X 2 0 2 

La entidad edilicia señala 
que por un error involuntario 
se duplicó el registro, por lo 
que acompaña 
documentación de un nuevo 
beneficiario, remitiendo al 
efecto la evaluación 
realizada por la asistente 
social con su respectivo 
certificado de recepción. 

En relación con una de las cajas, 
la entidad edilicia en esta 
oportunidad acompaña 
antecedentes asociados a un 
nuevo beneficiario, los cuales 
cuentan con su respectiva 
evaluación social y la recepción 
conforme de la caja en cuestión, 
motivo por el cual corresponde 
subsanar lo objetado. 
Ahora bien, en relación con la caja 
restante el municipio acompaña 
en su respuesta un certificado de 
recepción conforme, el cual fue 

1 
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N° 

RUT 
INFORMADO 

POR EL 
MUNICIPIO 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

INFORMADAS 
POR EL 

MUNICIPIO 
(A) 

CANTIDAD DE 
CAJAS 

INFORMADAS 
POR LOS 

BENEFICIARIOS 
(B) 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

NO 
VALIDADAS 

(A-B) 

RESPUESTA MUNICIPIO ANÁLISIS Y CONCLUSIÓN CGR 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

QUE 
PERMANE-

CEN 
OBJETADAS 

considerado en el transcurso de la 
auditoría, no aportando nuevos 
antecedentes que permitan 
evidenciar que efectivamente la 
caja fue recepcionada por el 
beneficiario, dado que aquel 
manifestó en las llamadas 
telefónicas no haberla recibido, 
razón por la cual se mantiene lo 
objetado en este punto. 

7 18.097.XXX-X 2 1 1 

El municipio señala que por 
un error involuntario se 
duplicó el registro, por lo que 
acompaña documentación 
de un nuevo beneficiario, 
remitiendo al efecto la 
evaluación realizada por la 
asistente social con su 
respectivo certificado de 
recepción. 

Se subsana la observación, 
debido a que en esta oportunidad 
acompaña antecedentes 
asociados a un nuevo 
beneficiario, los cuales cuentan 
con su respectiva evaluación 
social y la recepción conforme de 
la caja en cuestión. 

0 

8 19.290.XXX-X 2 1 1 

La entidad edilicia señala 
que por un error involuntario 
se duplicó el registro, por lo 
que acompaña 
documentación de un nuevo 
beneficiario, remitiendo al 
efecto la evaluación 
realizada por la asistente 

Se subsana la observación, 
debido a que en esta oportunidad 
acompaña antecedentes 
asociados a un nuevo 
beneficiario, los cuales cuentan 
con su respectiva evaluación 
social y la recepción conforme de 
la caja en cuestión. 

0 
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N° 

RUT 
INFORMADO 

POR EL 
MUNICIPIO 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

INFORMADAS 
POR EL 

MUNICIPIO 
(A) 

CANTIDAD DE 
CAJAS 

INFORMADAS 
POR LOS 

BENEFICIARIOS 
(B) 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

NO 
VALIDADAS 

(A-B) 

RESPUESTA MUNICIPIO ANÁLISIS Y CONCLUSIÓN CGR 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

QUE 
PERMANE-

CEN 
OBJETADAS 

social con su respectivo 
certificado de recepción. 

9 2.448.XXX-X 2 1 1 

El municipio señala que por 
un error involuntario se 
duplicó el registro, por lo que 
acompaña documentación 
de un nuevo beneficiario, 
remitiendo al efecto la 
evaluación realizada por la 
asistente social con su 
respectivo certificado de 
recepción. 

Se subsana la observación, 
debido a que en esta oportunidad 
acompaña antecedentes 
asociados a un nuevo 
beneficiario, los cuales cuentan 
con su respectiva evaluación 
social y la recepción conforme de 
la caja en cuestión. 

0 

10 21.970.XXX-X 2 1 1 

La entidad edilicia señala 
que por un error involuntario 
se duplicó el registro, por lo 
que acompaña 
documentación de un nuevo 
beneficiario, remitiendo al 
efecto la evaluación 
realizada por la asistente 
social con su respectivo 
certificado de recepción. 

Se subsana la observación, 
debido a que en esta oportunidad 
acompaña antecedentes 
asociados a un nuevo 
beneficiario, los cuales cuentan 
con su respectiva evaluación 
social y la recepción conforme de 
la caja en cuestión. 

0 

11 23.359.XXX-X 2 1 1 

El municipio señala que por 
un error involuntario se 
duplicó el registro, por lo que 
acompaña documentación 
de un nuevo beneficiario, 
remitiendo al efecto la 
evaluación realizada por la 

Se subsana la observación, 
debido a que en esta oportunidad 
acompaña antecedentes 
asociados a un nuevo 
beneficiario, los cuales cuentan 
con su respectiva evaluación 

0 
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N° 

RUT 
INFORMADO 

POR EL 
MUNICIPIO 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

INFORMADAS 
POR EL 

MUNICIPIO 
(A) 

CANTIDAD DE 
CAJAS 

INFORMADAS 
POR LOS 

BENEFICIARIOS 
(B) 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

NO 
VALIDADAS 

(A-B) 

RESPUESTA MUNICIPIO ANÁLISIS Y CONCLUSIÓN CGR 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

QUE 
PERMANE-

CEN 
OBJETADAS 

asistente social con su 
respectivo certificado de 
recepción. 

social y la recepción conforme de 
la caja en cuestión. 

12 26.736.XXX-X 2 1 1 

La entidad edilicia señala 
que por un error involuntario 
se duplicó el registro, por lo 
que acompaña 
documentación de un nuevo 
beneficiario, remitiendo al 
efecto la evaluación 
realizada por la asistente 
social con su respectivo 
certificado de recepción. 

Se subsana la observación, 
debido a que en esta oportunidad 
acompaña antecedentes 
asociados a un nuevo 
beneficiario, los cuales cuentan 
con su respectiva evaluación 
social y la recepción conforme de 
la caja en cuestión. 

0 

13 3.354.XXX-X 2 2 0 

No genera observación, 
debido a que el beneficiario 
confirmó la recepción de las 
dos cajas de alimentos. 

No aplica, debido a que no 
genera observación. 

0 

14 3.425.XXX-X 2 2 0 

No genera observación, 
debido a que el beneficiario 
confirmó la recepción de las 
dos cajas de alimentos. 

No aplica, debido a que no genera 
observación. 

0 

15 3.427.XXX-X 3 2 1 

El municipio señala que por 
un error involuntario se 
duplicó uno de sus registros, 
por lo que acompaña 
documentación de un nuevo 
beneficiario, remitiendo al 
efecto la evaluación 
realizada por la asistente 

Se subsana la observación, 
debido a que en esta oportunidad 
acompaña antecedentes 
asociados a un nuevo 
beneficiario, los cuales cuentan 
con su respectiva evaluación 
social y la recepción conforme de 
la caja en cuestión. 

0 
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N° 

RUT 
INFORMADO 

POR EL 
MUNICIPIO 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

INFORMADAS 
POR EL 

MUNICIPIO 
(A) 

CANTIDAD DE 
CAJAS 

INFORMADAS 
POR LOS 

BENEFICIARIOS 
(B) 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

NO 
VALIDADAS 

(A-B) 

RESPUESTA MUNICIPIO ANÁLISIS Y CONCLUSIÓN CGR 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

QUE 
PERMANE-

CEN 
OBJETADAS 

social con su respectivo 
certificado de recepción. 

16 3.448.XXX-X 2 1 1 

El organismo comunal 
manifiesta que la planilla 
contiene un error en el RUT, 
puesto que los documentos 
corresponden por una parte 
a don   y 
doña , por lo 
tanto, ambas cajas fueron 
entregadas a usuarios 
distintos. 

Se subsana la observación, 
debido a que se verificó en la 
base de datos proporcionada 
inicialmente por el municipio, que 
aparecía en dos oportunidades el 
RUT 3.448.966-1, sin embargo, la 
documentación asociada 
corresponde a dos usuarios 
distintos, por ello, el beneficiario 
informó la entrega de una caja de 
mercadería. 

0 

17 3.800.XXX-X 2 1 1 

La entidad edilicia indica que 
existen dos certificados de 
recepción conforme, los 
cuales consigan la firma del 
beneficiario. Al respecto, se 
procedió a ubicar al 
beneficiario en su domicilio, 
sin embargo, se comprobó 
que aquel ya no habita en 
esa dirección. Agrega, que 
se ubicó a la cuidadora, 
quien certificó la entrega de 
ambas cajas. 

Se mantiene, toda vez que de los 
antecedentes remitidos en esta 
oportunidad, aparece una vecina 
recepcionado la entrega de 
ambas cajas, lo que no procede, 
puesto que es el beneficiario 
titular quien debe certificar la 
recepción conforme. 

1 

18 4.044.XXX-X 2 2 0 
No genera observación, 
debido a que el beneficiario 

No aplica, debido a que no 
genera observación. 

0 
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N° 

RUT 
INFORMADO 

POR EL 
MUNICIPIO 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

INFORMADAS 
POR EL 

MUNICIPIO 
(A) 

CANTIDAD DE 
CAJAS 

INFORMADAS 
POR LOS 

BENEFICIARIOS 
(B) 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

NO 
VALIDADAS 

(A-B) 

RESPUESTA MUNICIPIO ANÁLISIS Y CONCLUSIÓN CGR 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

QUE 
PERMANE-

CEN 
OBJETADAS 

confirmó la recepción de las 
dos cajas de alimentos. 

19 4.488.XXX-X 2 1 1 

El municipio indica que 
existen dos certificados de 
recepción conforme, los 
cuales consigan la firma del 
beneficiario. Al respecto, se 
procedió a ubicar al 
beneficiario en su domicilio, 
quien certificó la entrega de 
las dos cajas. 

Se subsana la observación, 
debido a que en esta oportunidad 
el beneficiario certifica la 
recepción de las dos cajas, 
validando con ello ambas 
entregas, constatándose, 
además, que la rúbrica es idéntica 
a la indicada inicialmente en el 
documento entregado por la 
entidad edilicia. 

0 

20 5.103.XXX-X 2 2 0 

No genera observación, 
debido a que el beneficiario 
confirmó la recepción de las 
dos cajas de alimentos. 

No aplica, debido a que no 
genera observación. 

0 

21 5.139.XXX-X 2 1 1 

El municipio indica que 
existen dos certificados de 
recepción conforme, los 
cuales consigan la firma del 
beneficiario. Al respecto, se 
procedió a ubicar al 
beneficiario en su domicilio, 
quien certificó la entrega de 
las dos cajas. 

Se subsana la observación, 
debido a que en esta oportunidad 
el beneficiario certifica la 
recepción de las dos cajas, 
validando con ello ambas 
entregas, constatándose, 
además, que la rúbrica es idéntica 
a la indicada inicialmente en el 
documento entregado por la 
entidad edilicia. 

0 

22 5.433.XXX-X 2 0 2 
La entidad edilicia señala 
que por un error involuntario 
se duplicó uno de sus 

Revisados los antecedentes 
proporcionados por el municipio, 
se confirmó que el beneficiario 

0 
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N° 

RUT 
INFORMADO 

POR EL 
MUNICIPIO 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

INFORMADAS 
POR EL 

MUNICIPIO 
(A) 

CANTIDAD DE 
CAJAS 

INFORMADAS 
POR LOS 

BENEFICIARIOS 
(B) 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

NO 
VALIDADAS 

(A-B) 

RESPUESTA MUNICIPIO ANÁLISIS Y CONCLUSIÓN CGR 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

QUE 
PERMANE-

CEN 
OBJETADAS 

registros, por lo que 
acompaña documentación 
de un nuevo beneficiario, 
remitiendo al efecto la 
evaluación realizada por la 
asistente social con su 
respectivo certificado de 
recepción. 

certifica conforme la recepción de 
una caja, validando con ello su 
entrega, constatándose, además, 
que la rúbrica es idéntica a la 
indicada inicialmente en el 
documento entregado por la 
entidad edilicia. 
Ahora bien, en relación con la caja 
restante, la entidad edilicia en 
esta oportunidad acompaña 
antecedentes asociados a un 
nuevo beneficiario, los cuales 
cuentan con su respectiva 
evaluación social y la recepción 
conforme de la caja en cuestión. 
Considerando lo anteriormente 
expuesto, se subsana lo 
observado. 

23 5.864.XXX-X 2 1 1 

El municipio señala que por 
un error involuntario se 
duplicó el registro, por lo que 
acompaña documentación 
de un nuevo beneficiario, 
remitiendo al efecto la 
evaluación realizada por la 
asistente social con su 
respectivo certificado de 
recepción. 

Se subsana la observación, 
debido a que en esta oportunidad 
acompaña antecedentes 
asociados a un nuevo 
beneficiario, los cuales cuentan 
con su respectiva evaluación 
social y la recepción conforme de 
la caja en cuestión. 

0 
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N° 

RUT 
INFORMADO 

POR EL 
MUNICIPIO 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

INFORMADAS 
POR EL 

MUNICIPIO 
(A) 

CANTIDAD DE 
CAJAS 

INFORMADAS 
POR LOS 

BENEFICIARIOS 
(B) 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

NO 
VALIDADAS 

(A-B) 

RESPUESTA MUNICIPIO ANÁLISIS Y CONCLUSIÓN CGR 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

QUE 
PERMANE-

CEN 
OBJETADAS 

24 6.080.XXX-X 2 1 1 

El municipio indica que 
existen dos certificados de 
recepción conforme, los 
cuales consigan la firma del 
beneficiario. Al respecto, se 
procedió a ubicar al 
beneficiario en su domicilio, 
quien certificó la entrega de 
las dos cajas. 

Se subsana la observación, 
debido a que en esta oportunidad 
el beneficiario certifica la 
recepción de las dos cajas, 
validando con ello ambas 
entregas, constatándose, 
además, que la rúbrica es idéntica 
a la indicada inicialmente en el 
documento entregado por la 
entidad edilicia. 

0 

25 6.342.XXX-X 2 1 1 

La entidad edilicia señala 
que el nombre asociado al 
RUT objetado es de doña 

, 
añade que se realizaron 
ambas entregas 
respaldadas en los archivos 
correspondientes. 

Sin perjuicio de los argumentos 
expuestos en su respuesta, se 
mantiene lo observado, toda vez 
que en esta oportunidad no 
acompaña nuevos antecedentes. 

1 

26 6.499.XXX-X 2 1 1 

La entidad edilicia señala 
que por un error involuntario 
se duplicó el registro, por lo 
que acompaña 
documentación de un nuevo 
beneficiario, remitiendo al 
efecto la evaluación 
realizada por la asistente 
social con su respectivo 
certificado de recepción. 

Se subsana la observación, 
debido a que en esta oportunidad 
acompaña antecedentes 
asociados a un nuevo 
beneficiario, los cuales cuentan 
con su respectiva evaluación 
social y la recepción conforme de 
la caja en cuestión. 

0 
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N° 

RUT 
INFORMADO 

POR EL 
MUNICIPIO 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

INFORMADAS 
POR EL 

MUNICIPIO 
(A) 

CANTIDAD DE 
CAJAS 

INFORMADAS 
POR LOS 

BENEFICIARIOS 
(B) 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

NO 
VALIDADAS 

(A-B) 

RESPUESTA MUNICIPIO ANÁLISIS Y CONCLUSIÓN CGR 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

QUE 
PERMANE-

CEN 
OBJETADAS 

27 6.642.XXX-X 2 1 1 

El municipio indica que 
existen dos certificados de 
recepción conforme, los 
cuales consigan la firma del 
beneficiario. Al respecto, se 
procedió a ubicar al 
beneficiario en su domicilio, 
quien certificó la entrega de 
las dos cajas. 

Se subsana la observación, 
debido a que en esta oportunidad 
el beneficiario certifica la 
recepción de las dos cajas, 
validando con ello ambas 
entregas, constatándose, 
además, que la rúbrica es idéntica 
a la indicada inicialmente en el 
documento entregado por la 
entidad edilicia. 

0 

28 6.751.XXX-X 2 1 1 

La entidad edilicia señala 
que por un error involuntario 
se duplicó el registro, por lo 
que acompaña 
documentación de un nuevo 
beneficiario, remitiendo al 
efecto la evaluación 
realizada por la asistente 
social con su respectivo 
certificado de recepción. 

Se subsana la observación, 
debido a que en esta oportunidad 
acompaña antecedentes 
asociados a un nuevo 
beneficiario, los cuales cuentan 
con su respectiva evaluación 
social y la recepción conforme de 
la caja en cuestión. 

0 

29 7.252.XXX-X 2 1 1 

La entidad edilicia señala 
que por un error involuntario 
se duplicó el registro, por lo 
que acompaña 
documentación de un nuevo 
beneficiario, remitiendo al 
efecto la evaluación 
realizada por la asistente 

Se subsana la observación, 
debido a que en esta oportunidad 
acompaña antecedentes 
asociados a un nuevo 
beneficiario, los cuales cuentan 
con su respectiva evaluación 
social y la recepción conforme de 
la caja en cuestión. 

0 
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N° 

RUT 
INFORMADO 

POR EL 
MUNICIPIO 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

INFORMADAS 
POR EL 

MUNICIPIO 
(A) 

CANTIDAD DE 
CAJAS 

INFORMADAS 
POR LOS 

BENEFICIARIOS 
(B) 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

NO 
VALIDADAS 

(A-B) 

RESPUESTA MUNICIPIO ANÁLISIS Y CONCLUSIÓN CGR 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

QUE 
PERMANE-

CEN 
OBJETADAS 

social con su respectivo 
certificado de recepción. 

30 7.386.XXX-X 2 2 0 

No genera observación, 
debido a que el beneficiario 
confirmó la recepción de las 
dos cajas de alimentos. 

No aplica, debido a que no 
genera observación. 

0 

31 7.624.XXX-X 2 1 1 

La entidad edilicia señala 
que por un error involuntario 
se duplicó el registro, por lo 
que acompaña 
documentación de un nuevo 
beneficiario, remitiendo al 
efecto la evaluación 
realizada por la asistente 
social con su respectivo 
certificado de recepción. 

Se subsana la observación, 
debido a que en esta oportunidad 
acompaña antecedentes 
asociados a un nuevo 
beneficiario, los cuales cuentan 
con su respectiva evaluación 
social y la recepción conforme de 
la caja en cuestión. 

0 

32 8.118.XXX-X 2 1 1 

La entidad edilicia señala 
que por un error involuntario 
se duplicó el registro, por lo 
que acompaña 
documentación de un nuevo 
beneficiario, remitiendo al 
efecto la evaluación 
realizada por la asistente 
social con su respectivo 
certificado de recepción. 

Se subsana la observación, 
debido a que en esta oportunidad 
acompaña antecedentes 
asociados a un nuevo 
beneficiario, los cuales cuentan 
con su respectiva evaluación 
social y la recepción conforme de 
la caja en cuestión. 

0 

33 8.511.XXX-X 2 1 1 
El municipio señala que por 
un error involuntario se 
duplicó el registro, por lo que 

Se subsana la observación, 
debido a que en esta oportunidad 
acompaña antecedentes 

0 
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N° 

RUT 
INFORMADO 

POR EL 
MUNICIPIO 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

INFORMADAS 
POR EL 

MUNICIPIO 
(A) 

CANTIDAD DE 
CAJAS 

INFORMADAS 
POR LOS 

BENEFICIARIOS 
(B) 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

NO 
VALIDADAS 

(A-B) 

RESPUESTA MUNICIPIO ANÁLISIS Y CONCLUSIÓN CGR 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

QUE 
PERMANE-

CEN 
OBJETADAS 

acompaña documentación 
de un nuevo beneficiario, 
remitiendo al efecto la 
evaluación realizada por la 
asistente social con su 
respectivo certificado de 
recepción. 

asociados a un nuevo 
beneficiario, los cuales cuentan 
con su respectiva evaluación 
social y la recepción conforme de 
la caja en cuestión. 

34 8.568.XXX-X 2 0 2 

El municipio indica que 
existen dos certificados de 
recepción conforme, los 
cuales consigan la firma del 
beneficiario. Al respecto, se 
procedió a ubicar al 
beneficiario en su domicilio, 
quien certificó la entrega. 

En relación con una de las cajas, 
el beneficiario certificó conforme 
la recepción de la misma, 
validando con ello su entrega, 
constatándose, además, que la 
rúbrica es idéntica a la indicada 
inicialmente en el documento 
entregado por la entidad edilicia, 
razón por la cual se subsana en 
este punto lo objetado. 
Ahora bien, en relación con la caja 
restante, la entidad edilicia no 
acompaña información al 
respecto, razón por la cual 
corresponde mantener lo 
observado. 

1 

35 8.660.XXX-X 2 1 1 

El municipio indica que 
existen dos certificados de 
recepción conforme, los 
cuales consigan la firma del 
beneficiario. Al respecto, se 
procedió a ubicar al 

Se subsana la observación, 
debido a que en esta oportunidad 
el beneficiario certifica la 
recepción de las dos cajas, 
validando con ello ambas 
entregas, constatándose, 

0 
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N° 

RUT 
INFORMADO 

POR EL 
MUNICIPIO 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

INFORMADAS 
POR EL 

MUNICIPIO 
(A) 

CANTIDAD DE 
CAJAS 

INFORMADAS 
POR LOS 

BENEFICIARIOS 
(B) 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

NO 
VALIDADAS 

(A-B) 

RESPUESTA MUNICIPIO ANÁLISIS Y CONCLUSIÓN CGR 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

QUE 
PERMANE-

CEN 
OBJETADAS 

beneficiario en su domicilio, 
quien certificó la entrega de 
las dos cajas. 

además, que la rúbrica es idéntica 
a la indicada inicialmente en el 
documento entregado por la 
entidad edilicia. 

36 8.687.XXX-X 2 1 1 

La entidad edilicia señala 
que por un error involuntario 
se duplicó el registro, por lo 
que acompaña 
documentación de un nuevo 
beneficiario, remitiendo al 
efecto la evaluación 
realizada por la asistente 
social con su respectivo 
certificado de recepción. 

Se subsana la observación, 
debido a que en esta oportunidad 
acompaña antecedentes 
asociados a un nuevo 
beneficiario, los cuales cuentan 
con su respectiva evaluación 
social y la recepción conforme de 
la caja en cuestión. 

0 

37 9.380.XXX-X 2 0 2 

El municipio señala que por 
un error involuntario se 
duplicó el registro, por lo que 
acompaña documentación 
de un nuevo beneficiario, 
remitiendo al efecto la 
evaluación realizada por la 
asistente social con su 
respectivo certificado de 
recepción. 
Ahora bien, en relación a la 
caja restante, se procedió a 
certificar en terreno la 
recepción conforme de la 
misma, sin embargo, no se 

En relación al registro duplicado, 
se subsana lo objetado, debido a 
que en esta oportunidad 
acompaña antecedentes 
asociados a un nuevo 
beneficiario, los cuales cuentan 
con su respectiva evaluación 
social y la recepción conforme de 
la caja en cuestión. 
Ahora bien, en relación con la caja 
restante, se mantiene lo 
observado, toda vez que en esta 
oportunidad no es posible 
evidenciar la entrega efectiva de 
la caja objetada, dado que el 

1 
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N° 

RUT 
INFORMADO 

POR EL 
MUNICIPIO 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

INFORMADAS 
POR EL 

MUNICIPIO 
(A) 

CANTIDAD DE 
CAJAS 

INFORMADAS 
POR LOS 

BENEFICIARIOS 
(B) 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

NO 
VALIDADAS 

(A-B) 

RESPUESTA MUNICIPIO ANÁLISIS Y CONCLUSIÓN CGR 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

QUE 
PERMANE-

CEN 
OBJETADAS 

encontraron a los moradores 
en su domicilio. Agrega, que 
dicho certificado evidencia 
por sí mismo la entrega del 
beneficio. 

municipio no acompaña nuevos 
antecedentes que certifiquen esa 
entrega. 

38 9.766.XXX-X 3 1 2 

La entidad edilicia señala 
que por un error involuntario 
se duplicó uno de sus 
registros, por lo que 
acompaña documentación 
de un nuevo beneficiario, 
remitiendo al efecto la 
evaluación realizada por la 
asistente social con su 
respectivo certificado de 
recepción. 
Ahora bien, en relación a las 
dos cajas restantes, se 
procedió a ubicar al 
beneficiario en su domicilio, 
quien certificó la entrega de 
las dos cajas. 

En relación a dos cajas de 
mercadería, el municipio certifica 
conforme la recepción de ellas, 
validando esa entrega, 
constatándose, además, que la 
rúbrica es idéntica a la indicada 
inicialmente en el documento 
entregado por la entidad edilicia. 
Ahora bien, en relación con la caja 
restante, la entidad edilicia en 
esta oportunidad acompaña 
antecedentes asociados a un 
nuevo beneficiario, los cuales 
cuentan con su respectiva 
evaluación social y la recepción 
conforme de la caja en cuestión. 
En virtud de lo anteriormente 
expuesto, se subsana lo objetado. 

0 

39 9.806.XXX-X 2 1 1 

La entidad edilicia señala 
que por un error involuntario 
se duplicó el registro, por lo 
que acompaña 
documentación de un nuevo 
beneficiario, remitiendo al 

Al respecto, cabe señalar que el 
municipio en su respuesta 
manifiesta que se presentaron 23 
errores involuntarios, debido a 
que se duplicaron los registros, 
sin embargo, la entidad edilicia 

1 
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N° 

RUT 
INFORMADO 

POR EL 
MUNICIPIO 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

INFORMADAS 
POR EL 

MUNICIPIO 
(A) 

CANTIDAD DE 
CAJAS 

INFORMADAS 
POR LOS 

BENEFICIARIOS 
(B) 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

NO 
VALIDADAS 

(A-B) 

RESPUESTA MUNICIPIO ANÁLISIS Y CONCLUSIÓN CGR 

CANTIDAD 
DE CAJAS 

QUE 
PERMANE-

CEN 
OBJETADAS 

efecto la evaluación 
realizada por la asistente 
social con su respectivo 
certificado de recepción. 

solo acompaña 22 nuevas 
evaluaciones sociales y 
certificados de recepción, por lo 
tanto, se mantiene, debido a que 
no acredita la entrega de una caja 
de mercadería. 

TOTAL 80 40 40     7 
Fuente de información: Elaboración propia en base a la información proporcionada por la directora de desarrollo comunitario, a través del memorándum N° 1.177, 

de12 de noviembre de 2020. 
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ANEXO N° 9 

ESTADO DE OBSERVACIONES DEL INFORME FINAL N° 425, de 2020. 

N° DE 
OBSERVACIÓN 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA 
SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN 

SOLICITADA POR 
CONTRALORÍA GENERAL 

EN INFORME FINAL 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

DE LA 
OBSERVACIÓN 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE  
RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O 

COMENTARIOS 
DE LA ENTIDAD 

Capítulo I, 
aspectos de 
control interno, 
numerales 2 y 3. 

Falta de 
actualización del 
manual de 
procedimientos 
de adquisiciones 
y respecto a las 
materias 
mínimas que 
debe contener el 
aludido 
instrumento. 

Esa entidad municipal 
deberá incluir en el referido 
documento, aquellas 
materias relacionadas con 
exceso y faltante de bienes, 
robos, mermas y recepción 
de los bienes de consumo 
que son solicitados por las 
unidades y/o 
departamentos requirentes 
del bien y con la 
acreditación de inexistencia 
de vínculos de parentesco o 
prácticas antisindicales, 
además, incorporar 
mecanismos de control 
interno tendientes a evitar 
posibles faltas a la 
probidad, que el proveedor 
contratado no se encuentre 
condenado por prácticas 
antisindicales o infracción a 
los derechos 
fundamentales, evitar la 
contratación de un 
proveedor que registre 
saldos insolutos de 
remuneraciones o 
cotizaciones previsionales 

Medianamente 
Compleja. 
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pendiente de pago de sus 
trabajadores, de 
conformidad con lo 
establecido en los 
numerales 1 y 38 de la 
resolución exenta N° 1.485, 
de 1996, el artículo 4° del 
decreto N° 250, de 2004, 
del Ministerio de Hacienda, 
y el artículo 4° de la ley        
N° 19.886, lo que tendrá 
que ser documentado por la 
dirección de control de esa 
municipalidad, a través del 
sistema de Seguimiento y 
Apoyo CGR, en el plazo de 
60 días hábiles, contado 
desde la recepción del 
presente informe. 

Capítulo I, 
aspectos de 
control interno, 
numeral 4. 

Falta de 
formalización del 
Reglamento de 
Entrega de Beca 
de Útiles 
Escolares. 

Ese municipio deberá 
aprobar dicho instrumento, 
a través de un decreto 
alcaldicio, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 12 
de la ley N° 18.695, y los 
artículos 3° y 5° de la ley             
N° 19.880, lo cual tendrá 
que ser acreditado por la 
dirección de control de esa 
entidad comunal a través 
del Sistema de Seguimiento 
y Apoyo CGR, en el plazo 
de 60 días hábiles, contado 
desde la recepción del 
presente documento. 

Medianamente 
Compleja. 

   

Capítulo I, 
aspectos de 
control interno, 
numeral 8. 

Planilla de control 
asociado a la 
adquisición de 
los bienes de 

La entidad municipal 
deberá utilizar el sistema de 
CAS Chile S.A., con la 
finalidad de contar con un 

Medianamente 
Compleja. 
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consumo de la 
dirección de 
desarrollo 
comunitario. 

registro y control de los 
bienes de consumo, dando 
así observancia a lo 
establecido en los 
numerales 46, 49, 57 y 60, 
de la mencionada 
resolución exenta N° 1.485, 
de 1996, de este 
Organismo de Control, lo 
cual tendrá que ser 
acreditado por la dirección 
de control de esa entidad 
comunal a través del 
Sistema de Seguimiento y 
Apoyo CGR, en el plazo de 
60 días hábiles, contado 
desde la recepción del 
presente documento. 

Capítulo I, 
aspectos de 
control interno, 
numeral 9. 

Ausencia de un 
procedimiento 
que permita 
controlar el 
vencimiento de 
los alimentos. 

Ese órgano comunal 
deberá incluir en el sistema 
CAS Chile S.A., un reporte 
que permita registrar la 
fecha de vencimiento de los 
productos que almacena en 
la dirección de desarrollo 
comunitario, dando así 
observancia a lo previsto en 
los numerales 38 y 72 de la 
anotada resolución exenta 
N° 1.485, de 1996, lo cual 
tendrá que ser acreditado 
por la dirección de control 
de esa entidad comunal a 
través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, 
en el plazo de 60 días 
hábiles, contado desde la 
recepción del presente 
documento. 

Medianamente 
Compleja. 
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Capítulo II, 
examen de la 
materia 
auditada, 
numeral 1, 
puntos 1.1, letra 
a), 1.2, literales 
a.1) y b.2). 

Falta de 
publicación de la 
recepción 
conforme de los 
servicios 
prestados. 

Esa entidad edilicia deberá 
publicar en el sistema de 
información de compras y 
contratación pública, los 
documentos que dan 
cuenta de la recepción 
conforme de los servicios 
prestados, asociados a las 
órdenes de compra Nos 
2453-193-SE20, 2453-181-
SE20, 2453-177-SE20, 
2453-171-SE20, 2453-206-
SE20, 2453-198-SE20, 
2455-15-SE20 y 2455-13-
SE20, lo cual tendrá que ser 
acreditado por la dirección 
de control de esa entidad 
comunal a través del 
Sistema de Seguimiento y 
Apoyo CGR, en el plazo de 
60 días hábiles, contado 
desde la recepción del 
presente documento.  

Medianamente 
Compleja. 

   

Capítulo II, 
examen de la 
materia 
auditada, 
numeral 1, 
puntos 1.1, letra 
d), 1.2, literal 
c.2) y , 1.3, letra 
b). 

Ausencia de la 
firma del 
secretario 
municipal en las 
resoluciones que 
autorizan el trato 
directo. 

Ese municipio deberá 
incorporar la firma del 
secretario municipal en las 
resoluciones que autoricen 
los tratos directos, 
ajustándose con ello a lo 
dispuesto en la letra b) del 
artículo 20, de la ley                        
N° 18.695, lo cual tendrá 
que ser acreditado por la 
dirección de control de esa 
entidad comunal a través 
del Sistema de Seguimiento 
y Apoyo CGR, en el plazo 
de 60 días hábiles, contado 

Medianamente 
Compleja. 
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desde la recepción del 
presente documento. 

Capítulo II, 
examen de la 
materia 
auditada, 
numeral 1, 
punto 1.2, letra 
c.1). 

Falta de 
publicación de 
antecedentes en 
el sistema de 
información. 

Esa entidad comunal 
deberá publicar en el 
sistema de información de 
compras y contratación 
pública, los documentos que 
dan cuenta de la forma y 
modalidad de pago y la 
recepción conforme de los 
bienes adquiridos, asociado 
a la orden de compra              
N° 2453-182-SE20, lo cual 
tendrá que ser acreditado 
por la dirección de control 
de esa entidad comunal a 
través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, 
en el plazo de 60 días 
hábiles, contado desde la 
recepción del presente 
documento. 

Medianamente 
Compleja. 

   

Capítulo II, 
examen de la 
materia 
auditada, 
numeral 2, 
punto 2.2, letra 
b). 
 

Proveedor  
  

 presenta 
un estado inhábil 
en las 
plataformas de 
Chile 
Proveedores y de 
Mercado Público.  

Esa entidad deberá instruir 
un sumario administrativo a 
objeto de determinar las 
eventuales 
responsabilidades 
funcionarias que al efecto se 
deriven, razón por la cual el 
municipio deberá remitir a 
esta Entidad de Control, en 
el plazo de 15 días hábiles, 
contado desde la recepción 
del presente informe, el acto 
administrativo que dispone 
el referido procedimiento 
disciplinario. 

Altamente 
Compleja. 

   

Capítulo II, 
examen de la 

Beneficiarios 
fallecidos. 

Esa entidad comunal 
deberá acompañar la 

Compleja. 
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materia 
auditada, 
numeral 3, 
punto 3.1, literal 
a.2). 

evaluación realizada por la 
asistente social, de manera 
de acreditar la situación de 
necesidad manifiesta 
determinada para el RUT 
1.261.XXX-X, a su vez 
indicar a quién 
efectivamente se le entregó 
el beneficio, en atención a 
que corresponde a una 
persona fallecida, 
remitiendo los antecedentes 
que den cuenta de ello, lo 
que tendrá que acreditar 
documentadamente a esta II 
Contraloría Regional 
Metropolitana de Santiago, 
a través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, 
en el plazo de 60 días 
hábiles, contado desde la 
recepción del presente 
informe. 

Capítulo II, 
examen de la 
materia 
auditada, 
numeral 3, 
punto 3.1, letra 
b.1). 

Acreditación de 
un beneficio que 
no pertenece a la 
orden de compra 
examinada. 

El municipio deberá remitir 
los antecedentes que den 
cuenta del beneficiario que 
recibió la caja de 
mercadería, debido a que el 
usuario RUT 5.436.XXX-X 
recepcionó los productos el 
25 de julio de 2020, fecha 
que correspondería a otra 
entrega de cajas de 
alimentos, remitiendo los 
antecedentes que den 
cuenta de ello, lo que tendrá 
que acreditar 
documentadamente a esta II 
Contraloría Regional 

Compleja. 
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Metropolitana de Santiago, 
a través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, 
en el plazo de 60 días 
hábiles, contado desde la 
recepción del presente 
informe. 

Capítulo II, 
examen de la 
materia 
auditada, 
numeral 3, 
punto 3.1, letra 
b.2). 

Sobre 
evaluaciones 
efectuadas por 
una asistente 
social que no 
presentaba 
contrataciones 
con el municipio a 
la fecha de la 
evaluación. 

Esa entidad municipal 
deberá remitir los 
antecedentes que permitan 
comprobar que la señora 

  hubiere 
efectuado la evaluación 
social de que se trata, en 
una fecha anterior a la 
entrega del beneficio, 
comunicando de ello a esta 
II Contraloría Regional 
Metropolitana de Santiago, 
a través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, 
en el plazo de 60 días 
hábiles, contado desde la 
recepción del presente 
informe. 

Altamente 
Compleja. 

   

Capítulo II, 
examen de la 
materia 
auditada, 
numeral 3, 
punto 3.1, letra 
b.3). 

Sobre 
“Certificado de 
Vulnerabilidad" o 
"Evaluación de 
entrega de 
beneficios 
sociales” que no 
cuentan con la 
firma del 
evaluador. 

La entidad edilicia deberá 
remitir para el RUT 
6.537.XXX-X, el aludido 
documento, el que debe 
contener el nombre, firma y 
timbre del asistente social 
que realizó la evaluación, lo 
que tendrá que ser 
documentado por la 
dirección de control de esa 
municipalidad, a través del 
sistema de Seguimiento y 
Apoyo CGR, en el plazo de 
60 días hábiles, contado 

Medianamente 
Compleja. 
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desde la recepción del 
presente informe. 

Capítulo II, 
examen de la 
materia 
auditada, 
numeral 3, 
punto 3.1, letra 
b.4). 

Falta de remisión 
de los 
documentos 
denominados 
"Certificado de 
Vulnerabilidad" o 
"Evaluación de 
entrega de 
beneficios 
sociales”. 

El municipio deberá 
proporcionar los 
antecedentes relativos a los 
beneficiarios RUT 
5.388.XXX-X y 822.XXX-X, 
con la finalidad de 
evidenciar la evaluación 
social realizada por los 
asistentes sociales de la 
dirección de desarrollo 
comunitario previo a la 
entrega del beneficio, lo que 
tendrá que acreditar la 
dirección de control de esa 
entidad edilicia, a través del 
Sistema de Seguimiento y 
Apoyo CGR, en el plazo de 
60 días hábiles, contado 
desde la recepción del 
presente informe. 

Medianamente 
Compleja. 

   

Capítulo II, 
examen de la 
materia 
auditada, 
numeral 3, 
punto 3.1, letra 
c.1). 

Beneficiarios que 
habrían recibido 
una cantidad 
menor de cajas 
de mercaderías a 
la indicada por el 
municipio. 

La entidad edilicia deberá 
adoptar las acciones 
tendientes a obtener la 
documentación que 
acredite la entrega del 
beneficio de los RUT 
13.260.XXX-X, 
14.085.XXX-X, 3.800.XXX-
X, 6.342.XXX-X, 
8.568.XXX-X, 9.380.XXX-X 
y 9.806.XXX-X, detallados 
en el anexo N° 8 del 
presente informe, lo que 
tendrá que acreditar 
documentadamente a esta 
II Contraloría Regional 
Metropolitana de Santiago, 

Compleja. 
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a través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, 
en el plazo de 60 días 
hábiles, contado desde la 
recepción del presente 
informe. 

Capítulo II, 
examen de la 
materia 
auditada, 
numeral 3, 
punto 3.1, letra 
c.2). 

Certificados de 
recepción 
conforme 
idénticos para 
acreditar más de 
una entrega de 
caja de 
mercadería. 

Esa entidad municipal 
deberá remitir el 
mencionado certificado 
para la caja de mercadería 
que quedo pendiente de 
respaldar para los 
beneficiarios RUT 
11.548.XXX-X, 
15.943.XXX-X, 
18.094.XXX-X, 
25.490.XXX-X, 
25.819.XXX-X, 3.420.XXX-
X, 5.819.XXX-X, 
10.442.XXX-X y 
12.409.XXX-X y para los 
RUT 8.568.XXX-X y 
3.425.XXX-X, deberá 
remitir los antecedentes 
que evidencian la entrega 
de las dos cajas de 
alimentos, lo que tendrá 
que ser documentado por la 
dirección de control de esa 
municipalidad, a través del 
sistema de Seguimiento y 
Apoyo CGR, en el plazo de 
60 días hábiles, contado 
desde la recepción del 
presente informe. 

Medianamente 
Compleja. 

   

Capítulo II, 
examen de la 
materia 
auditada, 

Registro en la 
Contraloría 
General de la 
República de las 

La municipalidad deberá 
registrar en el Sistema de 
Información y Control del 
Personal de la 

Medianamente 
Compleja. 
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numeral 4, literal 
a.2). 

contrataciones 
asociadas a don 

  
. 

Administración del Estado, 
SIAPER, los actos 
administrativos que 
aprueban las 
contrataciones a honorarios 
del funcionario en estudio, 
de manera de ajustarse a lo 
establecido en el dictamen 
N° 33.701, de 2014, de este 
Organismo de Control, lo 
que tendrá que ser 
documentado por la 
dirección de control de esa 
municipalidad, a través del 
sistema de Seguimiento y 
Apoyo CGR,  en el plazo de 
60 días hábiles, contado 
desde la recepción del 
presente informe. 

Capítulo II, 
examen de la 
materia 
auditada, 
numeral 4, letra 
b). 

Inexistencia de 
reporte con 
productos 
entrantes, 
salientes y en 
stock 

Ese municipio deberá 
acreditar la existencia del 
mencionado reporte 
informado en su respuesta, 
el cual da a conocer la 
cantidad de productos 
entrantes, salientes y en 
stock, ajustándose con ello 
a los principios de 
responsabilidad y control, 
consagrados en el artículo 
3°, inciso segundo, de la ley 
N° 18.575, lo cual tendrá 
que ser acreditado por la 
dirección de control de esa 
entidad comunal a través 
del Sistema de Seguimiento 
y Apoyo CGR, en el plazo 
de 60 días hábiles, contado 

Medianamente 
Compleja. 
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desde la recepción del 
presente documento. 

Capítulo III, 
examen de 
cuentas, 
numeral 1, letra 
c). 

Pago 
insuficientemente 
acreditado. 

Esa entidad municipal 
deberá acompañar el 
certificado o comprobante 
de la póliza de seguro 
pagado al día, esto es, al 
mes de mayo de 2020, 
fecha en que se prestó el 
servicio, de acuerdo a lo 
establecido en la letra j), del 
numeral 6.1 de los términos 
de referencia, lo que tendrá 
que acreditar 
documentadamente a esta 
II Contraloría Regional 
Metropolitana de Santiago, 
a través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, 
en el plazo de 60 días 
hábiles, contado desde la 
recepción del presente 
informe. 

Compleja. 

   

 




